
BOLSA DE MADRID.-Cotizución oficial del día ü de Enero <le 1935.
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CAMDlOr<

I'UBI.lCAD()~

74,00
74,70
7",~5
75 ,(JO
76,00 .
76,óO

VALO'HES

Tftulo. S % amortizable, emi.lón 1927. (Sin impuo.to,)

Serie F, dc 50.000 pesetas Ilominaled, ] p.I 8.860 10] ,00
» E, de 25.000" 'f) 1 al 15.000" 101,00
» D. dc 12.500 11 11 1 al 26,600 101,20
• e, de 5.000 i II . 1 al 24:4.100 101,20
11 n, ele 2.500 JI II 1 al 2~,OO.O...... h'1.2D
» A, de 500» » 1 al 886,067....... 101.20

Thulo.5 % amortizable, emilión 11127. (Con impuelto.)
Serie ¡.'. de 50.000 pesetas nominales. 1 al 5.000 .

» E, de 25.000 1) II 1 al 9.000 ; ~ 0,00
11 D, tle 12.500 1) JI 1 al 15.000 ..
» e, de 5.CXXl 'f) :t J al 14-1.000, ; {lO,50
11 B. dc 2.500 11 11 . 1 al 169.000....... !JO 50
D A, de 500 II » 1 al 520,lJ6... ..... OO,óO

Titulo. Deuda amortizable al 3 % (emisión' de 1928).

Scrie H, de 250.000 pesetas nomina!es, 1 al 725 ..
1 e, de ]00,00(} D 11 1 al 725 ..
II F, de 50.000'" Dial 8.625 ..
• E, ele 25.fXX) J J 1 al 18.552 ..
» D, dc 12;500» JI I al .14.999 ..
11 C, de 5,000 l) » 1 al 80.000 .
• B, dc 2.500» .. 1 al 75.000 ..
11 A, <le Soo» » 1 al 202.500 ..

Título. Deuda amortizable al .. % (eDli.ión de 1928).
Serie H, de 200.000 pesetas nominales, 1 al 2.000. .

J e. dc 80.000» :b 1 al 915 ..
l) F. de 40.000'" II 1 al 4.659 .
II E, de 20.000» J) 1 al 5.(XX)m ..
lO D, de 10.000 11 l) 1 al 10.011. .
II e, de 4.000 11 » 1 al 20.000 ..
» D. de 2.000:1 » 1 al ·50.000 ..
• A, de 400 l) » 1 al 141.500· 190,70

Títulos Deuda amortizable al 4,50 % (emiaión de 1928),
Serie F, dc 50.000 pesetas nominales, 1 al 2.900 ..

» E, de 25.000 II J) J al 3,CXXl ..
II D, tic 12.500» » 1 al 6.(XX) ..
» e, de 5.000 J) » 1 al 29.CXXl ..
II B, de 2.500 II » 1 al 25.000 .
11 A, de 500 11 » 1 al 8S·0XI 104,80

TItulos Deuda amortizable al 5 % (emilión de 192 J).

Serie F, <le 50.000 peselas nominales, lal 1.500 ..
11 E, de 25,000» II 1 al 1.500 lOO,4á
JI D, de 12,500 l) Xl 1 al 6.000 ..
lO C. de 5.000 JI II ] al 40.000 100 ,(lO
» B, de 2.500» » I al 22.COO 101 .BO
II A, de 500» J) 1 al 80.000 101,30

611,RO
75,/)0
74,25
74,2V
74,26
"4,tiO
74,fiO
j"6 411

\11i,OO
05,00
U4,OO
{)4,,25
04,25
04,25

~8,OO

VO,OO
~Ju,70

90,70
90,25
00,70
\10,70
00.70

SO,70
90,00
1-0.0_
UO.O
90,0
\lO U

100,2lí
100,35
100,35
100,80
101,00
101,00

100,70
100.75
]01 O"
lUl,liO ,.
101,00
10] ,00

leaba

7.1·1.135
8·1.U:15
8·1.\}35
B.J ·035
li.l.~35

8·1.W35

~.a.u:l4

304·Va4
7·1.u35:
S·J·UM'
4·1.U::.i>:
8 1 uaó¡
8·}·Oll5i
8 l-l'l1ó

PREOEDENTES

lO 12·l;Iil4
JO 12.9:14

::1.1.035
8·1~1)35
S.I.Ha5!
8·I.U:.6

. 8.1.U351

81··35.
S·I.n: ()
8 1.H3li
8 1·11:'0
8 ·l·l.I3lí I

. I
7-1•.'bó,
8·1.935
8·1.~8f)

8·1IJ:15:
8.1. H:'1i
g·l.lI:ió

. I
15.12.J:l2!

12 7·1./~4

S.J..V36!
8.I-U;)/}
8 1·¡J:>5
8·1.Il~ó
8.1.ij~ói
8 1.9lló

CAMnro~

PUD1WADOl!-

R6 l 1ó
87,50

88.00
86.50

70 J 50
,OliO
7Ú,lill
71,00
71,10
71,10
liS ,OU

92,00
02,00
92 ,00

......:.H •••+U ... , .....+.

VALORES

Titulo. 4 %interio~ (22 de Agodo de 1919).

Serie F, de 50,000 pesetas nominales ..
» I~. de 25.(XX) J) • .D .1 .. -I-.I.I .. I ~.'U UI.,

11 D, de 12.500 D » .
» e, dc 5.CXXJ D ¡) ..

II H. de 2.5(0» A .

:D A, de 500 l) lo .. UI .. "UU Utuu ...

Titulos 5 % amorli¡¡:abJe, emi.ión de 1926.

Serie F. de SO.OOO pesetas nominales, 1 al 350 .
j) g, de 25.000 II I1 1 al 520 ..
» D. dc 12.500 11 » 1 al 1.640 ..
:11 e, de 5.000 D 11 1 al 19.800 '1101 .20
J B, (le 2.500» 1) ] al 15.400 101.20
» A. de 500» » 1 al 71.000 IOI,2l 1

Serie F, de 5tj.OOO peRetas nominales ..
J) E. de 25,(XX).D » u ur t .. "

Ji DI de 12.500" :& •••• u ,,·

• C, de 5.000 1 JI .

J Bt de 2..$00" ::D t,,. ••••••••••••••••••••
:1 A, de 500" J u u t ••u.

» G y H, de 100 y 200 pesetas nominales ..

4 % exterior (eltampillado) canillado por emilión 1924.

Serie P, de 24.000 peEelas nominales .
.. EJ de 12.000:0 D ,,. , , ,
lt "Di de 5,CXXl:a :t .'I- I- ~

.. C. de 4JXH)>> » t , ~

.. lJ, de 2J)()() .. .. • "'IIH ••" ..
J At de I.QO()' » t u ~

11 G y H. eJe 100 y 200 pe~etas nominales ..

'4 t/o amortizable. ·emi.i6n ]908. canjeada por la de 1929.

Serie E, de 25.000 pesetas nominales ..
]) D, deo 12,500 J) • .. .. 4 .,. .

.. C, de 5.000 II » .
II H. de 2.500» J) .

1 A, de 500» •

"". S % amortizable, emisión 1900, canjeada por la de 1920.

J4 Uú Scrie F. de 50.0CXl Jlcsetas nominales ·....... 0",90
IN::UU » E, dc 25,000 I1 11 90 1 00
04,50 » D, de 12.500 11 11 ..

04.7..) .P C~ de 5.O:Xl 1J » :..... 95.,00
!J4

1
75 » ll,dc 2.500-» .. "1.· • ..

U",75 ¡¡ A. (le .:;00 II .. 95,00

5 % amortizable, emisión 1917, canjllada por la de 1928.

70.30
70)50
tO,50
71,26
71,25
71,26
tiS,15

84,30
M,3a
lio,75
!i6,60
1:1800
58,Ol)

U,511

8tl.OO
80,25
80,25
SO,25
8020

tJH,JU
flI,4U
Ul,I.U
!U,otO
!H,4JI
'11,41)

'1'lIllto
pUl 100

101 ,25
101,26
IOl,2ú
IlJOl 75
101,00
101,00

lo'echo

g·1113ó
8.1.1.1;;61
81.1./35
g.I.u35
g.1.Uil51•
8.1.1.I:i5
8.1·1./: 5

PRECJWENTES

g.J..¡¡as
8-1·11"0
s.1..UM
8·1·tlillí
8~1·1J. ir
'1-l.U~(j:

28.12.11::14

8·1·IK5
8 1'11: 5;
S.I·Baó!
g.I·036!
•.1··..1

t·h1.l35
2·1'1135
2-1-1135
8.I·U3ó l
8-1'1.1:16 1

B .0005j

1}.12·1.I34
8.1·l/35
4.1·U35
8·1-ij35
8·1.1)35
g·l·m:io

27.12.U34¡'
2i.12·1J34
27·12·934.

B.l.9Só'
1:le1.935!
B.l.9iJ¡;

- 1 J___~::;~~---I--- I Tllllto
1: por 100



PRECEDENTES 1\ PRECEDENTES

Fecha
Taoto

por 100

VALORES
041lBJ(b

PVBIJC!DO~

l1cch~
'l'anto

por 100

VALORES DE SOCIEDADES

Valor Domlnal
do

:.da mulo

Des·

embolllado

S.I.0351 235.00
8.1 -935 234, t 7.5

Serie A, de 1.000 pesetas, 1 a 97.082""'.1 235,2ii
» B, de 10.000 » 1 a 20.806...... 235,00

Serie A, de 500 pe~etas, 1. al ~OO'OOO":'''I'' 91125
.D B, el.e 5:000 ).. J al 60.000...... 91,25
]O C. de 25.000 '»: 1- al 6.000. 91,00

~u difer~ntcª" .$C:rie.ª-."" , iII~ .. u 1

Ir '1 '1 U • ~
11 '

....
o
t!j
l:S
~
O....
<Ow
tl1

a'1
~n
a-:
~
~
~

~......
o.-

l,
l' Ci1:..
S

lO. .......
oI,M

],60
1,SU

76,00
76,15

86,75

94,00
105,00
100.90
00,8G

4
4,
5
6

. Ó 1,.
6
4
4
4, 'J,
4.,
3
3
3
3

• Interéll IlIual
pOI 100

10\1
lIOO
500
5O()

500
0:00
100
lSoo
500
óOO
500
600
500
600
500
fiOO
600
líOO
600

.500

Cambios remitidos por el Centro de ContratacJón' de Mone..
da, que se publica en ~umpUmfento del. m'mero 8, de la

345.800 Real 'orden número 61) del Ministerio ~e Haci,enda. de 6
I de Septlem·bre de1QJo. . ,
.. CJ.A8R Clllmblo enmbloI OLA8E C6Ulblo . -¡ Oambltl
l} .DE:&WNHDA : m "xl m o mlnlmo ·DB 1I0NBDA· ID' xl ni o mlnl/llo

63.500 -- .--
2].500 tLi.b. ras csterlinns. 36~OO' '3lí J90 I<'lorincs 41970 4,ü6fí

!FrllnüosfrancOBC848,45· 48,83 E80Udo8 !3;:"OO 32,60
Í} . lDonara ••••• i.. 7,34. 7,32 Cor. Ohecoes!ova.¡ <

• óas, 30,80 30.60
: o' Liras .... ~ ••••• 63, OQ 62 ¡80 Pe,sGB argentinos .
3.000 . . mil. , .. ~ ......
.. '.' ReicfisinflrkS. ~ ~. ',2',Q415' .. '2 ~93 CONn~B mooas.. 1,87

38.600 !Francos Suizos.. 238.50 . 238,26: Cerollll.ll,j~nesas. 1,62
2(j.OO~ lBelgna •••••••• 172,00 11],7lij Coronasnorucgll8, 1,82

110,00
97,00
76,00
75,75

560,00
251 ¡CO
]81,50
145,00
2]0,liO
'(2,50
38,00

515,00
194,00
253,50
80,00

86,75
84,óO
04,00

10'" ,1l0
101,00
00,80
78.25
116,75
59,25
til,50.
54,25
81.25
72,ÓO
72.50
64.00

P~SETAs·No~nNAL~~ NEGOCIADAS

g.I.035
8 ·1.035
7.1.935
S.1.9M
8.1.035
8.1.935
3·1·03ó

8·1.035
8·1.035
8.1·035
8·1.935

8.1-V35
]4·12.034

8.1.1135
7.1·035

8.1.935
12.12.034

8.1.935
8.]·935
8.1.935
8.1.035
3.1.935

26.7.034
6.7.934
5.4·934

:i:6.11.{)33
13.6.{l29
13.ú.020
13.5.020
.28.6-926

.4 por lOO interior l1J30••~•••••
Idom fin oonionte •• ~ , ~ .
ldom fin próximo .
4 por lOO /l.m~rtiUlbla ••••••••
opor lOO amortizable I02R•••
Aooiones del Ranc¡o de Espa.lla.
Idero do la Arrendataria de ~a-

baooa. ~.,..; ""'.A •• • ~ .... .; 11 •••

AzuMrera.-Ordinllrias ••••••
ldem.-Fhi corriente ... ; ••• '•.
Unión Espai'lola. de nxril08ivos. .

, • 11 Cédullis dé!: Bancó.ltip(iteeíarío·
al .() por 100 •• iI • 11 ••••••• 11 t

ldem id, al 6 po: 100••••••••

99,00
onoo
00'00,

0].25
91,25

Carpetas prov. de Deuda amortizable
al 5 % (emilión de 1929).

Carpetas prov. de bonoa oro de Telorel'ia,
al 6 %, a diez añol.

En diferentes sedc5uu.u:.II 1I .

Serie A, de 500 pesetas, I al 50.000 .
» .», de 5.000 » J al 50.000." .
11 e, de 25.000 » 1 al 6.000 ..

En diferentes scl·ies , .

T'tuloa de ·1. Deuda ferroviaria amortiza.
ble del EBtado, al 4,50 %

Títulol de la Deuda ferroviaria amortiza.
,~ie del Estado, 4.50 %. elrÚaión 1929

Serie A, de 500 pesetas. 1 al . 50.000 .
JI B. de 5.000 11· .. al . 35.000 "
JI C, d(: 25.000 JI 1 al 4;000 .

En diferentes scries "U,U' .. I uu ..

SerlC A, de 100 peseta.s, ] al 4.687......
D ·D, dc SOO ),)<1 al 6,031.." ..
11 1J. dc 5,000 JI 1 al 14.434 .

En diferentes serics " .

Bonol Teloro para el Fomento de la In·
dUB tria Nacional, S % •

Titulos de la Deuda ferroviaria amortiza.
• ble del EalBdo, al 4,50 %.

OS,50
98,50
98.50
99,00

98,75
98.75
99,00
90,00

90,75
HI.OO
91,25
79.00

01.00
01.00
90,50
88,00

98,úO

---

28-1-931

8.1.935
8.1.930
'1.1.986

12.2.982

~

··8.1.935
. 8-1.935

4-1·935
28·6·933

.28·12.934
28·]2-934
28·12-934
15 U·034

'1.1.005
. 3·1.93lí

26.11-934
16.11.929
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DIPUTACION PROVLlI\lCIAL DE LEON

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HIDRAULICOS DEL MI~O

Esta Presidencia acordó seiíalar el
día 30 de Enero y hora de las doce
de la mañana, para la <:elebración de
la subasta para las obras de construc
ción del camino vecinal de Puente
Paulón a Huergas de Frailes. bajo el
tipo de ciento <:uarenta Y cuatro mil
doscientas· treinta.y ocho pesetas con
\"eintiún céntimos, que importa el pre
supuesto, cuyo acto se verificará en el
salón de sesiones de la Corporación,
y será presidido por el de la Diputa
ción o por el Vicepresidente, en su
caso, con asistiencia del señor Dipu·
tado provincial nombrado al efecto, y
Notario, que dará fe del acto, sirvien~
do de -base para la subasta el proyec~

lo, pliego de condiciones facultativas
y económicoadministrath-as que se ha
llarán de manifiesto en Secretaria. too
dos los dias laborables durante las ho
ras de diez a trece.

La. fianza provisional que deberán
conslituir ks licitadores que concu
rran a esta subasta se eleva a cua.tro
mil trescientas veintisiete pesetas con
quince céntimos, equivalentes al tres
por ciento del precio tipo y al cineo
por ciento del precio de contrata la
fianza definitiva. si la adjudicación· se
hiciere por el tipo o con baja que no
exceda del cinco por ciento de dicha
cantidad. Si la baja excede del cinCá
por ciento,. la fianza consistirá en ..:t

Visto el resultado ohtenido en la su
basta de las obras de toma y conduc~

ción de aguas para abastocimiento del
pueblo de Noriego, perteneciente al
Ayuntamiento de Ribadedeva, prmin·
cia de OYiedo.

La Delegación de lo:!: Servicios Hi
dráulicos del Miño ha tenido a bien
adjudicar definitivamente el servicio
al mejor postor D. Serafin Navarro
García, vecino de Portugalete. provin·
cia de Vizcaya. que se compromete a
ejecutarlo con sujecinó al proyecto >
en los .plazos asignados en el pliego de
condiciones particulares)O ecol~ómicas

de esta. contrata, por la cantidad de
vein tísiete mil cuatrocientas setenta
(27.470) pesetas. siendo el presupuesto
de contrata de 29.564,26 pesetas y la
fianza deofinitiva de 1.478,26 pesetas, y
la supletoria, por exceder la baja he~

cha, dt;l cinco por dento, de 205,53 pe
setas, teníendo el adjudicatario que
otorgar la correspondiente escritura
de contrata entre el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial
de Oviedo, dentro del plazo de un
mes, a contar de la fecha de la publi
cación en la GACETA DE MADRID.

Dicha publicación se entenderá, pa
ra todos los efectos. como notificación
al interesado.

Oviedo. 28 de Diciembre de 1934.
El Delegado. P. A., Fernando de La·
guardia.

1anuncito de ]a subasta a los efectas que
I .en el se indican.

Zaragoza, 7 de Enero de 1935.-EI
Delegado (ilegible).

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HIDRAULICOS DEL EBRO

.Concurso número 30.

Celebrado el día 30 de Noviembre
de 1934 el concurso de venta de ma
terial~s de construcción de las vivien_
das de la Junta de Obras del Pantano
del Jándula. su resultad'G fué ia aper~

rora del único pliego que se presentó
suscrito por· D. Rafael Corbi Martinez.
Lngeniero y vecino de Madrid. en re
presentación de Ingenieria y Cons·
trucciones Marcor. S. A., en el que
ofrece la ~antidad de veintinueve mil
pesetas.

A la Confederación en primer tér
mino y a la entidad constructora y
concesionaria Canalización y Fuerzas
del Guadalquivir después. se les reser_
va el'derecho de tanteo, del que po
drán hacet- uso dentro del plazo de
diez días. a contar desde la fecha de
esta publicación en la GACETA DE MA
DRID. ,

Lo que se hace público en cumpli.
miento de las condiciones que rigen
en este concurso.

SeviHa,5 de Enero de 1935.-El Pre
sidente de la Junta, V. de la Puente.

S-

Obras de defensa. contr<l las avenidas
del río EbrQ. en. Amposta (Tarra,gon.a).

Visto el resultado obtenido en la
subasta de las obras de defensa con
tra las avenidas del río Ebro, en Am
posta (Tarragona), celebrada el dia 21
de Diciembre. próximo pasado,

La Delegación de ServiCÍ'os Hidráu
licos del Ebro, en uso de sus atribu
ciones, con fecha 28 de Dic:.embre úl
timo. acordó adjudicar deflnitivarmen
te las obras a D. Agustín Pedrol. do
miciliado en Tortosa, provincia de Ta
rragona. calle de Cámpomanes, núme·
ro 1, que se compromete a ejecutar las
obras con sujeción a los requisitos· y
condiciones que se exigen en esta ~.
basta por la cantidad de setenta y tres
mil pessetas (73,000). I •

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial, de acuerdo'con.lo dis
puesto en Id púrrufo lJenúllimo dc!

teriales de C'Onstrucdón del cdia1cio
Economato de la Junta de Obras del
Pantano de Jándula, su resultado fué
la apert'.lra del único pliego que se
presentó, suscrito por D. Zacarias Ri·
co Cámara, en el que ofreCe la canti·
dad de diez mOl pesetas.'

A la Confederación en primer tér~

mino y a la entidad constructora y
concesionaria Canalización y Fuerzas
del Guadalquivir después, se les reser~

va el derecho de tanteo, del que po
drán. hacer uso dentro del plazo de
diez dias, a contar desde la fecha de
esta publicadón en la GACETA DE MA-
DRID.. .

Lo que se hace público en cumplí.
miento de las c:ondiciones que rigen
en este concurs.o.

Sevilla, 5 de Enero de 1935.-El Pre·
. sidente de la Junta. V. de la Pu~nte.

S-

SUBASTAS

OPOSICION·ES

CONFEDERACION HIDROGRAFICA
DEL GUADALQUIVIR

Jl1NTA DE OBRAS DEL PA......"TANO DEL
J'ÁNilULA

Com:W"$O n.úmero 29.

Celebrado el día 30 de Noviembre
de 1934 el cone:.ll':O;o cle venta de- roa-

, H

MINISTERIO DE HACIENDA

~RIBL~AL DE OPOSICIONES A PLAZAS DE
INSPECTOEoES DEL SERVICIO

Lista de cconcursante.~admitidos.

Número l.-D. 'Donato Postigo
FrIDle. '

2.-D. Tomás Benito Arnaz. .
3.-D. Luis de Usera y l..ópez Gon-

záJez:
4.-D. Enrique Esteba.'1 Rodríguez.
5.-D. Gonzalo Muciimtes Durán.
6.-D. Francisco Ots Capdequi.
7.-D. Frandsco Prieto E-strada.
8.-D. Manuel Gallego Castro.
9.-D. Gregorio Hernando ColeL
10.-D_ Lorenzo García Pozo.
11.-D. Julio Avancini Peña.
12.-D. Isidro Infante Olarle.
i3..-D. Miguel Martínez González.
14.-D. Aurelio Clavijo Puig.
15.-D. José Orieta Manjón.
16.-D. Ga.briel del Valle Yanguas...
17.-D. José Sánchez Garcia. .
18.-D. Manuel López Calderón.
19.-0. Manuel Subiza y Cortel.
20.-D. Carlos López Figueredo Ro-

dríguez. .
21.-D. Juan Jarés Carriba.
22.-D. José M.a Pascual y Sánchez.
23.-D. Cristino Sáiz Moreno.
24.-D. Manuel Marehena Arauz.
25.-D. Julio Gutiérrez Romero.
26.-D. Antonio. Saura Pach~co.
27.:.....D. José González Rubio.
28.-D~ Pablo Cases Ruiz del Arbol.
29~.,..-D. Pedro Calderón y Mélida.
30.-D. Alejandro Vadillo Bras.
31.-D. Santiago Pérez y Pérez.

. 32.-D. José Domínguez Luis.,

. 33.-D. Ramón Merino Pérez.
34,,-;-D. Manuel Abentosa Mateo.
35•....;..:",D. Vicente Fuster SirvenL
36.-D. Antonio Jiménez Sáez.
37.-D. Manuel Calderón y Gómez.
38.-D. Francisco Palazón Delatre.
39.-D. José M.'" Martín Sampedro.
40.-D; Santiago Iñiguez Martinez.
41.-D. Juan Morales Treviño;
42.-D. }Ianuel Martin Calote.
43.-D. Isidoro Fernández Valma-

yor y Herrero. '.
44.-D: Juan Fernández Perales.
45.-D. Asdrúbal Ferreiro Cid.
El sorteo de los opositores para de·

terminar 'el orden en que los mismos
deben actuar se verificará el día 18
del corriente mes. a las cinco de la
tarde, en el Salón de actos de la Di
rección general de Aduanas.

Madrid, 9 de Enero de 1935. - El
'Secretario, 'Manuel Díaz Contreras.
Visto bueno, el Presic:rente. José de
Lara..' P-

a
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importe de dicho cinco por ciento au
mentado en la tercera parte de la di
ferencia entre el mismo y la baja ofre
cida.

Acompañarán los licitadores la eé
dula personal y el resguardo de haber
constituido en la Caja general de De
pósitos o en h de la Deposite.ría de
esta Diputación la fianza provisional
a que se hace referencia. dirigiendo
sus proposici'Ones bajo sobre cerrado.
con arreglo al modelo que figura a
continuación y extendidas en papel se
llado de la sexta dase (4.50 pesetas)
y timbre provincial de una pesoeta,. de
biendo presentarse aquéllas en la Se.
cretaría de la D:putación (Negociado
de Comunieac.iones) todos los días la
barables, de diez a treee. desde el si
guiente a la publicación de este anuo- .
cio hasta el anterior a la celebración
de la subasta.

El plazo para la ejecución de las
obras será de catorce meses.

En caso de resultar iguales dos ()
IDlás-propuesta's se verificará en el mis
mo acto licitación por pujas a la lla
na durante el término de quince mi
nutos, y de existir igualdad se deci
dirá por sorteo la adjudicación del ser
vicio.

A la subasta podrán -concurrir los
licitadores por si o representados por
otra !persona, con ¡poder para ello de
clarado bastante por el Letrado con
ejercicio en la localidad.

Se hace -constar que ha transcurri
do e} plazo fijado por el artieulo 26
del Reglamento para la contratación
municipal de 2 de 'Julio de 1924, sin
haberse presentado reclamación algu·
na coutra- ·el acuerdo de celebración
de esta subasta y la aprobación de los
pliegos de condiciones que han de
regirla.

León, 4 de Enero de 1935.-El Pre
sidente, Pedro F. Lla'mazares.

MQo~lo de prOp{Jsicíón.

Don ...• mayor de edad. vecino de
".", que habita en ooo, con cédula per
sonal elase ... , número •o.. expedida
en ..., con fecha .. ". obrando en su
propio derecho (o con poder bastante
de :D. o O" en, cuya- representa-ción eom
parece), teniendo capacidad legal p'ara
contratar, 3" no estando compreni:lido
en ninguno de los casos a qUt: se re
fiere el articulo 9.° del Reglamento de
2 de Julio de 1924. enterado del anun·
cio inserto en "". número ... del dia .••
de . o " así C'OOllO de los pliegos de con
diciones facultativas y econÓlID~coad
ministrativas y demás requisitos que
se exigen para tomar parte en la su
basta ..., y conforme en todo Con los
mismos, se compromete ,., con estric
ta sujeción a las cndiciones de Jos
mencionados documentos, por la canti
dad de o" (aqui la proposición por el
precio tipo o con la ,baja que se haga.
adirtivendllse que será desechada to
da la que no exprese, escrita en letra.
la cantidad de pesela'i Y céntimos).
Igualmente Se 'ComprOl:Dlete a abonar
a los obreros de cada oficio y catego
ría de los que hayan de ser emplea
dos en las obras, la remuneración por
jornada legal y horas extraordinaria~

en car.tidad que. en nin.gún caso. sea'
roenor a los tipos qu~ se abonen en
las localidades donde esta obra ha de

realizarse y establecidos por las enti
dades para ello competentes. '

(Fecha. y::8nna del proponente.)
8-25

ADMTh1STRAOON PROVINCIAL

SECCION ADHINISTRATIV.A DE PRI
,MERA. ENSEtUNZA DE .ALBACETE

Don Gabriel Navarro Brú. Ha1;)llita
do que fué del Magisterio Nacional de
Primlera enseñanza de esta provIDcia,
solicita la devolución de la fianza coas
tituida para garantir su gestión en
el expresado cargo.

Lo que hace público esta Sección
Administrativa por medio de la 6ACE·
TE DE MADam y Bole.ün Oficial de la
provinda para que a quien interese
pueda formular las reclamaciones que
estime oportunas contra la gestión de
dicho Habilitado, reclamaciones que.
debidamente documentadas. remitirán
a esta Sección durante el plazo de
treinta días, contados desde el siguien
te al en que el último de los dos -men
cionados diari.os oficiales inserten es
te anuncio.

Albacete. 3 de Enero de 1935.-El
Jefe de la Sección. Prudencia Moreno.

. 'P-I0

SECClON ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSUANZA DE LA PROVIN·

eIA DE LEON

Don Ricardo Alvarez Acedo, Habili
tado que fué de: los Maestros del par·
tido judicial de La Bañeza, solicita la
devolución de la ¡fianza que tenilf cons
tituida para responder de su gestión.

Lo que se pone en conocimiento de
los señores Maestros a quienes pueda
interesar para que en el plazo de un
mes, a contar desde la fecha en- que
se publique este anuncio en la G.!~CETA.
DE MADRID, puedan dirigir a esta Sec
ción Administrativa las reclamaciones
que consideren pertinentes; debida
mente justificadas. -

León a 4 de Enero de 1935o-El Je
fe de la Sección Benito Zurita.
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SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSE&ANZA DE MADRID

En cumplimiento del apartado B
del articulo 1.0 del Decreto de 27 de
Diciembre último (GACETA del 29 de
los mismos), se anuncian para su pro
visión por concursillo local las vacan
tes que a continuación ~e expresan:

Maestros.

Madrid, ,Sección Joaquin Costa. Ma-
drid. unitaria 21 B. .

Navalcarnero. Sección de graduada.
Ciempozuelos, unitaria número 2.

,j,

Maestras.

Madrid. Sección graduada de pár- ,
vulos 16 A.

Los Maestros que deseen acudir a
este concursillo deberin presentar sus '
instancias en esta Secci6n adI:n!nistra-

tiva antes del día 14 de los corrientes.
-quedando convocados para la elección
de las citadas vacantes el dia 15 de
los mismos. a las once de su mañana.

Debiendo hacer constar esta Sec
ción que sólo podrán tomar parte en
el concursillo que se nnuncia los
Maestros que lleven tres años de ser
vicios en la misma Escuela~si la ob
tuvieron por oposición o concurso ge-
neraI, y cinco años si lo fué por con-
cursillo. .

Madrid. 1.0 de Enero de 1935.-El
Jefe de la S«ción. Godofredo Escri.
hano.

p-

DELEGACION DE HACIENDA D:&
LA PROVINCIA DE OVIEDO

H-abiendo sido destruidos por el in..
cendio habido en el edificio qDe ocu
paba esta Delegación los valores que a
continuación se detallan e instrnyéndo
se expedientE: de desaparición de los
mismo~ se hace póblieo en este perió
dico oficial, para conocimiento de los
que pudieran ser interesados signifi
cándose que, transcurridos sin recIa·
mación los quince días que señala la
Orden ministerial de 26 de Octubre úl
timo ("Gaceta" del 27), se considera
rán dichos valores nulos, procediéndo
se a expedir otros en, substitución.

Deuda aDlortizable 3 %. emisión; 1.·
de Abril de 19,.28. '

De un depósito constituido por don
Ah-aro Fernández Balsera: dos titulos
serie e. números 45.883 y 67.996, capón
1.° &el"O'1934. '

Constituido por D. Einilio Ramos
Zardain. dos titulos serie A, números
61.823 y 62.330, cupón l.'" Enero 1934.

Constituido por D. Manuel Cuevas
Fernández: cuatro titulas serie A, nú
meros 62.331 al S2".334, cupón 1.~ Ene
ro 1934.

Constituido por D. Manuel Moro
Fernández: dos títulos serie A, núme
ros 111.596 y 111.597 cupón 1.... Enero
1934. •

Constituido por D. Ramón Fernández
Prida: tres títulos serie B, números
23.868, 23.869 y 68.912. cupón 1.~ Ene
ro 1934.

Constituido por D. Rafael LópeZ
Cuesta: seis títulos serie A, números
59.439 al 59.444; ocho Utulos serie e,
números 10';;98 al 10.605· un titulo se
rie D, nmnero 2.895; tOdos con cupón
1.° Abril 1934.

Constituido por D. Celestino Garcia
Muñiz: <ios titulos serie A, números
57.733 y 57.734. cupón 1.~ Julio 1934.

Constituido por D. Valentin Zubiza
mta lructagüena: tres titulos serie A.
números lU)97, 110.974 y 111.551; W1
titulo serie B, número 42.185; tres titu·
los serie C. números 24.987, 24.988 Y
25.4,23; todos. con cupón 1.° Octubre
1934.

Constituido por D. Norberto Mamedo
Alvarez; un título serie B. número

,42.045; un titulv serie C. número 45.893;
un titulo serie D. nÚl'Qero 5.239; todos
con cupón 1.0 Octubre 1934.'

Constitlúdo por D. David Aguirre
Fernández: un titulo serie e, número
22.826, cu.pón 1.° Octubre 1934.

Constituido por D. Andrés Avelino
Blnaco" doce Utulos serie A. ntUDeros
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JEFATtDRA DE OBRAS PUBLICAS
DE SEVILLA

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE
L.o\. PROVINCIA DE ZAMORA

Redactadas por el Perito .de la Ad~
ministración las hojas de aprecio que
a c.ontinuación se insertan, corresPQn- (1
dientes a las fincas señal~\das COn los ,
n'úmeros 12 como propiedad de los
herederos de D. Esteban GonzáJez; 21
como propiedad de los herederos. de
D. Casimiro Ramos; 69 como propie
dad de herederos de D. Pedro Due
na y 93 como propiedad del Duque de
S'OtOlmayor, todas las cuales se expro
pian en el lérmino municipal de Mo
reruela de Tábara. en su anejo de San.
ta Eulalia de Tábara (Zamora). con
motlvo de la construcción del troZ'C
segundo de la caterrera de tercer or
den de Tábar-a a la estación de la Ta..

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

El limo. Sr. Director general de Ca
minos dice a esta Jefatura con fecha 15
de Diciembre último, lo que sigue:

"El Excmo. Sr. Ministro de Obras pú
blicas lJle comlUliea la Orden si
guiente:

"'Este Ministerio, oído el Consejo de
E~tado. ha tenido a bien disponer se
rescinda la contrata. con pérdida de la
fianza depositada para garantia de la
Administración, de las obras de la ca
rretera de Osuna a la de Peña de los
Enamorados a Campillos, trozo tercero.
provincia de Sevilla.-Lo que comunico
a V. 1. para su conocimiento y ,efectos
oportunos." - Lo que traslado a
usia para su conocimiento y el del
contratista. II los eiectos oportunos."

y desconociéndose el paradero y do
micilio de D. Juan Fernández Ramiro,
contratista de ias obras de referencia.
se le da traslado-. de la transcrita orden
por medio de este diario oficial parA
su conocimiento y efectos.

Sevilla. 7 de Enero de 1935.-El In
geniero Jefe. Manuel Delgado y Del..
gado.
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P-l1

Campos de prácticas.

ADUANA -DE ALGECIRAS

L.~STITUTO NACIONAL AGRO·
NOMICO

El Ilmo Sr. Director general de Ca
minos, dice a esta Jefatura con fecha
15 de Diciembre último. lo que sigue:

":81 Excmo. Sr. Ministro de Obras pú
blicas me comunica la siguiente orden:

"Este Ministerio, oído el Consejo de
Estado, ha tenido a bien disponer se
rescinda la contrata con ,perdlda de la
fianza constituida en la misma para g,a
rantia de la Administración, de las
obras de la carretera de Osuna a la de
Peña de los Enamorados a Campillos.
trozos cuarto y quinto, provincia de Se
villa.-Lo que comunico a V. l. para su '
conocimiento y efectos oportunos.-Lo
'que traslado a V. S. para su conocimien
to y el del contratista, a los efectos
oportunos."

y desconociéndose el paradero y do
micilio de D. Juan Fernández Ramiro.
contratista de las obras de referencia,
se le da traslado de la, trariscrita Orden
por meodio de este diarío oficial para
su conocimiento y efectos.

Sevilla, 7 de Enero de 1935.-El In
geniero Jefe, Manuel Delgado y Del..

No habiendo comparecido al reque- 'fado.
rimiento hecho. y con arreglo a lo que ,
dispone el articulo 63 del Reglamento
para la aplicación de la ley de Bases
de funcionarios civiles del Estado, 'por
el presente cito y emplazo al Guarda
segundo de los.Campos de P!ácticas
del Instituto NaClonal Agronómico, don
Eduardo Guerrero del Valle, para que
el día 17 del corrie::ll~.a las once y me
dia de su mañana. comparezca ante este
Juzgado instalado en las oficinas de los
Campos de p!ácti~ del JUencion~do
Instituto, para ser oldo en el expedien
te ordenadoinstI"UÍr contra él por la.
Superioridad· previniéndole que, de no
hacerlo asi. será juzgado en, rebeldia,
parándole el perjuicio a que haya lu
gar.

La Moneloa (Madrid), 8 de Enero de
1935.-EI Secretario, Juan MarUn.
Visto búeno: do Juez instructor (ile;-:'
gible)..

./

JVNT4 ADMINISTRA.TIVA

Por d presente se cita y emplaza a
D. José M.. Sanjuán, ex Inspector ge·
nera! de Aduanas, domiciliado última- 
mente en Madrid. calle Núüez de Bal
boa, número 123. y cuyo actual domi- ,
cilio y paradero se ignoran., para que
comparezca ante la Junta Administra
tiva que ha de tener lugar en esta
Aduana, a las once horas del dia 30 de
los corrientes, para ver y fallar el ex
pediente de defraudación número 41
del año 1923, instruido con motivo de .
aeta de descubrimiento de defrauda
ción 1evantada por dicho señor por
una facturacián fraudulenta de café
efectuada en la estación férrea de esta
ciudad el día 5 de Mayo del referido
año por el almacenista D. F~anci~~o
Borrego Román. y a, la conslgnaclon
de D. Francisco Fernández Caparrós,
de Córdoba, advirtiéndole el derecho
que tiene de presentar en el. acto 4e
la sesion las pruebas que estIme mas
convenientes para el mejor esclareci
miento' de los he<:hos.
, Lo que se hace público para que
llegue a conoci!miento del referido se
ñor D. José M. Sanjuán.

Algeciras, 2 de Enero dt: 1.935.--=-El
Presidente de la Junta AdmiIllstrativa.
Ramón Paredes;

Caso:. tres títulos serie A. números,
360.094 al 360.096; cu.pón 15 Febrero
1934.

Deuda amortizable 5 %, emisión 20
Octubre 193L ..

Constituído por D. Faustino, Blanco
Caso: dos títulos serie A, números
86.872 y 86.873; cupón 15 Febrero 1934.

Constituido por D. Florencia La:tri
quiz Galdavis: un titulo serie e nÚIDe-:
ro 34.667; cupón 15 Febrero 1934.

Oviedo, 4 de Enero de 1935.-El De
legado de Hacienda, P. p .. J. Carlón.
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Deuda amortizable 5 %. emisión 1.°
Enero 1927.

Constituido por. D. Fernando Lópei
Aguirre: dos titutos serie A. números
21/0.998 y 296.999; dos titulos serie ~
números 80.748 y 80.749; todos .con cu
pón 1.° Octubre 1934.

Constituido por D. Florencia Larri
qlliz Galdavis: doce títulos serie A, nú
meros 600.609 al 600.614, 683.075 aL
683;078. 789.287 al 789.288; todos con
cupón 1.a Enero 1934.

Deud~' amol-tizable 5 %¡ emisión 15
Maro 1928

. Constituido por: D. Faustlra~;Bl8Doo '

Deuda amortizable 4 %. emmó. LO
Julio 1929.

Constituido por D. Marcial Rodri~
guez Arango: tres titulos serie A. nú
merGS 16.310 y 24.843 al 24.844' un tí
tulo. serie B. nUmero 3.715; tOdos con
cupón 1:' Octubre 1934.

, 32.716 al 32.718, 58.062, 62.210 al 62.212,
Y11.267 al 11.271; todos cupón ¡!'Oc-
iubre 1934. .

Constituido pt'Jr D. Valenano Gonzá- .
Jez Garcia: dos titulos serie A. núme::'Os
76 y 138.805; 'Cinco titulos serie B, nú
meros 40.831 al 40.835; once titulos se
rie e números 44.381 al 44.390 Y75.103;
lodo; con cupón 1.° Octubre 1934.

Deuda perpetua interior .. %. emisión
16 Mayo 19S0.

Constituido por D. León N~via Suá
rez: tres títulos serie ~ números'
146.204, 146.234 Y 178.449; todos aIpón
1.° Abril 1934.

Constituido por doña Rogelia Suárez
B o b e s: un titulo serie A. número
659.218; cupón 1." Abril 1934.

Constituido por D. Roberto Flór..."Z
GOIl2ález Reguerin: dos títulos serie A.
números 120.709 y 445.945; un titulo
serie B. número 3.092; un titulo serie '
G, número 14.128; todos COn cupón 1.°
Octubre 1934.

Constituido por D. Fernando L6pe-z
.\guirre: dieciséis títulos serie A, nú
meros 325.309, 550.610 al 550.621 y,
679.444 al 679.44iJ; tres títulos serie ~.
números 107.026. 119.503 Y 144.670; tres
títulos serie D. números 30.824. 33.982
y 33.983; tres titulos serie E, números
21.616, 21.517 Y 21.618; cuatro titulos
serie G, números 65.841 al 65.843 Y
59.244; cinco titulos serie H, números
45.133, 52.063 52.064, 52.065 Y 63.888;
todos con cupón 1.0 Octubre 1934.

Constituido por D. Jutián Suárez del
Casero: un titulo serie C. número
140.612; cupón 1.D Octubre 1934.

Constituido por D•. Valeriana Gon
z:ilez García: cuatro titulos serie A.
números 559.907 al 559.910; tres títulos
serie C. números 121.720 al 121.722; cu
pón 1." Octubre 19U.

Deuda amortizable -l %. emisión "0
Abril 1928.

Constituido por D. AveliDo Meana
Claveria: uo título serie A, número
49.408; cinco titulos serie B, números
18.678 al 18.682; cU'<llro Utulos serie e,
números 8.931 al 8.1134; un titulo serie
D, número 4.091; lodos con cupón 1.°
Octubre 1934.
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bla, sin haberse podido h~cer entrega
de ellas a sus propietarios, por no re
sidir en la expresada villa ni tener
en ella representante debidamente au
torizado, se les invita por el prese:lte
edicto, en cumplimiento a lo que pre
viene el artículo 42 del Reglamento
pra la aplicación de la ley de Expro
piación forzosa. a que dentro del tér
tDino de quince días. a contar desde
su publicación. manifiesten ante la Al
caldía de Moreruela de Tábara O de
esta Jefatura de Obras públicas, si
aceptan o r-ehusan lisa y llanamente
la oferta, presentando en el último ca
so' y denttro del mismo plazo, la hoja
de tasación que se menciona en el ;pá
rrafo segundo del arto 27 de la referida
ley, y advirtiéndoles que, de no ha
<'erlo asi, se entenderá que se ~onfor

man con la oferta hecha por el Perito
de la Adminislración.

Zamora, 7 de Enero de 1935.-El
Ingeniero Jefe accidental, Carmelo de
Orión.

DISTRITO ){UlIr"'ICIPAL DE SANTA. EULA.LIA.

,Hoja de aprecio de la finca señalada
, en la relación con el número 12.
,Don Calixto Ferreras, Ayudante de

Obras' públicas, Perito 'nombrado en
representación de la Administración
del Estado.

Certifico: Que a los herederos de Es·
teban González, vecinos de Santa Eu
lalia, con motivo de la ejecución de la
obra de utilidad pública arriba expre
sada, se le ocupa en la &:lea de mon
te, término municipal de Santa Eula
lalia, partido judicial de AIcañices, la
extensión, superficial de un área y
ochenta y nueve c~ntiáreas, cuya fin
ca figura en la relación detallada y cO
rrelativ;l de todas las que se expro
pian y en el ,plano con el número de
orden 12, y sus linderos son:

Norte.-Herederos de José González.
$ur.-Herederos de José GÓmez.
Este.-"-:Dehesa.
Oeste.-Varios.
La expropiaCión interesa a la finca

dividiéndola. '
y habiendo calculado el valor en

renta y la venta de la su.perflcie que ha
de expropiarse, asi como todo cuanto
la Ley y Reglamento previenen debe
teneI"Se en cuenta para su justiprecio
incluso el b'es- por ciento cOl.no prec.o
de afección, conceptúa el Perito que
suscribe puede ofrecerse al propieta
rio, pOI" la adquisición del inmueble
y demás que va expresado, la cantj.
dad de quince pesetas cincuenta y »ie
te céntimos.

Zamora, 9 de Noviembre de 1934.
Calixto Ferreras.

Hoia de aprecio de la finca señalada
en la relación con el námero 21.

Don Calixto Ferreras. Ayudante de
Obras públicas, Perito nombrado en
representación de la Administración
d21 Estado.

Certifico: Que a los herederos de
Casimiro Ramos, vecinos de Santa Eu
lalia, con motivo de la ejecución de
la obra de utilidad pública arriba ex
presada, se le ocupa ea la flnca de
monte, término' lIIl!Unicipal de Santa
EubI:a, partido judicial de Alcañices, '

la extensión. superficial de un área y
ochenta y nueve centiáreas, cuya finea
figura en )a reI-ación detallada y co
rrelativa de todas lasque se expro
pian y en el piano con el numero de
orden 21, y sus linderos son:
Norte~-Herederosde Ceferino Díez,
Sur.-Herederos de Miguel Ramos.
Este.-Dehesa.
Oeste.-Varios.
La expropiación interesa a la finca

dkidiéndola.
y habiendo calculado el valor en

renta y venta de la superficie que ha
de eX:;Iropiarse, asi como todo r.l!anto
la Ley y Regianento previenen debe
tenerse en cuenta para su ju~tiprecio,

incluso el tres por ciento como precio
de afección, conceptúa el Perito que
suscribe puede ofrecerse al propieta
rio, por la adquisición del inmueble
y demás que va expresado, la canti~

dad de quince pesetas cincnenta y sie-
. te céntimos.

Zamora. 9 de Noviembre de 1934.
Calixto Ferreras.

Hoja de aprecio de la finca señalada
en la relación con el nfunero 69.

Don Calixto Ferreras, AyUdante de
Obras públicas, Perito nombrado en
representación de la AdJministración
del Eetado:

Certifico: Que a los herederos fJ,c
,Petra Dueña, vecinos de Santa Eula
lia. COn motivo de la ejecución de ,la
obra de utilidad pública arriba expre
sada se le ocupa en la finca de mon
te, término municipal de Santa Eula
lia, partido judicial de Alcañices, la
extensión superficial de un área y

, ochenta y nueve centiáreas., cuya fin
ca figura en la relación detallada y co
lTelativa de todas las que s~ expro
pian y en el plano con el número de
orden 69, y su li~deros son,:

Norte.-Herederos de Agustina Es·
pada.'
Sur.~Herederos de Casimiro Gar·

cía.
Este.-Dehesa.
Oeste.-Varios.
La expropiación interesa a la finca

dividiéndola.
y habiendo calculado el valor en

renta y venta de la superficie que ha
de expropiarse, asi romo todo .cuanto
la Ley y Reglamento previenen debe
tenerse en cuenta para su justiprecio,
incluso el tres por ciento como pre
cio de afección, conceptúa el Perito
que suscribe puede ofrecerse al pro
pietario, por la -adquisición del inmue
ble y demás que va expresado. la can
tidad de quince pesetas cincuenta y
siete céntimos. .

~aIDora, 9 de Xoviembre de 193'4.
Calix~o Ferreras.

Hoja de aprecio de la linca señalada
en la re:.1ción. con. el número 93.

Don, Catxto Ferreras, Ayudante de
Obras pÍl:~licas, Perito nombrado en
repre:<=enl.ación de la Administración
del Estallo.

CertifiC'O: Que al Duque de Sotoma
yor, vecino rlc :Madrid~ con motivo de
la ej~cul.'ión de la obra de u'tilidad
pública <liTiba expresada, se le ocupa

J.a. finca dehesa de Quintos. término
municipal de Santa Eulalia, partido
judicial de Alcañices., la extensión su
perficial de ciento catorce áreas de
monte. doscientas ...·einti.ocho áreas' y
d'Os centiáreas de terreno de labor de
secano, y doscientas o<".he!lta y dos en.
cinas cortadas y aprovechadas por el
propietario, cuya finca figura en la re
lación d<:talIada y correlativa de todas
las, que se expropian y en el plano
COn el número de orden 93, y su Iin.
derosson:

Norte.-Camino.
Sur'-Varios.
Este.-Río Esla.
Oeste.-Ca.:mino.
La expropiación interesa a la finca

dividiéndola.
y habiendo calculado el valor en

renta y "enta de la superficie que ha
de expropiarse, así como todo cuanto
la Ley y Reglamento previenen debe
tenerse en 'Cuenta para su jnstiprecio,
illlc1uso el tres por ciento como precio
de afección, conceptúa el Perito que
suscribe puede ofrecerse al propie
tario, PQrls adquisic~ón del inmueble
y uemás que va expresado, la canti·
dad de euatro mil setecientas noven·
ta y oclro pesetas noventa y ocho cén·
timos.

Zamora. 9 de Noviembre de 1934.-
.Calixto Ferreras.

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HIDRAULICOS DEL EBRO

Jefatura de Aguas--Coneesiones.

Se anuncia al público que la Socie
dad Saltos del Segre, S. A.. desea obte
ner la concesión de un aprovechamien·
to de aguas con arreglo a la siguiente
nota:

Peticionario: Saltos del Segre. S. A.
Clase de aprovechamiento: Usos in·

dustriales.
Caudal de agua que se pide: Seis mil

litros por segundo (6.000).
Corriente de donde se ha de derivar:

Rio Segre.
Términos municipales donde radica la

toma: Urtg, Bolvir, Das e Isobol (Ge.
rona), y Prals y Sampsor (Lérída).

Lo que se hace ptihIíco para general
conocími?nto, en cumplimiento del al"
ticulo 11 del Real decreto-ley de i de
Enero de 1927, modificado por Real <le
creta de 27 de Marzo de 1931, abriendo
un plazo de treinta dias naturales, que
empezarán a contarse desde el en que
aparezca inserto este anuncio en la
"Gacela de Ma<lrid".

. Dur:ante dicho ¡:rlazo deberá el peti·
Clonarío presentar su .proyecto en las

. ohcinas de la Delega.ción -de los Servi
cios Hidráulicos deft Ebro, Jefatura de
Aguas. sita en Zaragoza, Avenida de la
República, núnlero 28, admitiéndose
asimismo otros proyectos en competen·
cia que tt"ngan el mismo objeto o se:Jn
incompatibles con él.

Los proyectos serán presentados en la
forma que dispone el articulo 12 del
Real decreto antes ci!a:dc. ;

A las doce horas del dia' siguiente al
en que termine el plazo fijado. se pro
cederá a romper, los predntos de los
proyectos presentadoll. con asistencia
de los peticion:n'i(:~. qU¡~ dc~ecI1 hacerlo,
leyantándoc;(' Gl'dJ,) :d;t llU': Jetermína
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COLEGIO NOTARIAL DE VALENCIA

ORDENAClON DE PAGOS DE LA
CAJA GENERAL DE DEPü:SITOS

JU:STA DE OBRAS DEL PUERT()_.DE
BILBAO

Subasta de Oblig<lc~ones.

Autoóza-aa la Junta por Real orden
de 31 de Julio <le H::.H, para emitir un
séptimo empréstito amortizulJle- por la
cantidad de 25.0GO.úUO de pesetas, re·
presentado por 50.Uüi.l Obligaciónes de
500 pesetas caJa una, con el interés
.anual de5por lllO. ha dispuesto enaj~.

nar eupública subasia diez mil Obliga.
ciones .<le dicho empréstito, numeros
uno a diez mil, con el cupón pagadero.
en 1.0 de Julio proximo, b:J.jo las condi.
.clones siguiente:.:

l." La s.ubastll.·se ce1cbrax:á anté una
ComisióQ. de la Junta en :in sab de- se
siones, sita en la c~:;a numero 3, de ·la
caBe Alame~la de.:\IazaITecto, a la5 doce
del Llía. 15 .Llc! corricn te mes. pO:r el
sisiema dE:; pHegos· celT.ados.. .. ...

2." El lipo mínimo de la udju<lícaci0n
serúde 90 por lÚO, y I¡¡s ]Jro].losiciom·s
quc se pl-eSl:nteu JeIJe¡'':'n llen:Hló o. me
jorarlo.

3." Los suscriptores entre;';<Il'án en el
Banco.tle BilLJao el importe de las Obli
gaciones que se les hubiera ~djudícado,

en un ténnino qu~ n0 exceda dc- ocho
días, ¡¡ partir de la. celebración de la
subasta, :r ~n el acto se les hará entrega
-de lós titulas curres1Jondi(;nt~s. .

4." El intert:,s de bsdic¡:' Ilúi 'Obli~
gaciones se pagará en el Banco de Bil
hao por serne::.tres "encidos <::11 1.Q

• de
Enero .~. l." de .Julio de c:¡<-ia afio, a la
presentación de los cupones, 'C0l1 las
facturas tIlle se facilitarán en dicho
Banco. .. .

;).~ La amorlización de las üLJlí.l.!3
ciones se efectuad. con süjeciún al ~~ja
dro establccido al decto, cumenzando
cinco años ·<1cspués que· ll:lYan. sido
puestas en dr<:ulación v ·sc vcrificará
por sorkú.'i scmcsiru les, que ·tenltr~n
lu~:~r 'púh1ic::m;t'I1~~ al r:••ali:t.:.i ca~ia

scincsh"c na tural, ante una torn: s·ion L!e
la Junta de Obl'as del Puerio, en el 10
¡ :¡l de la misma. y preYio ..nuncio dd
;.~·10 én el "'Boletín Ofkiai" <le·b p;'.J~
"incia con la Ikbída antcl;H:iún..

La. Junta se reseryacl derecho de
ha.c·cr o tras 31110rtizaeiones ~x tr.aordina
rias e inuept>ndien tes <le ias semestra
les, a que se refiere el pÚl"l'afo anterior.

ti.& Quedarán 3fectos ;11 pag<.: .de las
anualidades de amortización e intere-
ses de este empréstito: -' ..

a) La subvención anllal que el Es
tado tiene e')11cedida a N;ta Junta de
Obras del puerto, en vi/"tnd de: la: ley
de Presupuestos de 26 de Julio de .192~.

b) Los demás ingresos que por al"-

eh c.<;ta Caja central. en la inteligend:i.
de que están tomadas las precauciones

•oportunas 'para que no se entregue, el.
referido depósito sino a su legítimo

• dueñ(l, quedando dicho resguardo sin
ningún '·..alor ni efecto, transcurridos
que sean dos meses, desde la publi
cación de este anuncio cn la "Gace
ta .de )Iadrid" v "Boletín Ofici:Jl" de
esta provin.cia: sin haberlo presen
tado, con arre::;lo a lo dispuesto en
el artículo 3.6 del Reglamento de 19
de XoYiembre de 1929.-::.\Iadrid. ;) de
Enero de 193;j.-El Ordenador, de pa
gos, J. Sanz de Andino.
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gacione~ correspondientes a la emisión
de 1920, y número 18 de las obligacio
nes correspondientes a la emisión de
1926. con deducción de ios impuestos
legales.

El pago se efectuará en )radrid. en
los Bancos de Urquiio y Español de
Crédito :,r en sus filiales de provincias;
~. en Ovij.."({o en el Banco Herrero, cuyos
establecimientos facilítarán los impre
sos necesarios.

Madrid, 9 de Enero <le 1935.-José
Vill-egas Garcia.

. En cumplimiento }' a los cfectos del
articulo 71 de los Estatutos soci.ales, se
anuncia al público que ha sufrido ex
travío el resguardo número 11.921, ex
pedido por la Sucursal de este Banco
en Calatayud. con fecha 24 de Noviem
bre de 193~, a favor de D. Pedro Rubio
Felipe, comprensivo ·dc 325 'pesetas no
minales oro en 13 monedas de 25 pe
setas.

)Iadrid, 8 de Enero·de 1935,
. X_oUt

Habiéndose extraviado un resguardo
t:Jlonario ~xpedicro por esta Caja gene
ral en 15 de Abril de 1930 con los nú
meros 289.437 de entrada 'y 121.887 de
registro, correspondiente a un depósito
constituido por D.Xayier López de Ca
rrizosa, como Consejero de tu.no de la
Compañía de Seguros Omnia, S, A., de
su ,propiedad. para que sirva de gar:m
tí ... a la responsabilidad -civil subsidiaria,
si se acordare, contra Petrolífera de
Transportes, S. A., en el .swnario por
daños número 965-1.929, contra Pio
Prieto Solana, a disposición del .Juzga
do de instrucción del distrito del Con
greso, de esta capital, e iiuportante

.1.500 .pesetas. en Deuda amor.tizable tres
por ciento, se previene a la persona. en
cuyo poder se halle, que lo presente·· [

Don Juan Costas Yerdia, Ahogado,
Decano del Ilustre Colegio Xotarial de
Valencia:

Hago saber: Que falleCÍ.do D. José
.l\lendoza Ortega, ;'·:-,t;u-io que era de
Castellón de la Plana. anteriormente de
Ausejo. Cuzcurrita, Ledesma y Chanta
da. solicitada la devolucjón de la fianza
constituida para el desempeño del car
go, y publicado en la "Gaceta de l\la
drid" de 26 de .A·bril último ei opor
tuno anundo, se omitió la mención

. de la Notaría de Ausejo.
y con el fin de subs<lDar la referida

onllsion, se anuncia nuevamente, a los
efectos del artículo 84 del Reglamento
del ~otariado, a fin de que, si álguien
tuviere que deducir alguna reclamación,
la fonnule ante la Junta directiva de
este Colegio Xotarial, den tro. del térmi
no de un mes, contado desde el dia de
la inserción del presente ~mundo en la
"Gaceta <le )Iadrid".

Valencia, :29 de Dicicmbre· de 1934.
-El Decano, Juan Costas. .

--""¡.~O)<llloto----

ANUNCiOS DE PREVIO rAGO

·'-.P-t)

REAL COMPAÑIA ASTURIÁJ.'iA DE
MINAS, S. A. BELGA

· Esla Compañía participa a los posee
dores de Obligaciones de la misma, que

·el 15 del actual mes de Enero. se abona
rán los cupones núme~'o 28 de las obli~

.,
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el artículo 13 dcl repetido Real decr.eto
le\"•
. ·Zaragoza. 31 de Diciembre de 1934.
El Ingeniero Jefe de Aguas, Vicente
Xúñez. .

P-5

MONTE DE PIEDAD yeAJA
. DE AHORROS

Solicitado duplicado de la libn~t:l de
imposición número 118_809, a nonibre
de D. Angel Gutiérrcz Elizalde. se anun
da será expedido, anulándose la libreta
primitiva. si en el plazo de quince
días, d(;!sde esta insc¡-ción, ·no hay re-

·clamación·en contral"io.
Madrid, 8 de Enero de 1935.-EI Jde

de la C~ja. Chamorro.

SI; anuncia al púlllico que la SQciedad
Saltos del Segre, $; A., desea ob.tener
la concesión de un aprovecltami~ntode
aguas, con arreglo a la siguient.e nota:

Peticionario: Saltos del Segre, S. A.
Clase de 'aprovechamiento: Usol' in

dustriales.
Caudal de agua que se pide: Tres mil

quinientos litros de agua por segun-
do (3.500). .

Corriente de donde se ha de derivar:
Río Segre_

Términos municipales donde radica la
toma: Puigcerdá, Vilallobent, Caixans y
urtg (Gerona)..

Lo qUe se hace público para general
conocimiento, .en cumplimiento del ar
ticulo 11 del Rtal decreto-ley de 7 d-e
Enero de 1927. modificado por Realde
creta de 2j de Marzo de 1931, ahiendo
un plazo de treinta días naturales, que
empez~n a contarse desde el en que
aparez~ inserto este anuncio en la "Ga
ceta de Madrid".

Durante dicho .plazo deberá el peti
cionario presentar su proyecto en las
ofícinas de la Delegación de los ServÍ'"
cíos Hidráulicos del Ebro, Jefatura de
Aguas, "sita en Zaragoza, Avenida. de la
Rf:pública. número 28, admitiéndo~
asimismo OIros proyectos en.'competeo
cia que tengan el mismo objeto o se~ll
incompatibles con él.

· Los proyectos serán presentados en
la forma que dispone el articulo 12 .:lel
Real de<:reto antes eitado.

A las ooce horas ·del día siguiente al
en que termine el plazo de los treinta
fijados, se procederá a romper los pre
CIntos de: 10<, pro'yect05 ':presentarlos,
(.Dn asistencia de los peticionarios q<le

·desee:t hacerlo, levantándose de ello :IC
t:,; <IUe deiert:mna el articulo 13 del Tl:~
peHdo Real decreto-teyo .

Zaragoza, 31 de Diciembre de 1934.
El Ingcniel'o Jefe de Aguas. Yicente
I\úñcz.
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bitrios y otros o eonceptos percibe la
Junta.

e) Los bien!"s inmuebles, edificios..
terrenos ganados al mar. ete.• que posee
la Corporación. _

Las garantias :declas actualmente al
5exto empréstito en drculación. se irán
a¡.:licand{; al.nueyo, a medida que aquél
se ...aya amortizando. -

i." Los titulas de est~ empréstüa se
admitirán pura su cotización en las Bol·
.:>as -Oficiales.

8." Las Obligaciones de este emprés
tito serán admitidas como los efectos
tIe la Deuda pública en las fianzas úe
contratos de obras públicas, y, por con
siguiente, la Junta de Obras del puerto
de Bilbao las admitirá, por su valor·no
minal, como fianza en todos los seni
cios que contrate.

9." Las proposiciones se dirigirán,
en ,pliegos cerl'ados, a la Junta de Obras
del puerto, ajustándose al modc::lo del
que se facilitarán ejemplares iIñ.presos
en la Secretaría de la Corporación. no
s.iendo admitidas las que se presenten
en otra forma.

10. A las indicadas proposiciones se
acompañará un documento que acredite
haber depositado, como fianza en el
Banco de Bilbao. la cantidad de 25 pe
setas por -cada obligación, y Ipodran
ser presentadas en las horas hábiles de
oficina en dklla Secretaria.· desde las
onlCe horas del día 14 hasta las once
del siguiente día.
. 11. Si la suscripción -excediera de

las diez mi! obligaciones, se cubrirá es
te número ('on las proposicipnes más
ventajosas, en l,rimer iugar, y luego, o

a prorr:.ltec. entre las de igual tipo.
12. El Banco d~ Bilhao garan tiza a

la Junt:l la colocación de este lote de
o ObligaCIones.

Bilbao. 2 de Ent'"ro de 1935.-El Pre
sidente, R:mlón de 1.a Sotd..

X-139

'JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO
DE TARRAGONA

~.' Amortización del empréstito.-Día
29 de Diciembre de 1934.

Números oe las 221 Obligaciones
amortizadas en el sorte<l de este día.

Serie A (1\'oventa ~. cinco): 4, 48,
111~ 135, 142. 146, 173. 179. 287, 322,
353, 379. 445, 449, 468, 4i4, 480, 546,
666, 715. 758, 785, i94, 810, 835, 8i7,
917, 927, 960, 1.042, 1.127. 1.159, 1.203,
1.218, 1.279, 1.327. 1.348, 1.354, 1.362,
1.439. 1.443, 1.-!58. l.-nO, lA90, 1.515,
1.701. 1.725, 1.i82, 1.818. 1.833, 1.896.
1.922, 1.930. 1.948, 1.955, 1.982, 2.025,
2.049, 2.122~ 2.140, 2.1i7, 2.185, 2.258,
2.487, 2.508, 2.561, 2.587, 2.i44. 2.746,
2.749, 2.897, 2.898, 2.934. 2.956, 2.960,
:!.9~4, 3.608, 3.024. 3.056. 3.122, 3.129,
3.166, -3.192. 3.218. 3.280. 3~297, 3.300,
3.335, 3.383, 30410. 3.438, 3.498, 3.:512,
3;514, 3.fla4.

Serie B (Treinta y cinco): 139, 140.
176. 265. 274, 2i9, 356. 360, 457. 542,
546. 569, 606, 639, 684, 685, 794, 809,
887 1.003, 1.019. 1.092, 1.108. 1.127,
1.135, 1.136, 1.180, 1.214, 1.234, 1.251,
1.321, 1.448. 1.461. 1.492. 1"5i7.

Serie e (Cincuenta y tres): 7. 43, 92,
105. 139. 144. 154, 161, 185, 186, 243; 292,
307, 314. 376, 384, 404. 415, 465. 504.
505, 524, 569, 565. 635. 663, 699, i19.
807,816, 834, 966. 912. 987,'993, 996,

1.005. 1.033, 1.051, 1.127, 1.168. 1.169,
1.196. 1213, 1.275. 1.305. 1.334, 1.343,
1.394. 1.496. 1.520. 1.;)35, 1.647.

Serie D (Once): 19, 190, 351, 360,
505. 5al, 597, 621, 657, iH. 785. o

Serie E (Veintisiete): 3'1, 54, 114. 133,
150. 1M, 182, 183, 259, 270, ~04, 3i2, 440.
490. 4S4, 508, 533, 552, 558, 560. 581,
Gli, G23, 641, Gi5, GSi. 690.

~ota.-Líquido a cobrar por Obliga
ción, _pesetas 496,00; ídem por cupón
vencimiento 31 del actua-l. pesetas 10.i9.

E·I Secretario-Contador, Francisco
Ixart.-EI Presidente, :Frallcisco Comp
te Galofre.

X-HO

JCZGADO DE PRIMERA INSTAi~CIA
NUMERO 13, DE BARCELONA

En -virtud de 10 dispuesto por el se
ñor Juez municipal número 13, de esta
ciudad, en funciones de primera ins
tancia, en providencia de 29 del actual.
dicta<la en los autos de procedimiento
sumario hipotecario promovidos por
doña Maria 2\Iassegur Latont, contra
D. Pedro Piuhll.·hs Col, IJOr el presen

-te se saca a pública subasta. por pri-
mera vez. por término de veinte días
y por el precio fijado al efecto en la
escritura -base del procedimiento, que
fué el de setenta mil pesetas la finca.
siguiente, hipotecada en aquella escri
tura:

Casa en construcción situada en esta
ciudad. señalada de número 412 en la
calle de la Industria, que consta de ba
jos con dos tiendas. con vivienda y seis
pisos dobles, edificada sobre una por
ción de terreno, de superficie 5-..595 pal
mos y 82 céntimos, equh-alentes a 211
metltos y 42 decímetros cuadrados; lino
dante: por el frente; con dicha calle
de la Industria; por la derecha, en- o

trando, con terreno de D. Arcadio
Güell; par la izquierda, con terreno
de los Sres. Coll e hijo, y por detrás,
con D. Francisco Blasi.

Inscr-ita en el Registro -de la Propie
dad del Xorte, de esta capital, en el
tomo 1.291 del al·chivo. libro 451 de
Provensals, folio 152, finca -núme
ro 12.33i.

Se ha señalado para el remate. que
teno rá lugar en la Sala audiencia de
dicho Juzgado de primera instancia nú
mero 13, sito en la planta baja del Pa
lacio de Justicia, el día 15 de Febrero
próximo y hora de las doce, previnién
dose:

Que no se admitirán posturas que no
excedan del tipo de subasta.

Que para tomar parte en eIJa debe
r3n o los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzg~do o en el
establecimiento destinado al efecto una
cantidad igual, por lo menos. al 10 por
100 de dicho tipo de subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos, salvo el
derecho de la actora de concurrir a la
subasta. sin hacer depósito.

Que las respectivas consignaciones
se de-.rol ....erán a sUs dueñ()s, a sus cos
tas después del remate,ex:r-epto la co
rrespondiente al mejor postor, que que
dará en garantia del cumplimiento de
su obligación, y en su caso, como ,par
te del precio de la venta.

Que Io"s autos }. la eertificación del
Registro a que se refiere la ¡'egla cuar
ta del articulo 131 de la ley -Hipoteca·

ria, estarán de manifiesto en la .Secre
taria del infrascrito.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titdación.

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los pr'efere'ltes, si los hubie
re, al crédito del actor. continuarán
subsistentes. entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin gestinarse a su extinción el prCC'io
del remate, y que los gastos de subas
ta y posteriores serán a cargo del re
matante, con inclusión del pago del
impuesto de derechos reales y pago de
laudemio, si los hubiere_

Barcelona. 31 de DiCIembre de 193-1.
El Secretario judicial. Silverio VaUs.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCU
DE CASPE

Don Rafael Guerrero. Gisbe~t, Jl1ez
de primera instancia. de esta ciudad y
su partido.

Hago saber: Que en ..i~tud de expe
diente -promovido por - Pabla Clara
niunt Frigola, vecina ¡jeFab.. "... , se ha
declarado mediante auto de c. fecha,
la ausencia e-n ignorado parade¡'o de
su marido Joaquin Monsol; hiio de Ma
rianQ y de Antonia. natural y ,'ecino
de dicila villa de Fabara, de la que

00 ma.'chó a la Isla de Cuba en el afio
1911. sin que se hayan tenido noti.cias
del mismo desde 1914.

En su virtud y al publicar la citada
declaración, se llama al ausente Joa
quin Monsoc Balaguer y a"las personas
que se Crean con d~recho a la a~1i
nistración de sus bienes, que sohota
su esposa, ,para que dentro del ténnino
de seis meses. contados desde la inser
ción de este edicto en la "Gaceta de
Madrid", comparezcan formulando 1.:1s
reclamaciones que les asistan~ b a J o
apercibimiento que, transcurrido dicho
plazo, surtirá los efectos .e~'ll~s pre
cedentes a la declaración -.e ausen-
cia. o

Dado en Caspe a 26 de Diciembre
de 1934.-El Secretario judicial (ilegi
ble) .-EI Juez, Rafael Guerrero.
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DECANATO DE LOS JUZGADOS DE
PRIMEKA INSTANCIA E INSTRUC·

ClON° NUMERO 1. DE MADRID

En virtud de ~viaeIl("ia dictada en
el día de hoy P<ll" el Juzgudo depri-
mera instancia número 1, ::>ecretaria de
D. Antonio Aguilar, en el procedinúen
to SUIn31;io que sigue D. José Alvarez
Fernandez y D. Emilio Fernández y
González, contra D. Antonio Casto Ar
mada y Plaza. para la efectividad de
un préstamo, se anuncia por el presente
la venta en pública subasta, por ter
cera vez, - de· la finca hipotecada,
que es: - "

Casa en construcdón, calle de Esco
sura, 29, Madrid. Las línea~ de facha
da y fondo son <le lf, metros y las
lateral~ de 50 metros y 85 centíme·
tros. formando un paralelógramo- rec
ta.ngular, que tiene una superficie de
913 metros y 30 decímetro·s, equivalen
tes a 11.789 pies y seis centésimas; lin"
dando: por su frente, con dicha ca..
lle; derecha, entrando. con resto de te--
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X-U5

rrenos de que se segresó; izquierda,
con casa númerO 2; de la misma ca
lle, propia de D. Antonio Casto Arma
da, y poi espalda. con resto dé! sGlar
de que se segregó.

El remate tendrá lugar en la Sala
3udicncia de este Juzgado, sito en la
calle -del General Castaños, númc;,o 1.
el día .15 de Febrero próximo, a las
once de su mañana. previniéndose a
los licitadores:

Que la finca sale-g subasta. por t(;l"
cera ,tez y sin sujeción a tipo algul1().
debiendo consignar para tomar parte
en el r-emate la suma de 31.500 pese
las en ey:ctivo.

Que ]05 autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del articulo 131 de la le~' Hipoteca
ria, están de manifiesto en la' Secreta
ria del que refrenda.

Que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada. y que las
cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes. si los hubiere. al crédito
de que se trata. continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos,- siñ desti
narse a su ex.tinciÓn el precio del re
mate.
- DaJo en )[adrid 37 de ....:..ero de
19:i;).-EI Secretario, Antonio ,'.g:Ii!:: r.
El Juez. José González.

X-H3

JUZGADO DE -PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 8. DE lUADRID

Don. Gustavo Lescure y Sánchez, Juez
de primera instancia número 8, de esta
capital.

Po-r el presente y a virtud de lo
acordado en los autos que insta el Ban
co Hipotecario de España. contra doña
Cándida Sancho Ot'a, sobre se<-u~stro,
posesión interina y Yent:l 'le dos íln
eas hipotecadas en garantía de un prés
tamo de seis mil quinientas p~sctas de
principal, intereses y COShIS, se anun
cia la vcnta en pública subasta, I)Or se
gunda vez y término ;ie q!ün'~e db", oe
las siguientes fin<-:Js: .

Primera.-En Tauste (Zaragoza).
lin campo en las partidas de la Gabar
dilla, Val de Zaragoza, "areHo de He
rroy q,e Forzana y Forcana.
. Linda: l"ortc, herederos de 1¡;Qt'cn
C'Í;:¡ Sancho; Este, Sur y Oesh.'. m"mtt"
común.

Ocupa una superficie tic ~5 cahiecs.
dos fanegas -y tres almudes.. e(,¡ui\"a
lentes a 14 hectáreas, 46 á¡Ocas y 34
centiáreás.

Est~ finca se forma por agrupación
de las cuatro que se descrihen asi:

l.-Campo en la partida deJa ~~a

ba.dilla, \'al de Zaragoza, con frente a
Saliente, con otro de Babail C:ii(tona;
.... 1 Poniente. con el de los h~rcderos

de )Iariano Sancho: al )Iediodiu, con el
de Basilio Glral. y al :-;Ol'le. con monte
común; tiene de cabida 12 cahiees y
dos fanegas o siete hectáreas ~' ~:.! t:en
tiiir-eas.

H.-Campo en el VareHo de Berroy;
que linda: al Saliente, eOIl finca de Ino*
cencio Sancho. ~. al Sur, Oeste y ~orte..
con monte común.

Tiene de cabida cl1:llro hectáreas, éos
áreas y 26 ccntiál'eus.

III.-Campo de YareHo de For-zana.
confrontante: al Saliente, con la Caba-

ñera, y al Sur. Oeste y Xorte, con mon
te común.

Tiene de cabida dos hectáreas, 28
áreas y 84 centiáreas.
. n-.-Campo en la partida de Forca

na. confrontante: al ~orte, con In.o
cencio Sancho Rodrigo, y al. Oe:.te, Este
y Sur, con monte común.

Tiene de cabida una hectárea. 14
áreas ). 42 centiáreas.

Segunda.-CaClpO sito en la partida
Cabezo de la Viñaza; que linda: a! Sur,
con el de Pedro Conde; al Oeste y
~orte, con los de Mariano Garico, ~.

al Este, con monte común.
Su cabida. seis hectáreas, siete áreas

y 85 centiáreas.
Para la celebración del remate, que

tendrá lugar doble y simultáneamente
ante este Juzgado número 8, sito en la
calle del General Castaños, número 1,
y en el de igual clase de Egca de los
Caballeros, ~e ha señalado el dia 30 de
Enero próximo, a las once Ji media
de su mañana. fijándose como condicio
nes las siguientes:

Primera. Serviraa de tipo para la
subasta las condicion~s siguientes: sie
te mil quinientas pesetas. para la pri
mera finca. y dos mil dosc-ienta cin·
cuenta pesetas. para la segunda finca,
sumas equivalentes al 7?J por 100 del
,-,recio por. que las citadas fincas sao
lieron a la ycnta la primera vez,

Segunda. No se admitirán posturas
que- no cubran las dos terceras partes
de los referidos tipos.

Tercera. Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar
previamente en la mesa del Juzgal.lo o
en el establecimiento público destina
do al efccto ellO pOr 100 en efectivo
de las cantidades fijadas como tipo. sin
cuyo requisito no sel án admitidos.
. Cuarta. Si se hicieren dos posturas
igualc:s en los distintos Juzgados. se
aorirá nueva licitación entre los dos
rematan tes.

Quinta. La consignación del precio
se verificará a los ocho dias siguientes
al de la aprobación del remate.

Sexta. Los .titulos de propietiad, su
plidos por certificación del Regist¡"o, se
h:1Ilarán de manifiesto en la Secretaria .
det que reirenda, debiendo conformarse
con ellos los lic.'itadores, sin tener de
recho a e>..igir ningunos otros,

Séptima. Las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu·
biere. al crédito del ac~or, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilid~d de los mismos,
sin destinarse a su extinción cl precio
del remate.

y para sU inserción en la "Gaceta de
::\fadrid", se expirie el presente a 31
de D;ciemure de 193-L-EI Sccl"t~tario,

José Torres. - El Juez, Cuslavo Les
cure.

X-14i

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 11, _DE MADC:lD

En virtud de providt:I1CI'l ·;.;i. .. t'lda por
el -señor .Juez de prim~"a in'Otancia nú
mero 11. tie esta t'apital. ("'m ledl:l de
hoy ha sido admitida la dema.n'i.'l oe
mayor cuantía, promovida por d t'rC)
curador D. Francisco Brualla, en n0Jl1
bre de D. Adolfo Hielscher y Ober.
weg, contra las personas o entidades

desconocidas en quienes puedan haber
recaído los derechos de la Fundación

.instituída por la Excma. señora doña
)'Iaría Pimentcl ~" ZúIiiga, ~Iarq!lesa que
fué de Fuente el Sol. subre .-eJenciÓn
de un censo rescrvat':'vo de 29.250 pe
setas de capital que grava lli Cása sita
en :\13ddd, plaza del Progreso. 16 no
vísimo, 12 y 14 modernos y 21 antiguo
de la manzana 158. correspondiente al
distrito judicial y municipal del Cen
tro v a la demarcación de la Sección
segtinda del Registro de la Propiedad
del :\Iediodia; lindante: por -su facha
da, o frente. al Sur, con la plaza del
Progre:so; por la derecha, entrando, o
sea al Este, con la casa número 17 de
dicha plaza y los números 10 ~" 12 de
la calle del Doctor. Corteza, antes de
la Ttinidad; por la izquierda. al Oeste.
con la casa numero 15 de dicha pla
za. y por el testero, o fondo, al );orte.
con el número 13 de lu calle del Conde
de Romanones y 10 de la del Doctor
Corteza.

y en razón a desconocerse quienes
sean las personas o entidades en las
que puedan haber recaído los derechos
de la Fundgcióu instituida por dicha
señora y en favor de la cual fué esta~

blecido el censo de que se trata. se
les confit.'re traslado ue dicha deman
da y se les emplaza, por segunda vez,
por medio dcl presente, que se inserta
rá en el "Boletín Oficial" de esta pro
vincia y "Gaceta de :\ladrid". a fin de
que en el improrrogable r~rmino de
cinco dias, comparezcan en los autos,
personándose en forma.

y se hace constar al propío tiempo
que el demandante Sr. Hielscher, pro
pietario actual de la referida finca.
para el caso de que subsistiera el ex
presado derecho real de censo. ofre
ce su redención a la persona o en
tidad Que tenga titulo suticiente para
poder cancelarlo, a cuyo propósito
ofre<"e asimismo la entrega inmediata
de la can tídad correspondiente.

Dado en :.\1adrid a :n de Lliciembre
de 1934.--El Secretario. Luis :\Ioliner,
Yisto bueno: el Juez de primera ins*
tancia, Felipe de Arin.

JUZGADO DE PRIl\IERA INSTANCIA
NUMERO 13, DE MADRID

En virtud de provi ciencia dictad-a
en el día de hoy por el Sr_ D, An
tonio Dominguez y Fernández. Juez
de primera inst:mcia del Juzgado nú
mero 13, de los de esta eapital. en los
autos de juicio dedarati\'o de menor
cuantía, seguidos a instancia de la
compañía de St';.(UiOS sobre Iii. Yida
"'La Sud-_-\meri:.a". representada por el
Procurador D. Diego Pa;:heco, C~J;tra

O. Antonio Garcia lUyas, que ~~ en
cuentra en ignorado paradero, sobre
pa<,:o de 5.791.06 pesetas de principal,
gastos y coslns, se h::l acordado notifi
car al alucEdo dem:md3do. en aten
ción a la dn'unstan~ia ell.pres<tda, la
sentenl'ia dictada en dichos· autos.
cuyo cncabezamienb y fnllo dicen
textualmen te así:

Sentencia.-En la villa de )[<ldrid a
31 -de Di-eiembr-e de 19:i4; el señal"
D. Antonio Domínguez y Fernimdez.
Juez de pnmera inst;<lncia (Iel .Juzga
de. número 13. de los dc esta t':lpilal.
habiendc. visto los jJresentcs autos Je
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juido 'declaraU\"o de menor cuanl1a.
seguidos a instancia de "La Sud-Amé
riea"- Compai,iía de Seguros sobre la

, Vi-da, de esta vecindad. defendida por
,el Letrado D. Quindano Negro y re
presentada por_el pz-ocurador !l. Díe~

,go PachP.co; !contra D. Antonio Garda
,Rivas, declarado en rebeldia, y repre
sentado en los estrados del Juzgado.
sohre pago de 5.797,06 pesetas de prin
cip'al, intereses y costas; y
" Falló que debo condenar y condeno
~ n,~ Antonio Garcia Riyas a que tan
pronto' sea firme esa sentencia pague
a ."La Sud-América", Compañía de Se·

'g¡iros sobre la Vida, la cantidad de
;3.797,Q6 pesetas. y In pago de las cos-
tas que e:l<presamente impongo al re·
ferido' demand~do, compensando a
~ste en ~l periodo de ejecución de sen
tencia. si las -devengare. las comisiones
que' pudiera corresponderle.
. Así por esta mi sentencia lo pronun
cio. mando y iirmo.-Antonio Domin-

'.g;uez. , ,
, La senlencia, cuyos particular~s se

insertan, fué' leida ~. publicada en
"áudiencia públiica en el mismo día de
su fechá. .
,.y Frita que sirva, de notificación en

"forma al demandado D. Antonio Gar
'cí~' Ri'vas, cuyo actual domicilio y pa
radero s"e desconoce. expido el pre

,sente ,edicto con el visto bueno del
seilor Juez. y lo firmo en ~Iadrid, a
5' de" Enero de 1935.-EI Secretario,
:.p. s., Arturo Roldán.-V," B.O: el Juez
de 'primera inslancia (ilegible).

X-152

JUZGA1lo DE PRIMERA t'-"STANClA
DEMERlDA

.Don -Baldomero Díaz de Entre-Sotos
y' No~les..Letrado.Juez municipal de

. está' ciudad, en funciones de Juez de
:p'riniera instancia de est~ partido. por
,usar de licencia. el propietario.
, Hago' saber.: ().¡e en 'este .Juzgado se
sigu~ juicio ejecutivo a instancia del
,Procurador D. Luis Matute Suárez, en
.nombre y representación del Banco Es
pañol de Crédito, Sucursal de esta ciu
dad, cóntra D. Fernando Pacheco y
Lerdo 'de Tejada, vecino de Mérida.
sobre cobro <le cien mil pesetas de
principal, seiscientas "eintiocho pese
tas ochenta y einco céntimos de los

,ga5tos' de protesto y' resaca y costas,
:a cuyos autos se encuentran acumula
dos Jos de juicio ejecutivo seguidos a

"instancia de dicho Procurador, en nom
bre~dediChaentidad bancaria, contra
el D. Fernando Pacheco. sobre cobro
de trece mil pesetas noventa y tineo
~éntimosde principal. intereses ]Cg3
les y costas, en cuyos autos !:le acorda-

,: doprO'ccder a la venta en primera su."
basta pública de la finca embargada

'cndírhos procedimientos, qUé a clmti
nUación se describe:

'J."inca rustica, o sea Ima dehesa de
pasto ~. arbolrtdo de I'nc-í<J.a. denorni-

:

nada de Gavilanes, tercera pgrte de la
antigul.l dehesa de Cerro del Gato,-en
término de )Iél'ida, de eabida d,'" 692
fanegas., seis celemines ~'l1n cuartillo.
equivalentes a 445 heefáreas, 95 áreas
Y' 29 centiá.reas; linda: por Xorte,con
el río ..S prado 1e Lácara;por Este,
con segunda pm'ción de Cerro del Ga· I

to; Sur, t;on la Colada de Cuarto de la
J ara y dehesa del Rincón, pertenecien~

te a la testamentaría de D. Alonso Pa
checo, y por Oeste. con dicho Cuarto.

El acfo de subasta tendrá lugar en
la Sala áudiencia de este Juzgado., el
dia 1i) de Febrero próximo, a las doce
de su mañana, y se adnerte:

Primero. Que !\cn"irá de tipo p;ll"a
la subasta la suma de doscientas diez
mil pesetas, precio de tasación.

Segundo. Que para tomar parte en
la subasta deberán los licitadOres con
signar previamente en las mesas de
este Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto una canl~dad igual.
POI" lo menos, al 10 por 1OOefectivo
del valor de la fir.ca que sirve de tipo
para la subasta, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Te¡·cero. Que no se admitirán ¡)OS
turas que no cubran las dos terceras
partes del avalúo.

Cuarto. 'QUe los autos y la certifi-,
ca,ción del Registro de la Propiednd de
este partido, supletoria de los titulas
de propiedad de la finca, est.'lrán de
manifiesto en la Secretaria de este Juz·
gado para que puedan exammarlalos
que quieran tomar parte w. la subas
ta., previniéndose a Jos ':ic-it=1dores que
deberán conformarse con 10 que de tal
certificación resulta y no tendrán de
recho a exigir' ningún otro título.

Quinto. Que se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la titu
lación, y q'.l-e 128 cargas o gn:¡vám~n~

anteriores y los preferentes. si lOS hu
biere, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de las mismas,
sin destinarse a su extindón el precio
del remate. ".

Dado ee ::\férida a 5 de Enero de
1935.-EI Secretario judicial. Gabino
Uribarri.

X-í46

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 4. DE SEVILLA

Don Francisco Diaz PIa, Magistrado
Juez de primera instancia número 4.
de esta ciudad y su partido.

En ,virtud del 'presente hago sa-ber:
Que por providencia de este dla. dic~

tada en los autos procedimien to ju
dicial sumario que autoriza el artícu·
lo 131 de ley Hipotecaria que se si.
guen en este J u7.g::l,do de mi cargo y
por ante la Secreta,ia _del que refren·
da, a instancia de D. Pedro RoUán
Moreno. contra D. Julio Varela Yáz-

quez' sobre .cobro de pesetas ,impar!!'
de un crédito con garant1a hipoteca
ria, he acor-dado anunciar por terce
ra .-ez y sin sujeción a tipo. la ven~

ta en 'pública subasta de la finca hipo.
tecada en dichos procedimientos, y
'Cuya descripción es la siguiente: .

Casa sin número de gobierno en
Sevilía, en la Ronda de Capuchinos.
que consta de cinco Iplantas y otra con
azotea; tiene--de superficie 340 lUetros
cuadrados. de los que están edificados
en cinco plantas, y en el piso para azo
tea 43m-etros cuadrados. estando este
piso sobre las cinco ;plantas tef~l"idas.

,Y' según la descripdón que se hizo -al
segregar esta finca en escritura. Qt,12
de .TuJio de 1927. lill<daba: por cIfren·
te, con la Ronda de Capuchinos;, 'por
la derecba, entrando, con sobr de
D. Alberto Levenfel Speneer; por la
iz-quierda, COn casa propia del mismo
Sr. Levenfel; y:por el fondo de la~a

Ue de Corinto; pero en realidad 'los
línderOs son: por la derecha, entran
do, C:Cln casa de D. ~Ianuel García Jun·
co,' y por: la izquierda. con solar de
D. Alberto Levenfel Spencer.

Para cuyo remate se ha señala'l.1o el
día 22 de Febrero próximo, a las once.
en los estrados de este Juzgado, Pa
lacio, de- Justida, Almirante Apodaca,
bajo las -condiciones siguien tes:

Pr,imera. Para tomar part~ en la
subasta deberán los licitadores con
sigIlar previamenUc en la mesa' del;
Juzgado o en el establecimiento des
tinado- al erecto una c.antidad igr.;al,
por lo menos, al 10 por' 100 efectivo
de la suma 'de 225.000 ,pesetas que si:--

. rió de tipo para la segunda subasta de
di.cha fir.tc:a, sin, cuyo requisito no se
ri;tn'.adinitidos; ~. esas cantidades se
<levolveránaclo seguido de .celebrar
se el remaie a sus respecti~os due
ños, exceopto la que corresponda al
mejor postor. que se consen'ará en
depósito, como garantía de la obliga·
ción qué contrae, y en su caso, como
par.te d·~ ;pr.ecio <le la ¡fin-ca vendida,
pudiendo'hacerse el remate a calidad
de cederlo a un tercero.

Segunda. Los autos y la certifica·
,ción del Registro de la Propiedad COA

rrespondiente a que se refiere la ,regl:l
cuarta del articulo 131 'de 1aley ,Hi~
potecaria, estaran -de manifie-st<l en la
Secretaria del que refrenda. enten
diéndose que todo licitador acepta
com-o bastap..tte la titulación. sin tener
derecho a exigir ningunos otros títu
los, y, que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes. si los hu·
biere, al crédito del actor. continua
nuarán 'subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la respons3:bilidadde
los mismos, sin desti~arse a su ex-
tinción el precio del remate. .

Dado en Sevilla ~ 4 de Enero de
1935.-EI Secretario, Licenciado Fer·
nando Ganzinotto.-El Juez, Francis
co Diaz Pla.

X-I38
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JO-241

ADMINISTRACIÓN DE JUSTIOa..4

JUZGADOS DE PRIMERA L~STANClA

ALBACETE

Por el ilresente edicto se eH%! a
cuantas persoli'as posean partieipacio
ces de loterla correspondientes al sor
teo celebrado el día 22 -de Dici~mbre

:mterior, adquiridas al v~ndedor Juan
~aya, y muy especialmente 8 los que
compraron las de los números 29.201,
29.202, 29.203 Y 32.03i, para que com
parezcan en este Juzgado de instr..)C

ción de Albacete, en término de diez
días, a contar de la P'Ublicación de
este edicto, a fin de ser oídos en el
sumar:o seguido en el mismo con el
número 201 -de 1934, sobre estafa, y
ofrecerles el procedimiento en el alu
dido sumario, como perjudicados, con
apercibimiento que, de no compare
cer, les parari el perjuicio a que hu
bi-ere lugar en derecho.

Dado en Albacete a 31 de Diciem
bre de 1934.-El Secretario, P. H.. Ra
fael Kúñez_-El Juez, Victorio M. Or
tiz,

Jo-237

ADG.UAR DE SM. JUA..1'll

Por la presente requiero, ruego y
encargo a tO'lias las Autoridades y
Agentes de la PoliCÍa judicial proce
dan a .la· busca y detención del pena
do Félix ~Ierino Aragonés, de veinti
seis· años de edad, de estado soltero,
veCino que !ué de C2beZ2 Mesa-da. na
tural d·el mismo pueblo, cuyo actual
paradero se ignora, para que cumpla
cinco días de arresto que le resultan
impuestos en juicio de faltas número
149 de 1934, por estafa; poniéndolo,
caso de· ser habido. a disposición de
este Juzgado.

y. para que se inserte -en la GAcETA.
DE MADRID se pone el presente en Al
cá:rnr de San Juan a 4 de Enero de
1935. -- El Secretario (ilegible). -- El
Juez municipal (ilegible).

JO-285

ALME...'IDRALEJO

Do& Luis Manzanares Izquierdo,
Juez· de instrucción ·de este partide.

Por el presente edicto se cita}' Ha
roa a Francisco Molina, gitano. que es
de veinte a veintiún años, claro de
color, estatura regular, pelo. oscuro,
que. ha tenido su domicilio últi~:'l~

mente en Azuaga. para que dentro del
término de ocho dias comparezca an
te este Juzgado a .res})9nder de lo~

caI'g&.> que le resultan en el sumario
que se ift-snruye con el número 230 -del
corriente año, por hurto d-e caballe
l'ias; bajo apercibimiento .que. de no
comparecer, le parará el perju.ido a
que haya lugar.

También se cita y llama al dueño o
dueños de dos caballerias interveni
das, que son una yegua castaña clara.
cerrada, nIzada la marca, deshsrrada
de las cuatro, crin y cola cortas, lu
cero en la frente, hierro Fénix, letra
B, número 2, en la nalga izq'ui-erda, el
cual está matado con una ll; y ctra

yegua castaña encendida, de la mis
ma edad, alzada tres dedos sobre la
marca, hierro J. O.· enlazadas en la
nalga derecha, lucera, desherrada; pa
ra que dentro -del término de ocho
dias compa¡oezcan ·ante este Juzgado
con el fin de que presten declaración
y hacerles el ofrecimiento de acciú
nes que determina el articulo 109 de
la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Almendraleio a 31 de Di
ciembre de 1934.~El Secretario Pe·
dro C...8.mara.-EI Juez, Luis Man~ana
rez Izquierdo.

J0-24-0

AL~RIA-AUDIE.."CL..t\.

Don Francisco Yúfera Hernández
Juez de instrucción del distrito de. 1;
Audiencia, de esta capital.

Por el presente se cita. llama y em
plaza a los procesados José Luis Gi.
ménez Souvirón, de veintinueve años,
híjo de José 3-" de Adela, natural y ve
cino de Málaga. con domicilio último
en la calle de Stracha. estudiante;" y
Francisco Zamora )Iartin, de 'vein
tiocho años, hijo de Enrique y Maria,
natural de Castellón de la Plana ~' ve
cino de Granada, cuyo último domi
cilio fué la calle del Huerto, del co
mercio; ambos solteros y con instruc·
ción; para que dentro del término de
diez días, contados desde la publica
ción del presente en la GACETA PE MA.
D!lID )'. Boletín Oficial de esta provin
Cla, comparezcan en este Juzgado a res
pon~er de los cargos que les resultan
en ~ausa criminal de oficio número
289 de 1934, s~bre uso d-e nombre su
puesto; bajo apercibimiento que. de no
verificarlo. se les declarará rebeldes,
parándoles el perjuicio a que ha;ya lu
gar_

Al mismo tiempo, ruego y PlH"argo
a todos los Agentes de la Autoridad que
procedan a la busca y detención de
dichos procesados, 'poniéndolos, caso
de ser habidos, a· disposición de este
Juzgado.

Almería, 31 de Diciembre de 1934.
El Juez, Francisco YÚfera.-El Secre
tario, P. A. (ilegible).

A..:..","'TEQUERA

Don Juan Antonio Cabezas Romero,
Juez de instrucción de esta ciudad de
Antequera y su partido.

Por el...l2resente, que se expide en
\'irtud délilb acordado en proveido dp
esta fecha. dictado en el sumario nú
mero 275 de 1934, seguido sobre ínter·
vención de variascaballerias que se
suponen de ilegitima procedencia, se
hace saber 3 los que se crean dueños
de los semovientes que a continuaci~m
Se reseñan, que en el t¿,rmino ,.t .. cin
co días, desde la publicación del pre
sente en la Bolelin Oficial de la pro
vincia y GACETA DE ~fAPRID,compal"ez

can. ante este Juzgado a prestar decla
ración, bajo los apercibimientos lega
les en su caso,

Seri.as_

Caballo castaño, careto cerrado bue
na alzada, ~ierro nalga izquierd'a" le·
tras N. O., sm estar asegurado en nin
guna Compañía. intervenido al vecino

de. Humilladero Francisco G ó m e-z
Sanzo.

~lula raza española, de ~einte años,
1,49 metros alzada. capaeastaña oscura
grabada. jntervenida al vecino de di·
cha villa Lorenzo Segura Galisteo.

Burra rucia oscura, cerrada, buena
alzada, sin hierro alguno, intel'venida.
al de igual vecindad José Pérez Pinto.

Burra parda, careta confuso. cerra·
da. pelos blancos de la traba en las
extremidades nnteriores, intervenida a
José Velasco Llamas, de la misma ve-
cindad.

Mula borrega, de nueve años, capa
parda, raza española, con la marca.
1,53 metros de alzada, intervenida a
P.edro Torruhia Aguilera, de la misma
residencia.

Una mula castaña clan.; 1,50·melros
de alzada, bociclara. hierro "Mun
dial", cadera izquierda, letra S.. nÚMe--
ru 4. .

Mula torda, 1.42 metros de alzada,
letras A. e, cadera derecha y partre
interna nalga izquierda.

Mula parda. raya cruzada, cab06-ne-
gros, bociclara y bebe en negro, man
chas de aparejo en ambos costillares,
1,43 metros de alzada, cara boceada
en blanco, intervenidas al vecino de
Fuente-Piedra Liborio Romero Gra
nados.

Dado en Antequera a 2 de Enero de
1935,-EI Juez, Juan A. Cabezas.-El
Secretario, :.\lanuel Pérez. '

Jo-242

Don Juan Antonio Cabezas Romero,
Juez de instrucción de esta ciudad y
su partido.

Por el presente, que se expide en vir
tud de lo acordado en providencia de

. esta fecha, dictada en el smnario nú
mero 27i-934, seguido so.e interven
ción de caballerias de dudosa proce.
dencia, se hace saber a los que se crean
dueños de los semovientes que a conti
nuadón se reseñan, comparezcan ante
este Juzgado a prestar declaración den·
tro del término de cinco días. desde la
publicación del. presente en el "Boletín
Oficial" de la provincia ~' "Gaceta de
Madrid". bajo los apercibimientos le
gales en su caso.

Señas.

Mula de dd'i y medio a tres y medio
años, pelo castaño claro, mas de la
marca, hierro S. P .• rayado el lomo.
Otra mula de treinta meses, capa cas·
taa obscura, de 1,50 metros de alzada,
bragada; bandolera. Otra mula de tres
aoos y medio, capa negra, mohina. in
ter..-enidas al vecino de Humilladero
Francisco ~Iesas Sánochez.

Un mülo negro, con pelos blancos en
la barriga. sin herrar, bociblanco, ce-

"rrado, 1,45 metros de alzada. hie~
confuso en la paletnlla izqUIerda
Una mula parda, con pintas negras'
color rubia, hierro confuso e nla pa.:
lettilla izquierda. R burra parda, blan.
ca. bebe en blanco,; cerrada, pelos ne
gros en la crin, intervenidas al vecino
de Humilladero Jua.n Cuenca Garcia.

:\1ula castaña clara cerrada buena
alzada, sin hierro ni marca' alguna.
.Otra mula negra obscura de catorce
años.. alzada regular, numero 2 en la
LabIa izquierda del cuello, intervenidas

(Continúa en la página 244.).
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MINISTERIO DE

DIRECCION GENERAL,

ESCALAFON provisional del Cuerpo de Directores de Bandas de Mósica, formado con arreglo ala Ley de 20 de
mayor tiempo de servlClOS, contados

NW:nerci

ene!

Eaca.lafón.

NOMBRES Y APELLllDOS

EDAD

SITUACIÓN ACTUAL BA..~DA QUE DIRIGE

1
2
3
4
Ó

ti
'1
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22,
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
4&
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59

Francisco Diaz Romero......••••••.•.••..••••••••
Anunciación Diaz J~méne;¡ .

1

Romualdo Navarrete Cutanda -...•... :•..•.•
Nicolás Cabañ~ .Palomo .
Tomás CalamIta Manteca.....••..••.•..••...•..•..
Justo Ruiz Librero .
Arturo Garcia Agúndez......••.•••.•.•••..•.••••
Plácido Fernández Barbero..•...•.....•.•.•••....
Potenciano Pardo Crespo .......••...•••..••.•...
Cipriano Pedrosa Solares••.•.••.•........••...•••.
Regino Ariz Cía '" .
Nicol-ás Garcia Ibáñez .
Ignacio Bereciartúa Uranga .
Hamón Sáez de Aldana y Alonso...••.•.•..•..•
Juan Cara Bravo .
Rafaet, de la Torre Brieva - .
Julián Sánchez·~laroto· Carrasco.......•.••••••
Joaquín Santiago Garrido.............••..••••..••

.Mariano Guerrero García .
Daniel Guerrero Cifuentes ..
Tomás Hernández Arévalo .
b¡i.dro Jiménez Donló : .
Saspieiano Jiménez Camino .
Julián Cerdán Mürillo .
Ramón Sagasti Sandazábal .
Valerio Martin Pingarrón .
José Carreras Grimaud .
Ricardo Villa González .
Ambrosio Ignacio González Esacala ..
Antonio Prado Alvarez .
Jaifme Fa~·os· Torres.. '" ...•. o .

Alfredo Martos Gómez :...•..••.•••.•
PetroniIo González Santillán .
Ramiro Ocafia Cisneros ..
Inocencio Haedo Ganza .
Baltasar Espada Cánovas .
Antonio Mendoza lbáñez .
Andrés Ramírez Grande .
Juan Antonío Chornet Font ..
Viclor :Miranda Zuazua .
Román Garcia Sanz ..
Mariano Gómez Camarero .
Bernardino Araque Morales .
Francisco Moral León .
José :\iartínez Roca .
Marcos Sanjuanes Saiz .
Luis Torregrosa Garcia .
Adelfo Campos López .
José B:.tisla :Martín .
Luis A~·llón·Portillo .

1J~sé Escor.iaza Leceta .
E10y Gonzalez Alvarez .
Mónico García de la Parra .
Angel M'aillo López .
José ~lasllovet Sanmiquei .
Júan Gordillo Verde " .
Miguel F-ernández Groso .
Timoteo López Pamblanco .
J~an Islesias Bragado ~ ~.. ~. .......•

59 En propiedad AguiJas (Murcia) .
,60 Idem ...•............ Mora (Toledo) ..
58 Interino Alpera (Albacete) .
63 En propiedad.•.... Cuenca ..•......•........ ; .
66 Idem ...•............ La Orotava (Sania Cruz de Tenerife) .
60 Idem ,•••.••• Za1aImea la Real (Huelva) .
65 Idem ...........•.•.. Cá-ceres ..
67 Idem Loja (Granada) .
69 ldem La Hañeza (León) ,
'65 Idem Sama de Langreo <Oviedo) .
63 Idem ...••.••.••••••• San Sebastián .
56 ldem Hospicio de la Misericordia. de Valencia•..
51 Idem Elgoibar (Guipúzcoa) N .
55 ldem _ Santan·der ' .
65 Idem Alhama de Granada .
64 Idem Puentegenil (Córdoba) ~
53 Idem Manzanares (Ciudad Real) .
67 Idem Cañete de .las To~res (Jaén) .. ,. .
61 Idem Ma~rorga (\'alladolid) ~ ..
67 Idem ...••.••.••..•.• Casas·Lbañez (Albacete) ..
59 Idem Jerez de los Caballeros (Badajoz) ..
57 Idem Grado .(Oviedo) ..
54 Idem Benavente (Zamora) , ..
57 Idem Sanlúcar de Barrameda (Cádiz) ~ .
49 Excedente..... »
63 En propiedad.•.... Daimiel (Ciudad Real) .
62 Idem ...••..•...•.... Villagarcía de Arosa (Pontevedra) ..
63 Idem Madrld ..
52 Idem Vergara (Guipúzcoa) .
58 Idem Casa de Misericordia de La Coruña .
58 Idem Villanueva de Caslellón (Valencia) .
56 Idem Linares ·(Jaén) ..
56 Idem Guadam!ll' (Toledo) .
59 Idem San Martín de Valdeiglesias (Madrid) .
56 Idem .:." Casa de Expósitos de Zamora .
55 Idem Líbrilla <Murcia} .
67 Idem Viana (Navarra) ..
62 Idem ...•••....•.•... Berja (AImería) .
61 Idem Cullera (Valencia) .
52 ldem Sestao (Vizeaya) .
48 Idem Casa de Expósitos de Guadalajara.... J

45 Idem Córdoba ..
54 Idem Vílches (Jaén) ¡-
55 Idem Cabra (Córdoba) ..
52 Excedente......... c'»· 1
56 En propiedad P~za de la Sal, (Burgos) .
63 Idem · Al1cante ' ..
71 ldem Pontevedra I
6S Idem Gáldar (Las Palmas) .
54 Idem ...••.••..••.•.. V~en.cia ; ..
50 Idem VltorlQ ~•. ~.A•• iI."II III ••••

47 Excedente.... J.
4-7 En propiedad Vigo (Pontevcdra) .
43 Idem Trujillo (Cáceres) .
55 Idem ~. Sabadell (Barcelona) .
47 Interino ~ .. Los Santos de Maimona (Badajoz) .,. .
58 En propiedad._..• .A1·chena '(Mmci.a) .
55 Excedente ...:..... »
49 En .propied.ad...... •• Orense ~._•.If~t..t.ll.!t!. •.1.!.•..!'~.•_• .:J..•••»_.._._~.J-.....:•.••~_....
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r~A GOBERNACION

loE ADMINI5TRACION

f:.mbre de 1932 Y Reglatnent<> .para su ejecución d.3 de Abril d. 1934, cuya ontigüedod .. determina por el
~ta 31 de Octubre de 1934•

•
CLASE

TIEMPO DE SERVICIOS HASTA 31 DE OCTUBRE DE 193.

OB$E1\VAClOlQS

Prilmera ..•...•••... Quinta •.••••••.•••.•.
Segunda. ..••••..... Sexta •...............
Id'em .•...•..... Id-em ~

Priunera Cuarta ••....•••.."'1
Idem •.•.. •...••..•.. Quinta ••••••••.•••••.
Segunda ...•.••••... Sexta .~ ..•....... _ ..
PriJmera •.•••.•••••. Cuarta •••.••••••••••
IdeDl •. .•.•.•..•.. Idem .
Segunda. Sexta .

I Prilmera Cuarta .
1dem •.........•...•. Primera .
Idem ..... .....•..••• Tercera •..•.•...•..

rsegunda . .....• ••... Sexta ......•••••••.••
IPriJa:IC'ra . .••. ••.•••. Segunda ......••....
ISegunda...... •.••.. Sexta ..........•••...
Pril.'1lera ..•..••••.•. Cuarta ••••, •.•••••••
Idem .....•..... Quinta .
egunda Sexta •..•••••••••••..

Iclem Idero .
Idem Idero ...•............
Prilmera ..•••••. _.. Cu~rta r .
Idem .......•.•..••.. QUInta , .
1dem lIdero •......{••.•••..
IPriJmoeora Cuarta ••.•.~ .•..•.
Segunda Sexta ...•••..•.•• _ •.
Prilrnoera Quinta •••••••••••••••
Iclem Idem ..
Especial............ l)

Prilmera •.•••••••.•. Quinta ......••.•••••.
Id'em Cuarta .
Segunda. Sexta .
Prilmlera Cuarta .
Segunda............ Sexta ...•.•.•••••••••

I
Idem Idero .
Prll."]]¡e,ra •.•••••••••. Cuarta ••••••••••..•.

¡Seb'Ullda Sexta ..
Idero .. Idem ..
IIdenl .•........ Idem .
Pr~mera •.•••••••••• Quinta .
Idem Cuarta _ ••••••••••••

'\ dem •. Iclero .
\dem .. Segunda .
Segunda "....... Sexta ., ..
Pr.u.."]]¡e.ra Quinta .
Segunda Sexta ~ .
ldem Idem .
Prim¡era •...•.....•. Tercer.a ..
1dem ._.............. Cuarla. .
Segunda............ Sexta .

I PriJII1lera _.. Ptimeora ....••.•.••.
ldem Tercera " ..
Se¡,'Unda . Sexta .
Prilmera _.. Segunda ..
Idem. •••.•.. Quinta .,....•...•...
ldem ITercera .
Segunda "l. Sexta ..
Tdem •.. Iclem ....•.•••••.••.
dem IdeIJl .

Prilmera •••• ".~"..... Cuarta _ .

EN PIlOPIEDAl)

4,2 4 26
4,0 9 - ;1)

36 3 - 18;
35 10 - 29
36 1 - 11.

35 ~ 7 - 13
35 - 2 - 28
33 4- 5,
34 2 - 17 '-
34 1 - 11

33 4 - 14
32 9 - »
32 6 - 3
31 2 - 21
30 7 - lt

30 » - 28
30 »- 11

30 » - »
29 10 - ])
29 2 - 12
28 9 - 29
27 11 - 25
27 11 - 13
26 6 - 6
26 - 5 - 12

'26 1 - 26
25 10 10
25 9 - 19
24 10 - 4
21 10 - 13
25 - 1 - 27
25 1 - 19
25 »-])
25 »-])
24 - 10 - 27
24 8 11
24 7 15
24 5 14
24 2 4
24 1 »
24 b 4
23 9 ti
20 - 11 4
23 1 - 26
20 9 - 14
23 » - 11
22 8 - 16
22 8 - 13
22 4 - »
22 3 -29
22 » - 17
» » _ D

21 - 10 - 11
21 - 6 - 5
21 -» 23
12 - 11 - 16
20 - 6 - G
20 '- 5 - 29
20 -5 - 16

D- 1I- »
»_ 1I - »
3 - 3 - »
» 6 - 29
» » »
» » »
D :JI »
J) 10 29
J) j) »
» » »
:tI_» J)

» » :ti

J) D »
» » :ti

:D D ])

» » »
» J) :ti

» » l)

» D :ti.

D D :ti

D' » J)

:o D ])
l) l) ])

» » j)

]) J) »
¡) l) ¡)

» J) ll'
l) J) D

l) 7 1
3 - 6 »
D » D
D J) D
lO D »
D ])_.D

¡) » D
D » J)

D » D
J) ;1) »
l) » »
:ti » »
lO » II

D D J)

2 '3 16
D D - »
2 - 3 21
» » J)

¡) lO l)

» » J)

¡) J) j)

» » D
JI D l)

JI D - l>
D » ;1)

]) J) »
» ]) :l>

7 9 11
:» 11 J)

J) J) JI

~ .- ~ ! ..

TOTAL

42 - 4 - 26
40 - 9 - JI

39 - 6 - 18
36 - 5 - 28
36 - 1 - 1>
35 _ ..... 7 13
35 2 - 28
34 - 3 - 4:
34 - 2 - 17
34 - 1 JI

33 - 4: - 14
32- 9- »
32 - 6 - 3
31 - 2 - 21
30 7 JI

30 » - 28
30 JI JI

30 »-»
29 ltl - J)

29 2 12
28 9 - 29
27 11 - 25
27 11 - 13
26 6 - 6
26 5 - 12
26 1 - 26
25 - 10 10
25 - 9 - 19
25 5 - 5
25 4 - 13
25 1 - 27
25 1 - 19
25 - »- :o
25 l) - »
24 - 10 - 27
24- 8 11
24 - 1 15
,24 5 14-
24 - 2 4
24 - 1 J)

24 - J) 4
23 - 9 e
23 - 2 - 20
23 - 1 - 26
23 - 1 - 5
23 -» 11
22 - 8 - 16
22- 8-13
i2- 4-"
22 - 3. 29
22 -» 17
21 11 - 3
21 10 - 11
2'1 6- 5
2'1 ¡) - 23
20 8 - 27
20 - 6 - 6

,,'20 - ;) - 29
',2,0 ~ - 16

a
:.
:1)

JI
»,
»
:D.
»,
D,

l)

P
»
»
»
D

JI

»
])

»
»
J)

D,
J),.
l&

»,
»
»
JI

»
»
J)

»
».
J)

»
:1.'
;JIf

lt

J)

JI
J)

»

"])
JI

JI

»
»
J)

D
l)

D

J)

D

:JI

»
J)

~



Anexo único.--Página 230 10 Enero 1935 Gaceta de Madrid,-,~uIn. 10

BANDA QUE DIRIGE

73
45
53
49
42
56
46
63
52
70
57
52
51
57
39
50
64
56
43
56
46
47
56
69
55
38
54
57
72

46
47
48
45
42
42
50
59

5;j

59
49
46
38
37
61
5Ú
53
34
69
39
43
46
47
42
64
62
38
50
69
43
39
43
63

54
56
39
50
46
50
44
42
43
34
43

1EDAD I
- ISITUACIÓN ACTUAL

Años l.

-1----
I

48 IEn prapiedad._ Andoain (Guipúzcoa) ~.~~.
48 ¡Idem ...•.........•.. Renteria (Guipüzcoa) ~.
44.. IIdem Establecimientos de Beneficencia de Santa

i- Cruz de Tenerife ~.

1IExcedente JI .

En propiedad. Arenas. de San Pedro (Avila) _.II<!ero .• u •••••••••••• Aranda de Duero' (Burgo.s) ~.
laero Navas del Marqués (Avl1a>_ ;..

lIdero •••••••••••••••• A.zpe.i.tia (Guipúzcoa).~_•.••.•..••••..••••••••••••••
ldem ...•............ Ribarroj¡,¡ (Valency) .
Excedente .... ..... JI

En propiedad._••. Moya (Las Palmas) ,. .
Idem .: Lerma (Burgos) .
Idem ..••....~ •.•.... Mieres (O\'iedo) ............•.••.•.••.••••..•.•..: .
Excedente .•.•••••• JI . .

En propiedad_••. Almadén (Ciudad Retu).: :.:~••
Idem ...•...-...•..•.. Puig (Valencia) ,; ~•••
.excedente .:....... JI

ldem ...•.......•••.. JI

.b:n propiedad... Játi\-a (Valencia) .
Excedente JI

Bn propiedad._ ·Granada ...................•.•.•.•..•.•••..••..••.••••••
ldem ...••...•....... Larraga (Navarra)_ ; ~~.
1dem . .•.. Aroche (Huelva) ~~•••
lltem .•.....••...••.. Fortuna (l\lurcia) _ ••
Idero - Antequcra (Málaga) .
ldero Hospicio provincial de Granada .
laem Guecho (Vizcaya) ! .
ldem Anguciana (Logroño) _ ;.......•.••••
ldem ...•............ l:Surriana (Castellón) .
Excedente .•.. .•••. . 'JI
Bn propledad_ Basauri (Vizcaya) .
Idem Guía (Las Pal!..:nas) ;..
ldem .............•.. Sástagp (Zaragoza) : ~••
ldem Porculla (-Jaén} .
Excedente l)

.ldelU l)..

en propIedad...... Guero.i.ca y Luno (Vizcaya) :.•••.••
luero Heal de Montroy (Valenc!a) .
luero : Vejer de la Frontera (Cádiz) · .
Lxcedente .•.• JI

En propiedad•..•.. Abarán {MU1"c:ia) ~ .
ldem Tarazana UaragQza) _ .

. Lxcedente . P'

Bn propIedad Arahal' (Sevilla) .
luem lrún (GUlpU.zcoa) .
ldero Laredo- (~antander) -.
ldem ...•~ Santurce~urtuella (Vizcaya}••.....~ .••..••••••••••

IIdeln Alfaro ·l~o.groño) , .

1

, lde.m Hota (Cad.1Z) .
Iuem Santa Cruz de Tenerife ~ •••
Idem Ladiar (Granada) .

¡lc.:.tlru Estella (l'avarr.a) ~ ..~_~••••.••••_ ••
¡.i.dt:ln Toro .(Zamora) _ •.__ .
Excedente •••. ])

l
En propiedad Benaeo. (Vi~aya) ~ .•.••••••.•.••••.••
IcJeln Durango (VlZcaya) .

,Idem Viver lCas1ellón) ,
IIdem AJ.mería ~ _ •.•.•._ .
I Excedente 1 J)

Idem ,............... . D
En propiedad Miranda de Ebro (Burgos) .•..•..•..•....•..••••••
Ilicm Calzada de Calatrava (Ciudad Real) .
Inter,ino .'\.lbacete .
En propiedad 'forrela\'ega (Santander) _ .
Excedente ......•.. JI

En propiedad_ San Salvado¡- del Valle (Vizcaya) .........••••••
I'!E"m Lequeitio (Vizcaya} •.........· .
Idf'm Beneficen~ia provincial de Jaén ~ ••.•
IUenI Villacañas (Toledo) : ~.~.

IOelD Palencia ~ ..
Idenl Cerdedo (Pontevedra) .
Inl~r:no .....•...... Vélez Blanco (Almeria) ~ ..
En: propiedad•••... Zumál~raga (Guipüzcoa) ~

ld~ Villafranca .de Oria (Guipúzcoa) "'.'~'"
ldem Puentelarreina (Navarra) " ·••••••
Idem ...•••••••.•.••• Consuegra (Toledo) ••.•.•....•••.•••••••••..•.• :•••••

NOMBRES Y APELLIIDOS

Alberto Aguirre Murza. " ..•••..•..•...'..••.•••••
José )Olaría lraola Arrillaga., ....•..! .
Salvador Cayetano de la Santa Cruz .

Ramón B. O.I:aizola Iriondo•.•.•.....•.•.•....•.•..
Angel Rueda González.......••••.•.••_..••••..•••..
Ceferíno Zapatero Calleja...•••••.••••••••.••••••
SauJo Sánchez Jiménez.•.......•.•••.•.•...•..•••..
Hilarlo llereciartúa Urañga••••••••.•.••.•••.•••.•
José Vázquez· }<·olgado ..
Bernabé .t'elipe 2'l10ra .
Eusebio Martín Armas ~.
Inocencio MartíIt Palacios ..
Saturnino Pérez Mendoza ;..•.•
Ricardo 'Fernánedz Carreira ..
Helicdoro Cardeñosa González.........•........
Rafael Rose1l Sánchez ..
Ber·nardo liareia Calabia : .
Feliciano Beobide Udaquiola..•..•.•..••.•...••..
José :Fernández Denche .
Fernando 'foI'lmo Ibáñez .
José .Montero Gallegos .
Marcelino Martinez Villanueva ..
José Guerra Galán .
Roque Rubio Pérez .
José Ortega López ~.•.••.....•..
José Rstetlan ~egura .
Manuel Gainza Plazaola .
NicOlás tiar<aa Ozana .
José ~laria lbáñez Talón .
Luis Lafuen~e Z.arabozo .
Anacleto Urquijo Maruri .
Virgilio liernández Bautista...••.•..•••....•...•

j
Enr!que Sos .Busto..•..· ..
benito Cabeza Horrego .
Miguel Uliver Bauzá .
Severo Altube Lerchundi .
Segundo Olaeta :Mugartegui..~ .
Jose ,,\.talé L.a1npos ..

I ~?sé D.i~~ ~iméI!-.ez .
.U3nueI urtega namos .
Da"'id Templado Tornero ..
Pedro GareIa .crg.l.ldo .
Rafael Soria Cal1ovas .
LUIS GOllIno ~IOr111a.s .
Teodoro .Vlurúa Uranga .
Lws Casta L6pez .
Vicente .Jjeobiae ti daquiola .
FéllX Arbízu SOldevI11a .
José Herenguer ::>áncllez .
Evaristo lceta Ciaran ~ ....•..
Francisco Sanchez rluiz .
Alionso LJgarte y Leturia .
Ciriaco casares hernanuez ..
J oaqum ~arba .Hocalull .
José AntOnlO .t:rauzquin Ayeslarán.. ; ..
:\Iíl1án Elguea lrasuegui .
Francisco J.'ioguera l.ata.i:<in .
Pedro 'Victor!a Martmez ..
Bernardino lionzáiez Simón .
Peuro Z.abaleta .fueizgaray .

I Gregor!o Solaoanieta Jje!anda .
JulLan Izquierdo Ibáñez .
Manuel Lopez Vare1a ..
Lucio Lázaro López .
José lzaga l::¡araIzábal .
José :.\lartin Ugarte lierrondo .
Alfonso Larreta .Echevarrieta...........•.........
Cándido :\lilagro GarcIa .
Silverio Requena Sillas .
Antonio Guzmán Ricino .
Francisco Cerdeira Gil .
Francisco Barrenas Gallego .
Severo Paternain G-árate .
José Luis Gurruchaga Oliden .
Jerónimo Arrastia Urroz .
Saturnino González Rubio ..

60
61
f.l2

63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80
81
82
83
84
85
86
87
88
89
90

'91
92
93
94
95
96
97
98
99

lOO
101
102
103
104
105
106
107
lOS
109
111!
111
112
113
114
115
116
117
lIS
119
120
121
122
123
124
125
126
127
128
129
130
131
132
133
134
135

Número

ene!

Escalafón.
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TIEMPO DE SERVICIOS H.~STA 31 DE OCTUBRE PE 1931
CA.TEGOlÚA. (:LA.3E OBSEB,\'ACIONES

EN PROPIEDAD TOTAL

¡)

»
»
»
»
J)

~

»
»
1>
»
»
1>
»
)}

»
»
»
:>

»
»
»
»
D

)}

»
),

»
»
»
»
»
»

"»
»
)

»
»
»
»
»
»
»
l)

»
».
»
»
»
»)
»
1)

»
l)

»
»
»
»
1>

»
»
»
»
»
l)

»
l)

»
D

»
l)

l>

20 - 5 --- 14
20 - 4 --- 26

20 --- 3 - l>

20 --- 1 - 28
20 - 1 - 2
20 » - »
19 4 -- 28
19 1 --- 25
19 »- l>

'18 11 15
18 10 9
18 9 - 18
18 - j - 16
18 - 4 16
18 2 3
18- » - 23
17 10 - 15
17 10 --- 4
17 9 13
17 9 - 9
17 8 - 19
17 7 - 13
17 7 --- 12
17 6 --- 2
17 5 - 11
17 3 --- 10
16 - 11 - 9
16 9 - 18
16 --- 8 - 26
16 - 6 - 28
16 - 4 - 15
16 - 4 - 3
16 --- 3 24
16 --- 2 - 6
16 --- 1 29
16 --- D 16
15 8 - 21
15 - 5 - 26
15 - 5 - 22
15 --- 4 - 23
15 4 - »
15 3 - 24
15 3 21
15 :2 - 15
15 2 - 1
15 2 - »
15 1 --- 25
15 J) »
14-11-5
14 10 --- 5
14 10 - »
14 - 8 - 13
14 6 - 19
14 3 - 29.
B 3 --- 28
14 3 - 26
14 3 -»
14 2 - 28
14 » - l)

13 11 - 27
13 11 - 20
13 9 - 28
13 - 8 - 29
13 - S --- 23
13 --- 6 - 3
13 - 5 - 19
l~ - 5 - 'b

13 - 2 4
13 1 19
13 » 12
13 » - »
12 10 --- 5
12 10 - J)

12 9 --- 29
12 9 - 3
12 8 - 25

»
»

»

» »
D l)

» »
» l)

1> »
7 10

» »
D - D

l) ---:>

9 --- 18

JI
»

10

»
»
»
»
»
»
»
»
»
2-

»
»
»
»

»
»

J) D -;)

'» » »
» » })
» ---)} »

11 --- 3 - 13
» » j)

» » »
» » »
» » »)
» » »
» » »
» » - »
1 3 - })

» J) --- 1I

17 10 - 15
» » »
» »--- D

» - » l>
» » »
» » »
» D »
9 » D

5 9 16
» » D
l>---»-»

J) » »
1 6 - 23
» D »
» » )}
» » »
» l) »
» J) »
» » »
» )} »
» » »
» » »
D ~» »
),) ;¡¡ 1)

» » »
l) » »
» » »
D l) »
» » »
:D » »
» » »
D l> »
» » »
» l) »
l) » »
l) » »
» » »
» » l)

)). » »
D » D
» » l)

4 -.~ 1 29
» ---» »
» ---» »

» - » - J)

12 --- 10 - 5
D

20 - 5 - 14
20 4 - 26

20 3 - »)
20 1 - 28
20 1 - 2
20 - » - )1

8 1 - 15
19 1 - 25
19 » - »)
1·8 - 11 - 15
18 íO - 9
18 - 9 - 18
18 - 7 - 16
18 - 4 - 16
16 - 11 - 3
18 - j) 23
» -» »

17 - 10 4
17 9 13
17 9 9
17 8 19
17 7 - 13
17 7 - 12

8 6 - 2
11 7 - 25 .
17 3 - 10
16 - 11 - 9
16 9 - 18
15 2 3
16 - 6 - 28
16 - 4 - 15
16 4 - 3
16 3 - 24
16 2 - 6
16 1 - '29
16 J) - 16
15 8 - 21
15 - 5 - 26
15 5 - 22
15 >1 - 23
15 4 - »
15 3 - 24
15 3 - 21
15 :z - i5
15 2.- 1
15 2 - »
15 1 - 25
15 J) - »
!4 - 11 - 5
14: - 10 - 5
14 10 - l)

14 8 - 13
14 6 - 19
14 3 - 29
14 3 - 28
14 3 - 26
~4 3 - l)

10 »- 29
U » - »
13 11 - 2i
13 11 - 20
13 9 - 28
13 8 29
13 8 23
13 6 3
12 - 10 9
13 . 5 »
13 2 4
13 1 19
10 2 - 24
13 » - »
» »-»

12 10 - »
11 11 - 26
12 9 - 3
12 8 - 25

Segunda .•••••••.••. Sexta •• r .

Piilmtera .••• •••• ..... Quinta ••.•••••• .,•••
. Cuarta ..

Idem 1Primera ..
Segunda. Sexta ..
14em .- Id~m o" t
PrillIllera ¡Quinta ..•••·••••••.. 1
Segunda Sexta ..
Jlfem •....•.•.•.••• ~. Idem' .
Idem .. .•.•.••.•••••• Idem 1

I
Idem Irlení .
Id~m Idem _
Id~m · 1ldem ..
PrlllIlleta Cuarta "".
ldem I ldem ." ..
Segunda Sexta ., .
ldém 1 Ideln :.
PriJmera .. Cuarta .
ldem ldero .
Segunda..... Sexta ..
Idém ldem .
Pria:nlera Segunda .
Segunda.. Sexta .
ldem Idem .
Idero ldem ....•.•.••......
Priimer-a Cuarta .
Idem ldem .
ldem ldem .
Segunda :.. Sexta .
Prilnlloera Cuarta ..
Segunda Sexta "1............
Pri4'llJela ~.......... Quinta ..
Segunda Sexta : ..

I
Idem Idem ..
PrilInera Quinta .
Idem ldem ..
Segund~·:::::::::::: Sexta .
Priimera , Quinta .
'Segunda............ Sexta .
I Primera Quinta .
Seg-,,¡nda , Sexta .
ldero ldem ..
Prliniera Quinta .
Segunda 1Sexta ." .
ídem ¡clero ·1

'Priline.ra Cuarta .
SegUnda Sexta .
.Idein Idem •·· .. :.· ···1
'rdem .. ld·em ..
PrilInera Quinta ..' .
Idem Segunda ..

.Segunda :........ Sexta ~ ..
Prilrntera '... Quinta .
Idem , Idem .
Idem Cuarta .
Idem Quinta .
Idcm •.... ; ~ Idem ..
Segunda Sexla .
PriiInera Cuarta ..
Segunda.. Sexta ..
Id~rn .: 1 Ide.llt .
PnJffiela QUInta '

'Segunda Sexta ' ..
.PriunelI"a .••••••••..•. Cuarta .
Id-em ldeln .
Segunda ~.... Sexta ..
Prilmoera Quion·.ta ..
Segunda Sexta " ..
PrilInera Cuar la .
Segunda Sexta .
Prilmera •.••• Cuarta .

.SegUnda Sexta ..
Idem Idem ..
Idero Idem .
Ideru Idem ..
ld-em ldem .
ldem ldem .
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Número

ene!

~6n.. ;

.NOilBRES y APELLIIDOS
Años

SITUACIÓN ACTUAL BA:-':DA QüE DIRlOE

136
137
138
1311
140
141
142

143
144
145
litó
147
14~

149
150
151
1-'}

i)M

153
154
H>5
156
157
158
159
100
161
162
163
164
165
160
16~
168
16U
17U
171
172
li3
174
li5
liti
177
17s
179
180
181
ls~

183
184

. 1liS
186
187
188
ll:'~

190
llH
192
193
194
19.>
196
l!l7
198
199
20u
201
202
203
20-1,
2U5
206
20i
200
209
210
211

Luis lbañez Fernández..••••••••••••••••••.••••••
Eugenio Lloret liarcia.......••••...••.••••..•••.•••
Esteban Moreno Ocboa .
Juan Bonet Abella...........••••••.•.••••••••••.•••••
Gabriel Oliver J-.rbiol••.•..•.•••..•.•••...•••••.•••
Juan Guerrero Urreisti•.•...••••••••••••.•••••••••••
Antonio i\lateu l\lo1es .

)[anl:lel Roiz Sánchez.....••••.•...••.....•..••.•••
Ansellno 1'óavarro Osta...••.•••.••.•.·•.....•••.•••••
TOlDaS Castel1 Andújar•.•••••...•••••••...••••••••••
Balbino de la Torre y Parraz2.•......••.•••••••
Juan de Dios lb<iñez Morata .
Jo:se González López .
1" ranCISCO }o. icol&s ltequiel.. .
.Ennque lioDzalez Arroitajauregui.•..••.•.•.•..
fuulho Cano Garcia Antón...........•..•..•...•..
Jase :sagi-Uar.oa .
Juan tsaut.sta Guerra Hernández .
:Ulguel Aragues Bayarte .
Jo:..: -"Io~á..li:r~aj~ .•...• : ••.•••••••••••••••••••••••
:.\laDuel CInca Garcla ~ .
J uall j{e;~'es. nRri1e1. .
.t:ugenio nernández Hernandez .
)lalluel Sanüena liarcia.....•.....•..•......•, •••.
:\1J~uel Compans,sanjuán .
:t.ÚS1'lUO ~anuunaria de Gwniel.. ....••••: •••••••
Juan .!:tian t:Jadera•.......••••.•..•....••••••..•••••..
LUIS Gil LaSlleras...••..•.••••••••••.••••••••••••••••
JUiln Soler }lorras .
Jo~e Caniilo d.e Cisneros•.•••.•.••.•.••.••.•.•••
&tanislao \itas Gi1. ..
Ju...n .\1onel.io Canales.....•..•...•.•..••••..•..•.••
'\ian:eUllO L....rvajal liarcia..••••..••.••••••.••....
\ icell¡e :::'errano Ramos .
Euselllo oe ljedro ~tediavilla .
JoséJ.·ojo L:ea...•..••.••....•.•..•••••.•••••••••••••••.
Pedro ::>oler ."!oreno.•.•...••..•.•••••••.••.•••••••••
Juan Perez Rarnirez.•..•.•.••.•••••.••••••••.•••••••
Juan Reinoso Sánchez..••.••••.•.•••..•••••••••••••
LUIS Gómcz ·l"empladO...••.••..••••...•.•.•••••••••
Juan González Páramos .
:\1iguel Angel Roa Leal .

I
Pel1ro JO;;e 19uain l·elleria .
-!=lar t?IOmé. )111' Po~~ .....: ...: ..............••.•.., ..
rillanDO ;uvarez ro ernanaez..•.•.•••••.•......•.
Wenceslao Arnazu Santos .
Antonio Sanchez :\10ntosa........•..•.•.•••....•.
liJO Liorrh: Ollo : .
1"'edl'o .Navarro Bellón..........•..•..•••.••.•.•.•••
Lt:ocadio Cerro Rico..........••...••.....•......••
l:.ugenio Periáñez :\larcos ~ .
\ a.eotín Sanz Isiegas .
José Garcia Pastor .
:\oiíguel Garijo tiarijo , .
Fermin Fernández Chalar .
Juan Pomar Queralt , .
Cándido Soler Nacher .
Vicente Sánchez Benito•................•..........
Luis Fernández Gómez._ .....••....•.....•.•..•...

I Ellleterio Isa.sU Ur3:nga....•••••, .
¡Bernardo RUlZ de DIego....••........•.••••••••.•.
I Claudio Troncoso Barranco......•..••...•..•...
I Antonio Ruiz·Diaz Trujillano .

I
J.os~. \"a!le ~.ortes.: ..................•••••.•..•..•..•
EmIlio CebrlaD RUlZ......•••...••.....•••••••••••.••
DilUie1 Za.nora Aliaga .

! l-'rancisco Bas .Górnez .

I
Jase Urnín ;,\lugurnza.••••••.:••••••••••: .•••••••••

• ~él~x, )¡lonj~ Velandia ~ •••
I Jose Gea Banuls .

Gumersindo Lorenzo Menéndez Alonso .
)lariano TéUez Sánchez .
Antonio Blanco Aguirre..•.••.•...••.....•....•..•
Vidal Herencia García..••.•.•••••.•••.•••••••••••••
Eugenio Calvo Serrano••.•••••••..••...•..•.•••••••
~icolás Casas Casas.•.•••••~ •••••.•-:.••••••••••••••

49
65
49
63
41
33
44

54
33
36
53
65
59
67
36
47
63
48
3S
41
SS
45
38
4.
53
46
~tS

a~

49'
44
44
37
47
49
84
54
33
40
53
33
6U
4U
38
52
44
54
38
41
35
53
65
40
63
58
4U
64
S4
3tS
37
4:!
62
39
37
53
34
36
41
40
34
4!)

42
'55
30
43
35
.43

En propiedad•••••• Valdepeñas (Ciudad Real) .

¡IUe1l1 AJ:,'UJiar ue .la L" routera lCádiz.) _ .
laem ::)antisteban <le! t'uerto lJaen) ••••••••••~••••••••

i J.ntcl·ino Career r~aleucia) ~••
en propiedad Caspe (L.araso;&a) •. ~ _ ••
1nterlno .•.•••...••• rteInOSa l';aulanuer) _ .
.En propiedad...... .c:st:lD.eciJUu,ntos (le ~ne1icencia y Banda

prOVinCIaL ue Leril.1a.........••..•..•.••••••••••
Interino _ ¡Deusto (Viz.caya) .
.t.n prop¡edad Ar~ueras (.'3Yarra) _ ••
.1dew "l11auermosa lCiudad Heal)••..••.•.•••••••••••••
IUelll ...•..•......•.•• AJuurrIo l1UU"U) •••••~ .
Interino ~ •••• .\'Ionlefr.o (lrranada} .••.•.......•.....•;.;•••••••~•••
en propiedad•....• t't:0ca (:)e¡;o\'laj : : : ••
ldem ~asa pro\,¡nClut de MlserH.:arc:lia-de Murcl3..
laelD IL..al"UUZ lliuipuzc:oa) .
luem I..\'~elUJJri!la \\..lUU.3U ftea1) ~~~

1

1 I.1em
d

·· 'llobarra \Albace~e) .
1:.xce ente .....•.. ~ I . l> .

I
nn propIedad•••••• :Tau:ste (Ztu·agoza) .
luew. ··· \;:,lsante lCuenca) .
InterIno ,óáÜtll (Jaén) _ •••.••••

.¡lucm í .t'UUlO üe la Cruz (:Santa L."rLlZ· d~ Tenerne).
1 ~x.ct=dente ...••..••• 1 . J)

i
.t:;np1'utJlt:dad•••.•. ¡LUgo ~_ .

, .cX.C&ueJ1te .•.•••••• I ... .. » . . '
,1.aterI.LiO ...••.••••.• ,.;rt;lJar (Alrnerla) .
, .cxct:ueJ1te .• .•••••• . . .J>

..l:.a pl'oj.>Jedad•••••• Tudela (:\aval'ra) ~ ••••••••
, lue¡u UuiJ<:ls (.'lut'cla)" .
.táelll ViHanucva de la St::"ena (Hadajoz} _
~ct:dente . ..•...•• . l>

r..n propIedad 3Iontoro lC6rdoba) •.••••••••••.•.•·•.••••_ .
lntel'iDo ...••••••••. I La CaJli»lin::l. (Jaén)•.••: .

1en Vl'oplectad. ~al.c.s .·Cl:'astellon) .
.lC1eIU '1113<11C.,0 ltlütgos)•..••.....•..•.••..•.••.••••••••••
.taefu _ H.OS¡,H(;IO de Leun ;, ••••• ~•••••
J.Dterino .. .••••..... \'era (."úmeríaJ .. _ , ••••••••••
rinVropIeúaú.••... HUJuJance (~ol'doba} •.•..•......•••.•.•.••.••••••••••
ldehI •..•..•.•.•••.•. !"llt:ute.,¡ de León ll:iadajoz) .
luem Cieza t:\lurci"-) ;:......•.......•.......•••••••••••
hiero .••••••••.•..•.. Alcázar de. ~an Juan {Ciudad Real) ••••~ .
laew ••.••••••••••••. Vlliacarri110 (Jaén) _ ••
luClll ticasa.l:n lli:ui¡,uzCoa) _ ••
.c.xcedente ••.•.•••. »
J.uel11 •... _...... :....1. J) .

.....l1 vrOPled:.ld.••.•. jAblitas (:\avarra) ~•••
nxct:ueu~e .•._..... . • » .. .
e.l1 propiedad.••... Tafalla ·<!\avarra) .
.tuero :Sues lJ aen) _ .

¡IUC1J1 Al'l:;:.una;;l.lLa ete Alba <Ciudad Real) •.••••••••••

l
J::.xcedcnte • »
lúelll »
.1:.11 propiedad A1cudía deCarlet (Valencia) ••...•.••.•.••••••••
J.UClL1 Calahorra (Logroño) , .••• ~ ..•..•.•••••••••
lUCia :sanLurceAntiguo (Vizcaya} ;;••••••••••••••••
~xcedenle ])
hn propIedad.•.... Casa de Beneficencia de Teme!.. .

1

, J.UelU - Avilés (v~reao) .
1Ueli.l .0 ¡~ortug~ete: l\" l;Zcaya) ; ••••••••••••
ld~ 1Guetana lliulpUZCOa) ;; ••••••.•••••••••••I.t.xl.;t;!ueme i .)') .
1:.n propiedad IArcos de la f'r-ontera (Cádiz) .
IUelu 1/ Fregenal deJa. Slerra (Hadujoz)~.•••••••••••••
laelll Albuñol "(Ci~anada) ~ •.••••••••••••••
lCielll J.aen : ~ .
.luem L'llcastillo (Zatagoza)_ ; .
ldelU La Laguna ·(Santa Cruz de Tenerife) ..•••••••
luelll Veva (GllipÚZCoaJ ...•..•••.• : ~::•• ~ ..•••••••••••••
.ic..lelu Bzcaray (Logroño}•............. ;;;;; •..•••••••••••••
.c;xcedente .'. . 11' -

En propiedad•••.•. Cangas de Narcea (Oviedo) _._•••
l-deln •.•.•••......••. Ponterrada (León) •....•.....•. ;;.;.;•.. ~••••••••~•••
Ideln •...•••••••••••. ¡AlmaZan .(SOl"hl.) : : ..••.•••.•••••:._•••••
ldem Aranjuez (.Madrid) ;.;.; '•••••••••
ldem •. .••...•.•••••. Santa lSábel de- Fernando Peo (Guine~)~_•.!L••

I Excedente •••. ••••• . .... . JI .. .
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TIR.'\{PO DE SERVICIOS-HASTA 31 DE OCTUBRE DE 1934
CLASE OBSERVACIONES

EN PROPIEDAD INTERL-'OS TOTAL

~.' ,;,,:, C
.dem' ..... ".......•.·• uarta _..•.••••••..•

deZU:em·:~.'.·p•...~.·..~•.•...:•.••.•..•..•..•.:........ ·ISedxta ...•..••.••.•.•... em •...•.•..•.•....
derñ<:::.::.·:.·......': 'Idem ......•..•.•.•.•

~~~;:.:.:::::::::::::: i~:: ::::::::::::::::
dem _....... .•..••.. Idem ..••..••••••...•
rí..-nera: ~ .•~.•.. r. • • Cuarta .
e~uDda .......•. ••• ~xta •...•.•...•..••.
dem' .•.:: ' ldem '" ••.••......•.
aeili: ~.::.:........... Idem _..•.••........
Qeiii:~::..:: ·...... ldlfm .
Id:eiñ~·:::::.:.:....... Idem •.........•..•••
rd~i4>~: :::... Idem •..•..•..••.....
IPr.l!lDiéra ••.•••••_... Quinta ••••••••••••••
¡¡;deril:,~_ .••.•_._._.... ldern •......•..•.....
~~da •.•~d•••••••..Sexta •..•...•••••••..
P.tiIl:nii!lra ••••"" _.. .Cuarla oo••••••••••••

~egu.iítl-a .~••_...... Sexta •......••••••••.
ldent',•...u....... ldem •..••.••.•••••••
1~~~In::.......••.•.. :... Idem •.•.•.•••.•••••.
r~ ._......... Cuarta .
le~~a ••_.,........ Sexta •......••.......
1J;"r:~"'~_.u.. Quinta ••..••.••••...
Segu,Jula~~ •._.. Sexta •..•..•••.......
,f~~~.~.~-- Quinta .
r-w;;nl,~..•_ ','" Idem •......•••••....
LSegú,D,~~~......... ••. Sexta ••.••.••.••...•.
.Q..~@-:......................... ldem .......•........
J?t:~(a..~•......•... 'CU'drta .
~egutlda ••.•••..•... Sexta ..•.•..•.....•..
Pr:i!n»ita ••••••••••.• Quinta •.......•••...
Seg¡4i:da •.•••••. .••• Sexta ...••.••........
Pritliiiira ., •••••••.•• Quinta •.•••.•..••••.
ld.e~.......•........ Idem '" .•..•.•.••.•.
ldell\:'_' ...••• ••• .•.. I~dellD 1
SegWfda •• ••••••••••. Sexta •...•.•:; .••••••
r~ -......... Cuana ._ ..
Seguirda •• ~ •. ~....... Sexta ..•.••••...•....
ldenfl,t...... ••••..•••• 1dem .......•.•.•••..
ldeni~...... ••••••••.. Idem ...••••••.......
ldeittr_.... •••••••••• 1dem ••.•••••••••••..
lde:iif ~ •••• Idem •.....••••..•...
ld.eiit;••.••••••••••••• I. 1dern .•...•.•••••••...
ldeni.••.•.••. :....... Idem •...........•...
ldent.....~._......... Idem •...•..•..••....
Ideid~'_........ ldem ...........•....
p~ •••••••H.h Quinta. ••.••.•..•....
Ide~l:................ Idem ....•...•...•...
Segu!Ó.da •••••••••••• Sexta .....•........•.
lPi~ ,Cuarta .••..••.••....
~etJÍ\:.~.....•...••••• Idem •...............
lde$:·•....•.•••...• ~. Quinta .
Seg~ .••••. •••• ••• Sexta .
P.r_ra ..:...... Cuarta ••...••.••••..
Idení:........ ...••••.. .Quinta •.•..••.•..••.

Jdenf.- -.••.•.•.•••••.•••••.. '. ldem. •.......•.•.•.•.. ,Se~'da •.•..••.••.. I Sexta .......•.•...•..
P,1'*ta ." •.............. j Cuarta ••...•••••••..
SegUfrd,a •••••••••••• Sexla •..••.•••••• _•••
PIj..ra..... Quinta .....••.•...•. ,
Se~d..a .,... Sexta ',' ..•.••..•••...
Idel'Q¡: ;............. ldem .
P!imiera..... ...•... Quinta .....•....•... I
Se~:d~, .......•...•.•••.•... Se~ta ...•· ••••.••.... 1
Pr mera ..•.. QUinta _...••..•.•..

~
segt~~;(dll..........•... Sexta •...••••••..••. '1"
~ .•...••••... Quinta ••••••••••••••
<léjn...~\ ..... ,-...•.•... ~..... C.uarta ••••••••••••••

Sjlgu¡r;t~a. .'c"" .,..... .Sexta ~••

» »-»
11 - ll) --- 5

1 - 7 - 23
11 6 --- 23

2 11 1>
. 11 5 --.:. 29
11 5 --- 17
11 4 - 20
11 4 15
10 1 - 11
11 4 -4

j 1> _ 'l>

11 3 - 28
»-11_»

10 }} - 11
11 1 --- 5
10 9 - 22
11-»-1>
9 - 3 - 29

10 --- 10 --- 2-l
10 --- 10 - »
16 9 - 22
8 - 2 --- 17

lO - 8 - 16
10 --- 8 --- 6
4-11- 2

10 - 7 --- »
10 --- 6 --- 12
'9 --- 11 --- 27
» » --- »

10 4 - 13
10 4 --- »
1t. 3 - 23

9 9 --- 4
l~ 3 - »
9 --- 10 - 19

1 t\ 1 <l1
,&.v .. - .... "'"

10 --- » - »
10 --- l) --- »
10 --- » - »

9 --- 11 --- 28
9-11-»
9 --- 4 28
9 --- 10 16
9 - 10 7
9 10 2
9 10 - »
9 4. 4
9 9 9
9 9 l)

9 7 11
9 -» 14
9 6 4
9 5 22
9 » 29
9 4 16
9 4. 10
9 4. 5
9 3 21
9 3 16
6 - 5 7
;¡ 2 16
9 2 12
9 1 29
9 1 28
8 9 26
9 --- 1 15
9 » 25
9-1>-»

2 --- 17
1 - 24
'6 --- 26
3. 3
5 11
» - JI

])

»
1)

»
»
»
D.

])

»
»
»
»

n

»
])

»
»
»
»
»
lO

D

»
»
»
»
»
»
])

»
J>

11·

~

- )J

4
22
14
16
10

;)

21
16
23
16
12
29
28
2:~

15
<)-
-;)

;»

--- »
--- »
--- »
- 28

_ l)

--- 11

- »
27
16

i
2
»

- 12
--- 9

8 --- 2
7 --- 2-1
6 - 26
6 - 10
5-11
4 --- 1i

10 »
10 »
10 - »

9 11
9 11
9 10
9 10
9 10
9 10.
9 10
9 9
9 9
9 9
9 7
9 -.7
9 6
9 5
9 5
9 4
9 4.
9 4
9 3
9 3
9 2
9 2
9 2

J~ i
9 1
9 1
9 »
9 -:»

12 
12 
12
12
12
12

12 3 - 20
11 10 --- 9
11 - 10 5
11 7 - 23
11 6 - 23
11 6 - 6
11 5 - 29
11 5 --- 17
lt:....... 4 --- 20
11 4. - 15
11 4- - 6
11 4 - 4-
11 4'-»
11 3 - 28
11 3 10
11 3 9
11 1 5
11- - l) 7
11 -» )J

lU - 11 - 29
10 - 10 - 2.¡
10 - 10 - »
10 - 9 --- 22
10 8 17
10 - S 16
to --- 8 6
to - 7 11
tO - 7 »
10 --- 6 12
10 5 8

l'·· 10 5 1
10 4 13
10 4 - »
10 3 23
10 3 --- 4
10 3 - 1>
10 1 --- 28
!U 1 - :!1

»

»
»

»
1)

».
l)

')--,

15

»
})

16

- »

»
»
»
»
l)

- 29
- »

»
»
»
8
»
»
1>

16

'-'----'- . 1J ..

- 'l)

---' .".

9

4

»
»
»

3
»
»
» - »

»- »
»

»
6

5 - 15
» - »
J> _ l)

3 - 7
JI _ »

4 - 17

- » - D
D

- »

2
4

»
» ])

» - 5-,-,' 11
5 --1
»
»
»

»

»
»
11

»
»
])

»
»

»
»

»- »
»

D _ »
])

»
»
l)

])

»
»
»
»
»

» »
» »
» - )J

» »
» »
» 5
» 1I

» - »
» »
D »
11 5
» »

»
»
»
»
1

D 6 »
» » 1)

» 3 9

10

» - » - »
»- l)

11 _ »
6 - 6

}} --- »
» - »

» - "» - .»
2- 25

» - D _ »
4 --- 4- - »

l) » _ »
11 3 - 10

1 2 28
D 11 _ »

l) 2 - 15
]) -» »
1 8 »

]) » »
» l) »
» » »
2 6 - J)

}} » »
D » }}
5 8 - 9

]) - »
»

1 ]) - 16
11 10 - 9

»
» .
» -
4

}}

12

10
»
9

I
!
1

j.

4311

s
12 -
»

12'..~

.1 .... --.",J.':"'-

.Cuarta _ .
Quinta _•••••.•• _, •..
Sexta •..••.••.•.••...
Idem •.•.•••••••••••.
Quinta .
ldem' :+

'M u •••••• _ ••

dem;~ 1P

egn~a .~ •..•.•••••
dlí~;·~·....•••••••••••

::':"'" a ••••••••.••.
dem .••.•••••••••••••-,.".\.
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Número

~en 01

·EacaJa;fÓn.

NOMBRES Y APELLIIDOS

EDAD

SITUACIÓN' ACTUAL
l._o.

BA..·"'mA. QUE DIRIGE

En. propied{l:<h..... Cabra del Santo Cristo (Jaén) ..•••••••••:.~
Idem •........•.•.•.• Valencia de Don Juan (León) ~:...

ldem - .••.. Los Navalmorales (Toledo) ...........••••••.::••
Ex.cedente » _ .
lnterhlO ....•.•...•.. Sos del 'Rey Católico (Zaragoza) -:.:.~
En propIedad Villaviciosa (Oviedo) ~•••~
Idem '" Ampuero {Santander) ~•••••••••••.•_::..~.:
Idem Gijón (Oviedo) , ~ ~~~~~~
ldem "Erandiu (Viz-caya) ~~•.,~~
Idern •..•.•••.....•.. Zalla (Vizcaya) :..:..~
Idem .•.•...•..•.••.. Carznona (Sevilla) ~.~
ldem ; Medina de' Rioseco (VaUadclid) ..•..•.~:.:.~
Idem Villarreal (Guipúzcoa) :.~_
Excedente . JI
En propiedad•..... Chiclanade la Frontera (Cádiz) _ •••
Idem •••...•••.•••••• Carrión de los Condes (Paleneia) u::.... ••
IdeID. Villarcayo ·(Burgos) ~.~••
Idem ., Higuera 'la Real (Badajoz) ~.;.,•.;:.
lde..'ll Carlet (Yalencia) .. : ·••••••••·.:;~.~,
Excedente . lI.:"-:::··
Ide:rn ..............•. · :& __ ..

En propiedad Aracena (Huelva) .:..~~,
Idem :.•.••• Azagra (Navarra) .;..~

Idem l\Iarín (Pontevedra) :;.;;.::.
Idem .......•.•.•.••• Ciudad Real ;:.:;.,
Idem Hellin .(Albacete) ~••••;.:~~;,
Excedente » .. '
En propiedad••.•.. Castro Urdiales (Santander) ~;,:;,:.,
Idem - Corral de Almaguer (Toledo)_..•••••••;;:~;~,
Idem .•.•..••...•.••. Torreperogil (Jaén) ..........•...•.•_ •••••••;.:.;~;~,

Idem Priego (Córdoba} ; :.~;~,

ldem ~ ••••• '" Trigueros (Hu&l:va) ~ _••••••••:••~~;t..--.;.1
Idem Mazarrón <Mureia) ~;;..~~.

. Interino ··Azcoitia (Guipúzcoa) ".:.~~~;¡..
En propiedad Mir.anda de Arga (N:avaÍ"ra). .••••••••••;:;..;.:;..
Idem Miguelturra (Ciudad Real) ~;.;~_.

Excedente JI"
En propiedad La Almunia de Doña Godina (Zarago~)\~.;:..
Excedente .. ~ _.. II •..

. ~~;:~'...¡Idem D.

I En propie~ad Santa Cruz de Mudela (Ciudad Real) ~~.~<

¡Idern Villa-da (Palencia) ;;~ ~:.~~~.
Exce?ente . . , . ' <-.

I
Interlno SlgtJema (Guadalll.Jara) ;.~•.
En propiedad !EsPinosa de 1"Os Monteros (Burgos) .•.~;~~.;.;..
Idem Guadix (Granada) _ ;·~·;••~.

IIdern ¡xOreña (AsturiaS) ~.••~.•
Ildeni Cestona (Guipúzcoa) ~~.•.~;;.
¡ldem ; Fuente Ovejuna (Córdoba) ;.~.~..;..
¡ldem IQU~Sada (~aén) ~.~ ;.,
: Idern ~•....... Ec!;a (Sevllla) :.: : :::.':-:-'.
lIdero Bodonal de la SIerra (Badajoz) ..
lldem Sa~ Julián de l\;lusques (Vizca)·a) :••';.~;.~.
1Idem ················.IL~s Pa~.m~s····,········.. · .. ·· .. ··· ·.. ·····~·t·~···
Idem i~Il>afolada (~ava["ra) : ~,.,~:.__.
Idem Ilo:ralba de Calatrava (CIudad Real) .. ~,~.:.~..
Idem IOvledo _ ~.•~••
Ex.ce~ente : l. . II ..;~
In.enno I Sadaba (Zaragoza).: _•••
En pr¡¡piedad !La Campana (Sevilla) ;•..:.•..
!dem IUbeda (J~~n) : , :.•.~: .•
J.~.er!l .............••. ~ITQrredOnjlmeno aaen) :, }.:.•,
Excedente . .' JI .~ •
ldenl ._ JI' •.. '.

En propiedad ,Gallur (Zaragoza) ~.•~;..
Idem tAlsasua (Na~arra) ;..:;~.;••~.
Idem - '?:afra (Badajoz} ::- ,..!.:;..
IdeIll ; Alcaudete (Jaén) :.; ; ~.:.;..
Idpm Híjar (Ternel) ;:..•~~..

IIdem Abenójar (Ciudad Real) ;~.:..
IIdem Alberique {Valencia) ;.';,_.
I Excedente Xl .•.

En propiedad Sevilla. .-~.,;.,'.~..
ldcm .. ' Pedralba (\'aleucia) .- ~~ .•~.••
Interino Caravaca (Murcia). ; ......•. ;: ;:c~;;;..
En propiedad l\laría (Almeria) ~~;.~~~.
Ex.cedente . ~

52
38
.';3
38
51
58
33
30
26
Si
36
47
47
25
4i
31
52
44
50
!j3
42
58
56
3i
46
JiO
55
50
49
51
42
2;)

31
5tl
31
49
3;)

40
45
49
40
39
li2

:\lanuel Pelegrin Insa... .•..•••••••..•..•. .••••••••• 35
Luis Rodríguez Vista!........... ....•.•.••.••.••.•• 51
Antonio Sánchez Huete y Vidal...•.•..• ~........ 32
Domingo Suárez Quesada. .•. •••. ••••• •.•• .••••.• 46
Fran-eisco- Bandrés Bueno. .••••...•••••••• •••...• 49
Ramón Alonso VaUina.......... •.. ..•••.• ••• ••• •••• 52
El.stasio Gurruchaga Oliden.... ..•. .•.... ••••.•• 37
AmaIio López Sanchez........•••.......•...•••...•• , 3fi
A~ando Montaña Maria........................... 32
LUCiO Azcoaga Basabe.. ..•.••.•••..••.•..••.••••••• 37
Juan León Atigüelo.......... .•. 51
Franci:;co Morros Hernández..................... 53
Gracián Uraín )layora...... .•••••.••••••••••••••••• 35
Luis Santana Segura.................................. 48
Enrique Montero Ruiz.............................. 30
Sergio V::l1buena Esgueva......................... 46
José Cast ....o .1 uez•............ , ..•••..•.••••••••.•.••.• 29
Enrique Ruí-Diaz Trujillano..................... 40
Elías Arias-C<tiIlisón :Prades.... ....••.••.•.. .••• 39
Antonio Fuent~s Víbora........................... 46
Laureano José Olsina Barberá.................. 52
Aureliano Real Pérez...... 39
Jerónimo ~Iartínez Irugo.......................... 25
Agustín Sánchez ReY... J........................... 65
Cri.ótóbal RUYi'a Ruescas.... 35
José Nicoiich 1'orres............................... 62
Luis Oari"ichena Iturriozgaray.................. 43
Joaquín .-\ltuna Beira.............................. 54:
Ruperto Barajas Rico... .••.••.••••• •••. 31
Justo Jiménez Montes. 37
Luis Prados Chacón................................. 42
.:Modesto Virgilio García Rodríguez. •... 33
· Félix Cruz ~lartinez................................. 43
¡José Elorza Mancisidor............................. 43
),lartin Gamboa Cigorraga .
~larcelino :MoHna Corrales .
:Francisco Sales Puchalt .
Gregorio Jilmeno Pérez del Corral .
Pedro Pérez Martinei .
Mariano Pérez Sánchez .
Antonio Ruiz Ferrer .
Fermín .I\.bad Martinez .
'Antonio Vallejo ~ogueras ·•••••••••..••..
Florencia Rebañe Ic~r3.n...••••....••.•..••.......
IgnaCio López ::\'lartín ..
Juan Manuel de los Santos .
Joaquín García Esteban .
José ~iaría Gorrochategui Elorza .
)Iariano Represa 3.ioneo ..

IJU2n José Trujillo del Barco .

1

, . P' H·d~S~ crcz errera , ..
Fo=1Lx Cordero Tena .

IJuan Cruz Elguea Irasuegui .
Agustin Hernándcz Sánchez .

I~' d G . E .¡le? DI'? ascon nr.lqu~: .
PrISCO Delgad.o GarCJa \111araco .IFausEno Sanz Gutiénez ..

I
Justino Fernándcz Gallego ..
Eustas.io ~aralegui lnza ..
Antc::J.O Solares )'foreno .

IEmili<? Sánchez Plaza:: .
i Antol110 11anzano BustlO .

IAntonío León Gómez .
· Faustino Zúñiga Pérez .
I!u~n :\avarro P~rez ..
ILUIS Taberna Tompez ; .
· FeI'ipe López Castilla .
Teodoro Azauslre Treitero '." .
Tomás Aragües Bayarte .
Fausto Delgado Rodríguez .

I
:\'i casio :\Iarqués Puig...................•..........
Justino Vasco :\Iontero .

l.losé del Castillo Diaz.. ..
IEm·jque Jordá Bcn·edicto ..
Jl'SÚS Fernández López .

¡Jnan José Cerezuela Herrero .
IBernardino Pereda L. Linares .

25.5
256
257
258
259
260
261
262
263
264
265
t66
267
268
269
270
2"0'1
272
273
27.1,
2,,"

'o
276
277
278
279
200
281
282
283
:!SJ
2S~)

286
287
288

212
213
214
215
216
217
218
219
220
221
222
223
224
225
226
227
228
229
230
231
232
233
234
235
236
237
238
239
240
241
242
243
244
245
246
247
24:8
249
250
251
252
253
254
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Segunda, .••..•••0'... Sexta •.....•.•.•...•.
Idem •. ........•••••• Idem •.•...•.•••..••.
Idem·· " "". Idem .
Idem •..•••.•••.•••.. Idem .
Idem "' " ~ Idem •.•••. ;:, ..
Idem •••••.•••.•..... Idem .

¡ ldem •.•,.. .••....... Idem .
PrilJnera •• •••••••.•• Segunda ..•.•••••••• 1
Idem •............... Quinta _....••••.••.

·Segunda....... Sexta .
Primera Cuarta _..•.•••••••.
Se~da ........•..• Sexta ••........•.•._.
Idem Idem •......•..•.•...
Idem •....... ~....... Idell! ........••.•....
Pri:InJea:a •••••••••.•. Cuarta •••.•.•••.••••
Segunda.. Sexta ..•.....•.••••..
ldem •. ".... ..•....• Idem •.........•.•.•. I
Ic4!Iil Idem 1
Idem •••....• .•.. Idem .
Idem Idem .
Idém................ Idem •.......•.••••..
PriIlDJe:ra Quinta _ .
Segunda _ Sexta •.....•..•..•...
Pril!nera ••!. ,... Quinta .•.. 0 •••••••••

Idem •. ..•........... Cuarta _
Idelll .•.•. Quinta .•..••••••••.•
Segu¡nda Sexta .
PI'ÍllDiera ••••......•. Uuinta .
Segunda ••.... ~..... Sexta .
~d';ín •..... Idem ..........••....

nn:lIera •••••••••••• Cuarta .......•......
~dgunda •..•...... ~._. Sexta .
P ,;m ~............... Idem •...•.•..•••••••

1'lIlllleI'a Quinta _...... ..• .
Segu,nda ••_ •••.~... Sexta ..••••••••••••••
Ide:i:n _ .•. ~_........ Idem .
~deD1 .•.• Idem .•....•.•.••..•.
Idem .. Tdem .
Ide:q1. .•.... ••.... I(:em .
PriJnJe'I'a . ... .•. ...•. Quinta ~ .
Segunda .'........... Selo.la .
Idem ••... Idem .
Id'em •.... Idem .
Idém •.. Ideln .
Idem .. •.•••••• Iaem .
Ptiunera Qo.1inta .
Segl:tnda· · $p;¡"ta _ .
Idem ... .••...•• 1de¡u ..•...•...•.....
Primera Quinta _..•.........
Segunda Sexta •........•......
Primera Cuarta .
SegUnda :........... Sexta .
Idem Id-em .
Primera Tercera ..•..••.....
Segunda . Sexta .
'Idem •.. Idem •...•.•..••.....
Prilinera _.. Segunda .

,:segunda Sexta .
Ittem •. .••• Idem '" .
Idem Idem .
'Pri:llle..'"a ••••.•~..... Cuarta .•..•.. " .
ldem ._.............. Quinta _ .
Idem .. ••.•••.•..• IdCL."D. .
Segunda .•.•••.. Sexta .
IJem •. ...• ldem _.••..
Idém Idem .
J?rilmleTa •••••••••••• Quinla .•..•.•••••...
ldem Idem .

·Se~nda ••••• Sexta ....•.•...•.•...
Idem _....... Idem •...............
Idem •. ..••••. •.••..• Idem .

'Idem Idem " .
·Prim:era •••• Primera ..•.........
,Segunda .•... ••• Sexta ..0 •••••••••••••

PrilIllera .•" _ Quinta '
,Segunda Sexta ••....•..••••.~.
i1~~IIi •••. Idem ..

o DE SERVICIOS HASTA 31 DE OCTUBRE DE 1934

OBSERVACIONES

PROPIEDAD INTERINOS TOTAL \

» - » J) - J) - » 9 - » - D ~

II - II » - » - » 9 - » - » JJ

» - )) II - )) - l) 9 - » - » J)

» - )) » - D - ]) 9 - » - J) »

" - ]) 8 - 11 - 15 . 8 - 11 -15 »
11 - » » - » - » 8 - 11 - ]) »
10 - 20 .» - » - :l> ,g- 10 - 20 »
10 - ]) 11 - D - 11 8 -10- ]) »
4- 10 1 - 5 - 20 8 - 10 - » »

10 - » » - » - » 8 - 10 - ]) J)

9 - 24 » - » - » 8- 9 - 24 D

9 -19 » - » - D 8 - 9 -19 Ji>

9 - J) D - » - » 8 - 9 - ]) ])

8 - 26 .:t - ({ - «: 8 - 8 - 26 ])

10 - » 4 - 10 - » 8 - 8- » ;¡)

8 - » » - XI - » 8 - 8 - D })

;) - 15 » - » - " 8 - 5 -- 15 »
5- 7 » - JI> - » 8 - 5- 7 »
4 -12 » - 1> - ]l 8 - 4 -12 »
3 - 24 » - » - » 8 - 3 - 24 »
2 - 29 8 2 - 29 D

. -
II - l> - » -

2 - 27 » - » - J) 8 - 2 - 27 »
2 - 23 » - ») - » 8 - 2 - 23 »
2 - 21 ]) - » - » 8 - 2 - 21 »
9 -t:1 J) - 5 - 1 8 - 2 -12 . »

11 - 1 J) - 2 - 7 8 - 1 - 8 »
1 - 6 » - ») - » 8 - 1 - 6 })

4 - 23 » - 8 - 3 8 - » - 26 »
» - 26 » - ») - » 8 - » - 26 1)

10 - 23 » - 2 - 2 8- l) - 25 »
» - 20 J) - » - » 8- l) - 20 »
» - 19 :& - » - » 8 - » -19 ])

» - 16 l) - » - Y> 8 - » -16 »
1I - ]) 8 - » - » 8 - » - D ])

» - ]) J) - .» - » 8 - » - » ])

» - » J) - » - » 8 - » - » »
11 - 22 » - ]) - » 7 - 11 - 22 »
11 - 4 » - » - » 7- 11 - 4 »
11 - D » - » - » 7 - 11 - » J)

10 - 18 » - » - » 7 - 10 - 18 »
9 - 23 » - Y> - » 7 - 9 - 23 »
9 - 21 » - » - » 7 - 9 - 21 ))

11 - 24 2 - 9 - 12 7 - 9 - 6 »
J) - ]) 7 - 8 - 15 7 - 8 - lá »
3 - 1 » - 4 - 18 7 - 7 -19 »
7 - » » - » - » 7 - 7 - D »
7 - » » - J) - » 7 - 7 - D P

6- 22 » - » - » 7 - 6 - 22 »
8 - 3 1 - 10 - 7 7 - 6 7"14 »
6 - 7 » - » - » 7 - 6 - 7 ])

a 26 7 -' - 26 »- » - » - » - a
5 - 24 » - » - D 7 - 5 - 24 »

11 - 10 » - 6 - 1 7 ,- 5 -11 'ti

5 - 'D » - » - » 7 - 5 - » »
4 - 22 » - » - » 7 - 4 - 22 »
4 - 20 » - » - » 7 - 4 - 20 »
3 - D » - » - » 7 - 3- 3i :
2 - 23 » - » - » 7 - 2

=~
D

l) - » 7 - 2 - 2 7 - 2 D .
2 - ]) ]) - l) - » 7 - 2 - D ])

1 - 25 » - D - » 1 - 1 - 25 »
10 - 15 l) - 3 - 10 7 - 1 - 25 ])

'ti - ]) JI - D - i> 7 - » - » »
» - » » ~ » - » 7 - ~ - ~ »

11 - 19 D -- D - »' 6 - 11 -1~ J)

10 - 15 » - » - » 6 - 10 - 15 Jo

10 - 8 J) - » - » 6 - 10 - 8 ])

10 - D » -" » - l) 6 ,- lO - » »
10 - » » - » - » 6.- 10 - » »
10 - ]) » - » - » 6- 10 - » »
» - 21 2 - 8 - 29 6.- 9 - 20 l)

9 - » l) - » - D - 6 - 9 - » l)

8 - 20 » - Jl - » 6~- 8 - 20 D

s- 17 » - » - D 6- 8 -17 D

» - l)

1
6- 8 - 16. 6- 8 -16" D

8- 3 » - l)' - J) 6- 8 - 3 »
8- S » - ]) - » 6- 8- 3 1II

]) -

EN

9
9
9
9

.¡,
8
8
8
7
8
S
8
8
8
3
8
8
S
S
8
8
8
8
8
7
'J
8
7
8
7
8
8
8

8
8
7
7
7
7
7
7
4
»
1
7
7
7
5
7
7
7
6
7
7
7
7
7
»
7
7
6
7
7
ti
6
6
6
6
6
4
·6
6
6

])

6
6-

TIEMP
CLASECATEGORiA
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NOMBRES Y APELL1lDOS·····

EDAD!

- l' SITUACIÓN ACTUA!· .

Años

BANDA QUE DIRIGE

289
290
291
~2'

293
294
295
296
297
298
299
300
301
302
303
304
305
306
307
308
309

310
3U
312
318
314
315
316
317
318
319
320
321
322
323
324
325
326
327
328
329
330
331
332
333
334.
335
336
337
338
339
340
341
342
343
344
345
346
347
3-i8
849
350
351
352
353
354
355
356
357
358
359
360
361
362
363
364

A·drián Hita López .
Horacio Tierno Montes .
Lucas Ramirez Muñoz•.......•.................•...
José María Ausejo' Arigita .
Cástor Iglesias Pollo ..
Isidoro Segura Ochoa .
Cándido Ortega Hernández_ .
Joaquín Gutiérrez Ruz · .
BIas Martínez SerranQ .
Francisco Gonzál~z Cuadrado .
Suto Melo Pisón .
Antonio Rodríguez Diez....... . .
Juan. Francisco Gómez González .
Manuel Rebollar Martlnez .
Miguel Solaum Vicandi .
José Moya Lizcano .
Luis Villanueva. Fabo : .
Francisco Ochoa Ortega .
Manuel Ruiz VidrieL .
Javier García Basoco * .

José Esp1nQSa Griñán .

Joaquín Soler :Marín .
E:lrique Gras Gsrcía_ .
Francisco Barceló Riquelme ..
Abelardo Velasco Trecu .
Angel Bericat González ..
Cirilo Contreras Camarero .
.Raúl López de Haro y Valverde .
Luis Bernardi Romero .
José Hidal.go Villalba. .
Juan Martín Vázquez .
Marino Díaz Diaz .
Juan González Uorente .
Justo MÍlnárriz Muratori._ .
Jai·me Texídor Dalmau.. .
Claudio Ripoll Campl .
José Villanueva Garcla : .
Luis Navarrete Pozo .
Fernando Navarro Peraire .
Jesús lllada Quíntero .
Dámaso Torres García. ..
Pedro Díaz Guillén ..
José Zudaire Alegría .
Juan Martín Piornedo ..
Eduardo Escobar de Rivas : ..
Guillermo lSeaumont Jiménez .
Francisco Ortega Jiménez ..
Salvador Gala M:oruno .
José :Maria Martín González .
Migue} Lafuente Herrero ..
Avelino Castro Huertas ..
Manuel Gordillo Ladrón de Guevara ..
Francisco Yalero ·Noguerol. ·.
Francisco Bb.nco García _ .
Florencio Pereda Garcia Diego .
:\iodesto Hid4llíio Gómez .
~l;muel Pané8f!:>!J. Ayora.........................•.
Joz,é Salazar López ..
Julíán Pérez Heras .
Juan Sánchez· üarcía ..
Juan Sanchís Puchades : ..
Germán Alvarez Beígbeder .
Pedro Gil Lerin : .
Antonio Rodríguez Hernández .
Eduvigis J iménez l~ortíllo .
Sebastián Zamorano Larr·ocba .
Santiago Alvarez Regalado .
Modesto Lerma Garnacha .
Gregario Tejero Tejero .
José Pino Malina : .
Ricardo Berenguer Mendívil .
)Ianue1 Gasea. Salete .
:Manue~ :\znar Alfonso .
Alfredo Dominguez Martín .
José Larrea Ormazábal .
Ilwninado Navarro ,Bueno , ..

40
42
45
43
33
53
49
55
40
58
43
50
53
43
39
30
30
32
44
24
47

46
46
49
44
40
29
30
31
55
;;3
33
54
34
5U
39
41
27
42
31
30
32
43
32
59
29
4.5
42
26
33
46
:.5
S4
32
37
32
49
44
44
46
25
52
31
29
39
52
37
31
31
30
49
51
43
48
34
41

Interino Alcantarilla (Murcia .
rin. propledad. Baeza (Jaén); , ..
.t::x.cedente »
En pnpledad Corella (.¡.~avarra) ~..;~
ldem Banda provincial d-e Salamanca ; ;...:.
ldem Villafranca de Navarra .
ídem Teror (Las Palmas) ~ ..

1
IdeJll .Montilla (Córdoba) ..
íd.em Hospi.cío de Córdoba .
ldem Totana <MUI"<::ia) ' ....
Excedente »
~n propIedad Peñaranda de Bracamonte (Salamanca).~.....
Excedente oO ' » .
l::n propiedad...... Ceé (La Coruña) :~._.
Idelu Llodio (Alava) .
Idem Rute (Córdob~) _ .
Idem Mareilla (Navarra) , ..
ldem oO........ Villanueva de Córdoba ' : ..
ldem Huelva , ;.•.
ldem Prsdoluengo (Bur.gos) _ ..
Idem Casa de Buérfanos y Desamparados de'·Al·

baeete ~ ~ ~.
Interino Martos (Jaén) ; ,.
ídem ~ OlIería (Valencla) •. _· ,._ ..
Idem : Sueca (Valencia) ~:o;••

1

~n propíeda~ Pasajes (GuipÚ%coa) ~•••
i::xcedeilte Jo ' .

, 1-.:n propledad, Salas de los.Infantes (Burgos) .
Idem Mocejón (Toledo) .

I
l~em Mérida (Badajoz) .
.Excedente . » ..
hu propiedad...... Robledo de Chavela t,\ladrid) :••
l~elll, •.. · ···· 1Baena {Córdoba) .
.t;xcedente •.,
En propiedad. Mondragón (Guipúzcoa) : ....••••_•...~~...~.
Idem ., Baracaldo (Vizcaya} ...;••• 1

Idem Tarancón (Cuenca) .. ; .
ldeln Brivieses' (Burgos) ..:..:.
ldem Ledaóa (Cuenca) .:....
ldem Villa del Río (CÓrdoba) ;...•••••~ ••
.ldem Los Silos (Santa. Cruz de Tenerife) .....•.:: .••
ldem Talavera de la Reina (Toledo) :..; .•
ldem ..•••• Casariche (Sevilla) , ..
ldem Fue~terrabia(Guipúzcoa) ~..
.t:;x.cedente ..•. ~.... » .
En propiedad Cádiz ;.:.•:••
Excedente ]) , ..
Interino Higuera de Arjona (Jaén) :.:.:••
ídem Berlanga (Badajoz) , :.~
E'n propiedad Hernani (Guipúzcoa) ~.:;,.'••
ldem •.........•.••. Haro t1..ogroño) :'•••~
ldeln •... Belorado (Burgos) ~~.
ldem L"ucena (CórdOba) .
Idem Cehegín ~\1urcia) ~ ••
i::xcedente .•••...•• »

11dem ~.... :1

En propiedad Azuaga (Badajoz) ~ •• ~••
ldem Torre del Campo {Jaén). :;,••
luem Chipiona (Cádiz) _ .
ldenl Roa de Duero (BurS05) ~ .., .
Idelll Vi::.o del Alcor (Sevilla) ..
Excedente l)

¡ i:.:n propiedad Jerez de la FrC"ntera (Clidiz) .
!1delü Lopera (Jaén) ~ .._
'ld~ln Mula (Murcia) .
ídem Barrax (Albacete) : .
ídem Castro del Río (Córdoba) ; , ,
ldem Sail Se1>astián de la Gomera (Tenerifel.•••••
idem Badajoz : ..
ldem Epila (Zaragoza) .
Excedente......... "l) .

Ln propiedad ~ Morella (Castellón) ~••
Excedente »
En propiedad Crevillente' (Alieante) ; ~~••
Excedente . .» "
En ptQpíedad•••••• Cegama (Guip.úzcoa) ;:; ~ ••-:•• I
Excedente .. .•••••• ! '" :: ..
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TIEMPO DE SERVICIOS HASTA 31 DE OCTUBRE DE 1934
CLASE OBSEBVAClOz.."ES

EN PROPIEDAD INTEJUNOS TOTAL

»_ JI

ll-:II-D

ll-:II-D

]) - » - JI
lI-»-»
lI_lI_D

3 - » - 25
lI-Jl-:lI

7 - 23
7 - 15
7 --- 11
7 - JI

6 - 27
6 - 27
6 - 14
ti - 4
6 - 1
6 - »
5 - 28
5 - ~
5 - 1
5 --- JI

4 --- 22
4 - 21
4, - 13
" _. JI
:3 - 26
3 - 24

6- 3-11~

6 - 2 - 27
6 - 2 - 3
6 - Jo - 23
6-»-»
6 - D - JI

6-~-»

6-11-»
5 --- 11 - 12
5-11- 5
5 - 10 - 27
5 - 10 - 23
.5 --- 10 --- 18
5 - 10 - 16
5 --- 10 - 12
.5 - 10 --- )l

.5 - 9 - 29

.5 - 9 --- 24
5 - 9 - JI

.5 - 8 - :o
.5 - 7 --- 26
.5 - 7 --- 24
5 - 7 - 19
5 - 7 --- 9
.5 - 7 --- 1
5 --- 6 --- 21
5 - 6 - 6
5- 6-»
5 - 5 - 26
5 - 5 - 8
5 --- 5 - 8
5 - .. - 19
5- 4-13
5 - 4 - 7
5 - 4 - 5
5 - 3 - 23
.;') - 3-Q
5 - 3 - ,
5 - 3 - »
5- 2-22
5- - 2 - 22
.5 - 2 - 16
.5 - 2 - 16
5 - 2 - 9
5 - 2 - 4
.5 - 2 - »
5 - 1 - 19
5- 1-14
5- 1-14
5 - 1 - .5
5 - » - 19
5 - JI - 5
5 - » - »
5-»-»
5 - » - :D
5-~-»

6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6-

:JI --- 4 - 26
» - II - ;JI

D --- JI --- »
D - ;) - 11
D.- » --- »
»_ll-J
» _ II 11

JI -» - 11
JI _ » _ D

2 - JI

» - 1I _ »
6 - 2 - 27
6 - 2 - 3
6-» -28

II --- II --- II

lI-lI-lI

:JI - 3 - 15
D - » - »
D-lI-;o

lI-Jl-lI

» - » - :D

JI - .5 - JI» 1 II

D--;)-II

» - 11 - »

6 - 7 - 23
D --- II _ D

1 --- lO - 11
II - JI - JI

2-1-11
» - JI _ D

» - JI - »
» - JI - D
lI-:II-»
» _ 11 _ JI

lI-lI_JI

ll-»-JI

6 - .5 - 1

1 -
» ---
.5 --- 6 - 6
.5 - 6 - »

J> - » --- II
» - » II

D » - »
D - » - »
» - 4 - 18
» - » - II

» --- II --- II

3 - 7 - 8
» - 8 --- »
II - 6 - »
JI _ II _ D

J) - j) - »
')'> - » - »
»_Il_D
» 11 _ »
»-11-»
» - 11 --- »

......... - ~ - ~

1 - II - 4
:1>-»-»
D_lI_D
» _ » II

D --- » --- II
J) _ » l)

» - JI - ll-
:o _ » 11'

»-ll-D

~ - ~ - !

1>-:&-:&

6 - 7 - 15
4.- 9-1>
6 - 7 - 1I
4 - 5 - 16
6 - 6 - 27
6 - 6 - 14
6 - 6 - 4
6'- 6 - 1
6 - 6 - 1I

6 - 5 - 28
6 - 5 - 8

» _.» ---' :1]0

6- 5- JI

6- 4-22
6 - 4 - 21
6 - 4 - 13
6 - 4 - JI

3 - 3 - 1
6- 3-24

6- 3-11
»-1I-11
JI - » _ »
]l - XI _ II

6-»-ll

6 -» -;¡¡

5 - 8 - 15
6-)jo - II

5- 11 - 12
5 - 11 - 5
5 - 10 - 27
5- 5-23
5 - 10 -18
5 - 10 -16
5 - 10 - 12
5 - 5 - 4
5 9 - 29
5 - 9 - 24
5 - 9 - J
5- 8 - JI

5 - 7 - 26
5 - 7 - 24

'" 5 - 7 - 19
5 - 7 - 9
4 - 5 - 1
5 - 6 --- 21
»_ D -»
»- JI _ XI

5 - 5 - 26
5 - 5 - 8
5 --- 5 - 8
5 - 4 - 19
4-11- 25
5 -- 4 --- ·7
[) - 4 - 5
1 - 8- 15
4 - 'i - 7
4 - 9 - 1
5 - 3·- II

5 - 2 --- 22
5 - 2 - 22
5 - 2 - 16
5 - 2 - 16
5 --- 2 - 9
5 - 2 - 4
5 - 2 - 11

4 - 1 - 15
[) - 1 --- 14
5- 1-14
5 - 1 --- ..5
.5 - ~ 19
.5 - II - 5
5 - D - »
5-» --- JI

5-II-JI

~-!.-~

Segunda •..•. •.•.••• Sexta •.....•.......•.
PrillIllera ..••.••••.•. Quinta •...•.•..•....
Segunda .. .•••.. .••• Sexta ....•.•.•...•••.
ldem .•. Ide.m ..•.•.•.•...•...
Pr:illne..-a. •.•• ••••. •• Cuarta •••••.•.•.•••.
Segunda ..:.. ••••••• Sexta ..
ldem ,..... Idem .....•_ ••.••...
Priunera ...•.•.•.... Cuarta ••..•• " .... >.

'ldem Irlem .•.........•••••
Idem .••••••••.. Quinta ••..•......•..
SegJ.lD da . .... •.• •••• Sexta •...•.••.•••....
Idem •..... .•. •.•.... IdeIr.. ..•.•.•...•.•.•.
Pri.!rne1-a •• ••• CuarLl .
Segunda .••••••••••• Sexta .
ldem .~................... Idem .
PriDnera ••.••••::~.. Quinta •....••••.•••.
Segunda .. .•.••••••• Sexta· ......•.•.•..•.•
Prilmera ••••• •••.••. Quinta ••.....••••••.
Id.em •...•• .•••••.•.• Tercera ....•..•....
Segunda .•••• ••••••• Sexta .

Primera ...•.•.••••• Cuarta .
Idem Idem·....•.••••.••••.
Segunda •• .•• ••..••• Sexta .••••.•••••.•...
.Priunera .•••• ••••••. Cuarta •.•••••••.•••.
1den1 •...•..•• •••. ••• Quinla ••..••••.•.•.•
Segun.da Sexta ..•.•••.••••••..
.Jdem ... ..••...... Idem ..•••••..•••••••
lde!n ." ...•.••••.•••. Idem •.•...••••••••..
FriJmera •. .•. .••. .•• Cuarta ••..•••.•...•.
·Segunda .•...•...... Sexta ..•...•..•...••.
ldem .. ......• Ideru ._..•.•.•.......
PriIln:era ••.•. ••••..• Cuarta _.....•. :.•••
Segu¡nda ••.•.•.••••. Sexta ..•.•.•••.•••••.
Prilmera ••••••••••• QUinta ••••••.••••••.
ldem .... :........... Cuarta ••...••.......
Segunda ,.. Sexta ; •.

.Idem •.....••... lriem ..........•••...
Idem Idem ....•...•••.....
Idem .....•...•...... Idem •...•..•....•••.
Idem .-.............. Idem .
Prim:era Quin la .
Segunda 'Sexta •......••.•••...
Pri'm~ra ........•... Quinta ••.........••.
Segunda .•..• •..•••• Sexta •. ~ ...••......•.
Primera. .....•..•... Quinta .
Segunda............ Sexta •......••••..••.
.Idem .....•... .•. .•.. Idem .
ldem Id~m

Prim-era Onir:.ta ••.....•....•.
ldem Idern .
Segunda' .Sexta •.•...•...•••.•

,Pritmera ...••••••••. Cuarta ••...••• .••..
Ide'lIl ..-.............. Quinta .
Segu:nrla. •••••••••••• SI:.'Xla ••••••••••••••••
ldem •....•.•.•.....• Idem ..
Prirn.era Cliarta .
Segun.da ••oo. •• ••• •• Sexla .¡. .
Idem 1Iuem ..
Idem ...........•. 'Idem .
Idem ....••••••.•. ~.. ldem .
Idem ldenl .
Prilm·era Tercel"a •....•......
Segunda Sexta .
P.rim-era . •.•. ..••.•. Quinta •...•.........
SegtTlda ...•.•...... Sexta .
Primera .....•...... Quj¡¡tii " .
Séganda Sext¡¡¡ ..
Prim'era ....••.••... Cu~rla .•, .
Segunda .~.......... S.:xta ..
Idem Idem •.........•.•.•.
Ii1em ....••.•••. ••..• Irl~m ..
Id~m .....•.•........ Idem •. - ..
Idem .~+••••••••+..... Idem •.•••••••.......
Idem ...•.••..••••.... ldem •.•••••••••••••.
ldem 111 '.......... Idem, .
Idem. .tI........ l4.em ..



EDAD; IIsrlUAOÓ>; ACTUAl.

Ailos

En propiedad Ekhe de la Sierra (Albae')te) .
Idero A.silos de El Pardo ..
Interino Balazote {Albacete) .................••••••••.•••.••.
En propiedad.. Ribadavia (Orense) ....•.... , _.•

I Excedente .. ..•...• 1I.

lEn propíeda:d. Lucena, del Cid (Castellón) ; ..

¡Excedente 11

En ~~opiedad. ~1il.laga i' : ~ ..

¡lntellllQ. AIgemesl (\alenCla) .
En propIedad Hinojosa del Duque (Córdob.a) .

lIdero Arnedo (Logroño). ~, o••

Excedente • »
Idem •.... »'
lclem ..•..• .••• »

. Interin'O •..... , )Iondoñedo (Lugu) ..
En propiedad. Onda (Castellón) ........•... , ..
Idem •......•..••••.. )tedina de Pomar (Burgos). :: .
Idem Borriol (Castellón) : .
Idero ., _ Carranza (Vizcaya) .
Idem ••. Carcagente (Valencia) .••....... "....•.•..•••.•••••
ldem P¡:ñarroya-Pueblo Nuevo (CÓrdoba)_ ..
Iden1 Puertollano (Ciudad Real) _.
Excedente .. 1)

En propiedad Telde (Las PaJ..mas) .
Excedente ......•.. J)

lEn propiedad•••..• La Rambla (Córdoba) ~.
Idem ." .•......•.•.. Medina Sid'Onia (Cádiz) .
Idem ••.•..••.••.•••• Buñuel (Zaragoza) .........•..••••.•••••••••••••_.'
Idem ., llataró (Barcelona) ; .
Idero •.....•..•.•.•.. Fuentes del :\1aestre (Badajoz) .
Excedente ....• ••.• »
Idero J)

En propiedad•••... Betanzos (La Coruña) .
Idero •..•.•.•..•••••• B~as de Segura (Jaén) ~••.
Idero Brozas (Cáceres) .
Idem ••.•••••.••••••. Pola de Siero (Oviedo) .
Idero •.._..••.••••••• Jimena (Jaén) ..........•..........•.•.•.•••••••••••••
Idero ~ Cortes de la Frontera ú'Iálaga) _ ..
Interino .......••••• Villarrubia de los Ojos (Ciudad Réal).
En propiedad_•.• Villabona (Guipúz-cóa) ..
Interino Chinchilla (Albacete) _ ..
Excedente .•.• »
ldero »
Idem »
Idem ~._". JI

En propiedad._•.• El Coronil (Sevilla) .
Excedente J)

En 'propiedad. Uuchmayor (Baleares) , .
Excedente . »
Idem 1I

Idero •. .........•••.. ))
En propiedad._..• Qlite (Navarra) .
Idem ., .........•.•.. Bélmez (Córdoba) _.,
Idem '" ...•••.. Moratalla (Mul"cia) ..
ldem Mancha Real (Jaén) : _ •.
Interino Cuevas de Almanzora (Almena) .
Excedente JI

Interino ....••..••.. Quinto (Zaragoza) .
En propiedad.~ VillaITeal (Castellón) ~

1dem ...........••... Lorqui (Murcia) .......••.••••" ..
Excedente »

l
En propiedad Munguia (Vizcaya) _ •.
Idem .............•.. Quintanar del Rey (Cuenca} .
Excedente •...•••.. 1)

I
Interino .; Cardón de Calatrava tCiudad Real) ..
En propiedad...... Simat de Valldi':Jna (Valencia) ..

I Idem Burguillos del Curro (Badajoz) •.•••••.••••_ ••

IExcedente D •

En propiedad_ Aller (Oviedo) .
I Idem Oliva de la .Frontera (Badajoz) •••.•••••••_ •.
Idem La Linea (Cádiz). : .
Idem Brazatortas (Ciudad Real) .
Interino ........•... Huesa (Jaén) .
En propiedad Valencia de Alcáutara (Badajoz) •••••.••••••••.
Interino Bliñol <Valencial •..••_: ..
~n propiedad _ Temel .,~,..~I'.,.'J;_••• III 111

Excedente . ~

·10 Enero 1935

32
41
35
4S
49
49
44
37
45
29
26
49
39
47
2~

68
29
42
32
44
55
38
46
6l
46
41
38
33
44
33
37
59
33
51
40
32
27
32
3'2
41
31
53
59
30
44
59
45
50
51
39
::.12
28
23
35
q2
50
35
20
26
30
36
27
27
84
::5
34
47
45
30
35
65
37
55
41
23
48
48
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Número I
en 11'1, r';OMBRES y APELLUDOS

I

EsoaJafón./ .,..-- _

365 li Elíseo Navarrete Pozo .
3titl ,.\fanuel VeñaJba TéUez .
367 !Mfredo Lópe;¡; Argüeilo .
368 ¡L¡¡is tlragp. Viliar .
369 !Al1>erto ae la t"uente Expó5.1to .
3,0 IJer~nim? (jargall~ Hueso••............•••.•••....
371 I ~latias tirau Al"ago .
3,2 ,Antonio Palanca Villar .
373 1EusebIo RtvE'ra Sánchez .
374 ~ Cayetano Pérez Gandara .
375 ¡Cruz Muñoz Ucha .
376 Adolfo Sandarrubias Guio .
377 '[' Angel Curto Barrón .
37$ fl'randsco Caballero León ..
379 ! Eduardo Rodriguez González ..
380 ¡Ismael Peris l.alatayud .

1 .. • ... .

3B1 I SerV¡;¡CIO .\1artin Rlllz .
382 ; Comelio Pailarés VaLls .
383 ¡Jenaro }loraza Moraza ..
384 ¡ Cartos CosméIl Bergantiños. .
385 ~ Juan Yillafranca Caravaca .
:J86 ; Enrique Monreal Limorte .
387 ¡Franci.s.co l;erv~ra Zamora ~ ..
388 ¡Juan GIl M.onzon .
389 ! lligue!' Jimeno Puchall. .
390 , Ralael Gómez Luque.•.•..... '" .
391 ,Ma~uel Sánch~z ~loreno .
392 I Jes~s Loz~n .Sesma .
393 IJo~e. Llor.a Casademu~l. ..
394 Max¡roo Gómez Pulgarln .
395 Rutino. Vaquero del Campo .
396 IFederico haez Homero .
397 , Víctor Pariente Herrejón ..
398 BIas Cantero Huertas. .
399 Laurentino Vivas Colmenero .
~oo Pedro González MarUnez ..
401 IFrancisco Martine''': Quesada•.•....•.•...........
402 Miguel.üue~rer~ Jaén : .
4(J3 Demetrlo (jarCIa-Motos Ramlrez .
404 I SegURdo Aramburu Irastorza. .
405 I José· Albuger Cuenca .
400 Fernando .\loDtíel Tejerizo .
407 Luis Criado Mendoza .
408 Santiago Lasa :Io1endicute ..
400 Antonio López Martos .
4tO 1José Mateos Mo,raJes .
411 Rafael MelgareJo Bullosa .
412 Antonio Sastre Garau .
413 I Juan Caballero r·ernández .
414 ! Tomás Martínez Negro .
415 ISaturnino Arroyo Diaz ..
416 I José Blanco Puras .
417 Alejandro Gala Moruno .
418 IGermán Sánchez Moreil ..
419 ~:1iguel Gutiérrez Sánchez .
420 ¡J ua~l Antonio M~ainez MaI"Í~ ..
421 Jesus Lasa,galaster Letaunendi .
422 I Juliáo Bayod Pérez ..
423 j' José Goterris Rambla .
4201 Rodrigo Garcia Abenza. .
425 ' Francisco Laso Garcia. .
426 Rodrigo .'J.. de Santiago y Majo ..
427 JuEán Pinilla López .
428 Pedro Arcas Rubio.. , .
429 Manuel Salinero Rueda. .
430 \ Henuenegildo Amorós Ribero .
431 !Claudio }tosquero Rodríguez .
432 l' Juan Francisco Láinez Mendieta ..
433 ~ésar .San Nar~iso Minguez .
434- ' 1:' ranClSCO Ramlro Soto .
'!35 ntonio ~orales Cano .
436 José Villajos Santos .
437 Antonio Julián Muela .
438 Pedro Rodriguez González ~ .
439 llannel Carrascosa Garcia ;••••...••••..•••.•.
440 1 Luis ~eguero Garcia .
441 I EuloglO :\Iartinez González ..
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TIEMPO DE SERVICIOS HASTA 31 DE OCTUBRE DE 1934
"cATEGORÍA CLASE OBSERVACIO:-."'ES

INTERINOS

» » - »
» 3 - »
1 5 - 13

» » »
3 7 9

» .» »
» - 2 - ~8

» » »
3 10 »

» » »
1 10 »

» » »
» » J)

» » l)

» l) - »
3 8 - 24

J) II »
» » »

ti> -:JI »
i» D »
4 11 »

ti> » »
4 10 - 19

!l> ;!lo - »
1 5 - 16
~ » - »
1 1 - 1

» 4: - 16
~ »-»
iD :JI - »
;1» »-»

4: 3 - D
4, 8 _ D

1I> » »
» :» »
'» » »
¡I) » »
Il> » »
1 8 - 15

iJ) D »
ti) J) ),)

:» » »
'» :» D

J) » D

)'> D »
» }) »
J) }) D

:» » »
» .» D
1 2 »

D 3 2
ti) » »
:l> » j)

J) D D

» .» »
1 4: - 13
2 4: - 1

» 5 J)

1 - 9 D
D -» J:)

) J) »
4 » »

¡» » D

» » »
<l) » »
» ) »
» » -,»
» » - »
)'> » -»
2 .» - »
1 4 26

» » »
» -» »'
3 - .10 - 16

lo>
»
»
)

))

»
»
),)

J)

»
»
»
»
»
),)

J)

)

»
»
»
»
»
J)

»
»
»
»
»
»
»
»
l)

»
)~

l)

j)

»
l)

~

»
D

»
j)

j)

D

J)

»
l)

l)

»
l)

l)

»
l)

»
j)

l)

»
»
»
J)

»
J)

J)

»
»
»
»
»
»
»
»
l)

),

¡).

»
»

4 - 11 - 16
4-11- 9
4-11-»
4: -- 10 - 24
4, 10 - 19
4: 10 - 17
4: - 10 - 16
4: - 10 - 12
4: - 10 2
4: 9 - 28
4 - 9 - 21
4: - 18 - 25
4 - 8 - 16
4: - 8 - »
4: - 8 - »
4: - 7 14
4- 7-- 6
4: - 7 - 5
4: 7 - »
4: 6 27
4: 5 13
4: 5 - 12
4: 5 - 11
4: 5 - 10
4: 4 - 29
4 - 4, - 26
4 - 4: - 24
4 - 4 - 20
4 4 19
4: 4: - 17
4 4 - 15 .,
4 4: - 2
4, 4 - l)

4 3 - 21
4: 3 - 12
4: - 3 - »
4 - 3- »
4: 2 29
4 1 - 29
4 - 1 - 13
4: - 1 - 10
4 »- 17
4 » »
4: ¡) J)

4 » »
4 » »
4 » »
4 - J). II

3 .11 - 23
3 11 -- 12
3 - 10 - 29
3 10 28
3 - 10 27
3 10 25
3 - 10 21
3 10 - 16
3 10 3
3 10 - »
:l 10 - ¡)

3 10 - ))
3 9 - 28
3 9 7
3 9 - ;)
3 - 8. - 29
3 8 24'
3 8 - 2:3
3 - 8 - 18
3 - S - 1;
3 - 7 - 27
3 7 26
3 7 :21
3 7 21
3 7 15
3 - 7 U
3 - i le)
3 - 7 R
3 - ,¡ 5

rOTAL

J)

»
»

l)

»
,l))

.»
»

EN .PROPIEDAD

4 - 11 - 16
4-11- 9
:»_»_11

4 - 10 - 24
'»-»-:Jil

4, - 10 - 17
3- 5- J)

4 - 10 - 12
3 - 9 - 1
<1 - 5 - 12
-1 - g - 21
4- 8-25
4 - 8 - 16

)l¡ - Ji - »
;.) _ » - J)

4, - 7 - 14
4 - 7 - 6
4 - 7 - 5
4- 7- J)

4, - 6 - 27
2 - 8,- 28
4, - 5 - 12
4, 5 - 11
4: - 5 - 10
4 -4 - 29
4: - 4 - 26
4: - 4 - 24
4, - 4: - 20
-1 - 4 - 19
4- 4-17
4, - 4, - 15
3 - 2 - 2
4 -» -28
4 - 3 - 21
-1 - 3 - 12
-1 - 3 - ))
4, - 3 - 1)

2 - 10 - 16
1 - 9 - 28

'3 ~ 8 - 13
2 - 4, - 10
4, - J) - 1i
4 - J) - l)

)) _ J) - ])

4, » »
4 » »
-1 »- l)

-1 »- l)

3 - 11 23
3 - 11 12
3 - 10 29
1 - 10 - 28
2 - 6 - 1
3 - 10 - 25
3 - 10 - 21
» - » - »

3 - 10 - 3
» J) _ II

3 - 10 - l)

~ _ »- IJ

3 - 9 - 28
3 - 9 - 7
3 - 9 - 5
3 - 8 - 29

J) -,l) -»
..... '" 1'").').l - o ---- ~..,

3 ._- S - 1~

3 - 8 -. 17
3 - 7 - 27
3 - 7 - 26
3 - 7 - 2-1
3 - 4 - 21
2 ~ 2 - 2'
3 - j - 14-

j) _ l) _ )l

3.- 7 - S
3 - 4: - 7

·1Se~nd ~ s" ..
Pl":lIIllera •••••••••••• Cua:-í:! ••.•.•.•••.•..
SeguIllda .•••.••••••• Sexta .
Idem •....••••.•••... Idem •..•.•••..••....
Pri.mera •••••••••••• Quinta •.............
Segun.da .•.•.••••••. Sexta .

.J<lem Idem .
Pr.illnera .. ••••• ••••• Primera ..
·ldem .......•.••••••• '1 Cuarta ....••.•.••••.
Idem .. '" Quinta .
Segmda .•••••.•..•. Sexta ._ .
ldero Idero .
Idem •.....••....•.•• IIdem •...•••...••....
I?rilmera •••••••••,... ICuarta .•......••...•
Segunda .. •••..•• .•• Sexta .
Idem •....•.•.••••.•• ldero .
Idem •.••.••••••••••• Idero •..•••...••..•..
Idem •.. _............ Idem ..........•.•...
'Ide~ •....•••.••••••• ldem .
-PriJn¡era .• .•.•.•• .•• Cuarta .:.••.•.......
Idem •. .....•••••.••• Idero •......•...••...
Ide1ll ' ldem .
'Segun.da ...•....•.•_ Sexta •...••. : .
Primera .•••..... .•. Quin ta .

.IdeIn _. Cuarta .•............
ldern Quinta .
Idem .....•••........ 1Idero --
Segunda •••••.•. _... Sexta .
Pria.nera Cuarta ..
Idero ..•..• .•... Quinta •.............
Segunda......... Sexta .......••.....• _

"ldem Idem "' ••••. w ••

1>rirrnera ....•..•_... Quinta •.. , ..
ldeIIl •....••••.•••••• Idem .••.•••••••••....
Segunda .••••••••••. Sexta .......•••.•... _
.Pr:ianera •••• •••••••• Cuarta ..
-Se~,'u:nda .......••... Sexta ..
ld.ero •.. ..••••••••••. Idem ..
Idem •.. _............ Idem ..••..•.•.•••...

-Idem •. ••• ••• ••• •••••. Idem .
Idem Idero ......•.•.••....
Idero •....•...••••... Idero ......•.•.......
Prilme·ra ••• Cuarta .
Segunda •••••... Sexta .
·Idero •......• •.••.... ldelu ...........•....
Idero Idero .
Idem Idelu .....•..........
Idem •..........•..... Idem .
Primera .•.•..••.... Cuarta _ .
SegUnda Sexta - .
·Idero Idero .......•...•....
'ldem Idetm .
Iclem _._.. Ideal .
ldem ldCl:n .
·Idem .'.... Ide,ll ..
Primera ...••...•... Quinta _ .
Segunda ..•••••••••• Sexta -.
Idem Ideln ..
-Primera CUal·tu ..
Segunda ._. .. Sexta -.
Idem -;............ hlenl ..
Ide'Ill •.. ldelfi .
Idem •............... Idenl __ .
Idem •.........•.••.. Idem ..
ldeII1 Idenl .. ' ..

·ldem.•......•..•..... iJe¡ü .
Idenl _ It.icln -
IdeIll ldelu ..
Pri,mera. Qui!1ta ..
Se@nda ......•..... Sexla ..
Pri;;:IHir:t I ~ll<.'rla - :
Segunda I Sexla ..
Idem _._._•... , __ . ¡ IdeIll _ .
Primera 1 Quinta ..
-Se~nda I S€?,l:l 1' ..
Pnmera ....•.•..... J CU':::rta •••••.••••....
Segunida Sex'.a .
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B.-\...i.'mA QUE DIRIGE
Escals.fón.

442
4-13
444
445
44,6
4-17
44$
449
4;:;0
4.51
41)2
453
454
4.'55
456
4;,7
4.'5S
4 9
460
461

6·'.. -
4G3
46,1
4(j;')

4G6
467
~6$

46!)
470
471
47~

4
_·,
l.>

474
47;,
476
.. 7
47S
47,1
430
481
482
4S3
4S'¡'
4>sfi
486
41:;7
4SS
48!.i
4 \.1
491
4 ,·;'-493

'19t
4~',;

49.;
49;

. 4~1 "\
4(1.)
5li ,
501
5'J::
51l;{
50,
50.')
5(',)

5\)/
50
5·,-:"
SId
511
51 :~

51:~

5J4
51:;
5lü
51".

Raú¡el Julián Coll .
ricrn<truo .íüo .Parada .
Luis .fol'nés Pastor .
:\ arciso Gr..¡areño Mai'izano .
Vicente (jarcia Laca!. ; .
J uliáu (jarijo lranzo .
:.\ianuel ~aralegui inz:l. .
1>lOni:;iu borea y Arias ..
Francisco lira\'o Gracia ..
Francisco r ernán-d.ez r·ernáltdez ..
Luís Lorente ::.\ioreno : .
l'r¡mCJS¡;O lnfer Aveihin: ..
.\ia.nu~i Hag~l Lazo .
Ant01l10 l~t=,~'era .Hartin~ .
juan 'lL:'na Vieba :.; .
Antonio .-\lvarado Rodriguez ..

I
DOIllin~o Vela AJcaina .
J,uan .~Ol~l: Pin1or~ , .
blUSllllO 1 emes !Jleguez; .

1ril~uil=¡-W Leal Ijonzalez ~ ..
ISidoro :\.10n.s0 SUblñas .
l'ranC1SCO tiengo Bermejíllo .
Antonio Liedó Heltrí. ..
Saivaaor Sánchcz de Galdona .
Antonio (iodino Yillar ..
Arluro JO\':lni Talal"l1 : .
l'ninci.sco SlOr:d AIttllo ..
Jose b:aadsco Heristain Azpiazu .
josé lJ0r,,:t llJiñana ..
Antonio hUYl'a huescas : .
Abe¡al'do A.lfünso OrOUI""4 .
Baulisla ,her;;;és Echevarría ..
Lucio tie b~dialauneta y (;uenaga .

I
)~an.uel Garcia ?oler ~ , .
uOdOl¡'CG.O liarrlguez Perucho ..
JaV1er Lioicuechea Jurio .

l.Fra.ncisco Sarabia lJonate .
)lanuel Hojas 'fil·ado ..

I
:\~anuel Pél'ez ~abal1~ro .
f ranC1ScQ RublO :.vleJIas , ..

1
BerllUDé Sanchis Porta ..
1 ' . . ,., 1"ose líarCla Gued ; .
jo~e Cuesta de la (Ju.ntuna ..
Sebastián :\Iéndcz l'ogales .
Jes.us ,~\,o)'a, Lh:,::allo .
LUIS ::;¡¡Uz llascol1 ..
Jo~é Cailañero uarda .
19naclo Ho ariguez .H.odriguez .
Uduvio Quilis Semvere ..

· Ccsáreo ::-"avurTo l.iartinez ..
I Julián Torres fernánd.ez ..
! :\lariano Fernáildez .)1archán .
I
1

I
Alfredo Domihguez Corrales ..
A:,:ustil1 Ruiz .i:Hasco .

: Halad Pércz de la CaL .
i .i_co¡)01 Jo \ allés ),1arales .
I ;.iellotioro Paiop Ortuño .
: Juse LaPt:l1a ~iatar.l·edona ..
'.Juan H.o"u'a Sancll1s .
· :.11,0;••0 F.·uncisco (jarcia Guerrero•..........
! ..l:ll'l.'.nJO Pércz Cantero ..
I .Josi: i~OIllO Benito .
, j:~! i:;. Aíonso Larrca .
• ••. ;';'110 Call1beses Carrera .
'.l<..<:ll Amat:.or J iruénez .
: .' :<":Ilcisco Garcia ~luñoz , ..
, ,Ll!;O perez·Cortés Coronado ..
: .1':Jllcisc.:ú Puza Robles .
i .•olUmbiano :\Ia~daleno )lartin .
i ,~egino :\a\'3rro VelascO.: : ..

';¡'lesiillo Carrión Siller , .
: .jose liainza Xapa!... .

.\drián :.vlartin :\f.oreno .
: F'eíi!)e Bcrnard ::.\Iugaña ..
I SaT!t¡~,qo Freslleda Salido .
; Scrapiu G,h'cia .Uaejos ; ..

Años

31
3u
37
31
'4.'\
'SI
42
-M
2')
50
59
32
6§
::9

--43
-41
36

'ó2
74

·20

37
29
28
::6
5'3
28
31
3:1
::9
3".;l
36

27
28
54
28
34
20
4R
46
47
30
46
34
31
:.:6
50
40
30
37
2i)
39
4l:l
24
39
36

I---¡---
En propiedad Benaguacil (Valencia) "••••.
idcIll Ordenes· (La Coruña) ..•••••.•...•••••••••••••••••••
Excedente JI

En propiedad••~ Fuente de Cantos(Badajoz.)....•••~•.••••••••_•••
ldem ·Huéscar (ü.a,nada) ~ .
ExcedeRte .. ~

ldem . JI

En propiedad Abanto y Ciervana (Vizca)·a) .•.•...•••••••.••••••
I~eln ¡\'illena (AJ.icante) , _
E:l:.cedente »" .
ldem ' ~

En propiedad Casa de Ben&cenéia de Valencia .
Excedente Ji
.J.:::n propredad_ Arucas (I:.as P-a!mas) _
'Excedente ;. »
En propiedad...... Encinasola (Huelva) _ •••

I
Idern Ayora (Valencia} .
ldem Villafranca ~e 1-os Barros (Badajoz)...-__•

I Excedente ;. » ., ,
1
I
En propíedad...••• Real de la Jara (Sevilla) .
lderu .' _..•. Covarrubias (Burgos) ..

!
lúern ~ Amorebieta. (Vizca;)·a) •.•••••__••• •••••••,
Idenl 'Alcaraz (Albacete) _ _ ••
luem 1Zumaya (Guipúzcoa) _._••~•••_ •••

I
Excedente 1 ]) , '..
~n propiedad I San :Mateo (Caste1l6n) .

I

.t:.:..cedente ».
Idern .•.. » ..
Ideru .]) . .
En propiedad•.•... Madridejos (Toledo) .• ~: .;: ..

I
Excedente ])
En propiedad Lesaca. (:'\avarra} ;•••••••••••••_
Exoeedente JI

ildero »

I
Idem »
Idern ' " »

IIdem »
ídem •.. ..•• » . ,,," .

! Idem ~"""""""'I. .:t . ... ..'11?terino : Vil~anuev.a del. Arzobispo (Jaén) -:-•••
IEn propleda-d ~ Atelra ,(ValeD.CJ.a) " .

¡Interino Piedrabuena (Ciudad Real) .
I En propiedad T~régano (S:egovia) ..
¡Idern ; Astorga (LeOn) .
i Inlerino \"iHarrobled.o (A.lbacete) •••.•••••••••••••·_ .
1

I
excedente ».
En propiedad•.•... l:;Iere,ncia. (Ci~dad Real) .

i l?terino ~an1tago de Compostela (Pontevcdra). .
I Excedenle . ». ,

l
En pl'opiedad_ I:'uebl~ de La Ah~enara (Cuenca) .
Interino Saldana , .(Palencla) ' .

1

, En propiedad Est';l1Jlecim~ento5provinciales de Ben.e1lcen·
, C.la de lQledo ; , ..

Excedente l) •

¡Idem ,':D . .

IIdem \' »
, En propiedad Santo Dornin,go de la Calzada (Logroño) .
Ildem ¡MalagÓn (Ciudad ReaH : .
Ildern Peal de BecelTo (Jaen) ~ .. : _ .
Excedente ~. . J)

En pl,opiedad Ca~alla de .la Sierra (Sevilla) ..•..... ~ .
Idero ArJona (Jaen) _ .
Excedente :. l)

Ideln »
Interino Vivel'O (Lugo) ;.~ ,

I
En IJropied~d: ,~la~ll101ejo (Jaén) ; ~ ~ ..••••••
!dem p 1=:torla .: 1 ; •.•.••••••
ldem iGuareña (Badajo:" : .

: lclero Ad~llnuz {Córdoba) .
'1 Interino .. ; Peñafiel(Valladolid) ~.
En propiedad...... San Adrián (Navarra) .

'1 Idem Viso dé!. Marqués (Ciudad Real) ..
interino Bilbao , , .

IEn propiedad••••.• ,Béjar (Salatmanca) ..: : .., ~ ..

I
Excedente ·oo .... "1 »'

i~~rop·i·~~d:.~::Ciudad Rodrigu (S~nCa) _.~.~•.!.~.
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CLASE

EN PBOPlEDAD ·lN'r.EBDios. . T O'1'ÁL

OBSEllVÁCIONES

•»
]1

])

»
»
JI>
])

lt

»
)lo

:JI
»
:JI
J)

JI ~

J)

])

:JI
»
»
JI>
])

])

JI>

)lo

»
:JI
J)

»
J)

~

J)

»
JI>

»
'lJ

J)

»
»
)lo

»
JI
J)

JI

ti
])

.11

»
»
:11

»
23
16

)lo

28
13

6
;»

»
;11

»
:D

JI

l)

27
21
21
12

2
27
27
22
16
15

7
1

»
24
18
15
:l~
~

:l>

1!t
2

}lo

29
26
15
13

3
26
26
22

9
»

29
28
25
24

J)

»
J)

24
21

8
6
1

27
17
15

1
:l)

29
27
26
26
25
25
22
11
12
»
»

29

- ])

9
9
9
8
8
8
8
8
7
7
7
7
7
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
5

7
6
6
6
6
6
6
5
5
5
4
4
4
4
4-
3
3
3
3
3
2
2
2
2
2
2
1
1
1

- )lo

)lo

- .P
JI>
»
JI>

»
JI>

11
10
10
10
10
10

9
9
9
9
9
9
9

- J)

2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2

3
'3

3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2

21

21
25

11
4 "

11

- JI

»
27
»
»

20

- JI

25

- JI

- »
JIo

6

»
- »

1

- »
»
JI

»
»
II

11
11

1.2

- »
»
])

»
»
»

- ~

JI

- »

- »
4

- »
»
»
»
»
JI

9-

» - 1I

6 - 11
7 - 1
6
2

J)

»
2
6

JI -

9
6

10 
6

II

- )1

- »
JI'

ti

»
~

6

» -
1I

2

lO - JI

» - JI

» - »
»
»
»
)1

JI

»
JI

2
2
1
1

)1 _

»
2

... 
JI

1
2

» 
.»
»
2

lt' - Jt

2 - JI

la - »
» - »
ID - »
» - »
» - »» ._ 1I

111> -..: 1I

3 - 5
111> _ »

» - JI
ID - »
• - JI
:lo _ »

» - »
111> - »
1 - 5

» - »la _ 1I

» - »
» - »
JI' - 6
1- 3
.. _ 1I

:lI _ »
lit _ 1I

ID - »
» - »
» - Jo
1Il _ :-
111> _ »

» - JI
» - »
1I _ Jo

» - »
» - »
» - »
» - })
2 - 10

.» - »
1- 3
» - »
» - )1

2 - 9
» - )1

» -

2 - 9-;Jt
2- 9-»
2 - 9 - »
2- 8-24

'.2- 8 21
2 - '8 - 8
2 - ~8 - 6
2- '8- 1
2 - 1 - 21
2 - 7 - 17

» - .1 - 4
]) - » - JIo

-1- 1-»
1 - 4 - 4
2 - 6 - 27
2 - 6 - 26
1 - 4 - 5
» - J} - »
2 - 6 - 25
1 - 9 - 18

II - » - »
2 - 6 - 12
2,- 6 -.D I
» - ~ ...&.. »
2 - 5 - 29

3- 7-»
1- 6-»
3 - 6 - 18
3- 6-15
3 - 6 - 13
3 - 6- JI
3- 6---: l>

3 - 5 - 19
3 - 5- 2

» - » - »
3 - 4 - 29
3 -4 - 26
3 - 4 - 15
3 - 4 - 13
3 - 4 - 3

:3 - 3 - 26
3 - 3 - 26
1 - 10 - 10
3 - 3 - 9
3 - 3 - JI'

3 - 2 - 29
3 - 2 -2S
2 - 8 - 13
1~ 11 - 13
3 ~ 2 - »
3 - 2 - »
3 - 1 - 23
3 - 1 -'16
3 - 1 - »
3 - JI - 28

- 3 - » - 13
3 - 1I - 6
3-»-»
3-»-»
3-»-»
3· - JI - =
3-»-»
3-»-»
2-11-»

» - .. - JI'

2 - 10 - 21
1- 7-»
2 - 10 - 12
2 -10 - 2
1I-1>-:P

2 - 9 - 27
1 - 11 - 22
2 - 2- 26
2 - 9 - 15
2 - 9 - 7

» - ;Jt - »

Idem .
ldem r •

Idem •..•••••••••••••
Primera ..
Quinta ......••.••...
Sexta .
Quinta •....•... : .••. 1
Sexta "•....

Cuarta ...
Sexta ...........•.•..
Idem -,
Idem _ ••••••••••.•..
Idem '
Idem ·:.·1
Idem •....•.•......•.
Idem •......•.....•..
Quinta .
ldem .
Séxtra ..
Idem •...•..••..•••..
Idem •...••••••••••..
Idcm ....••.••.••••.
Cuarta _ ..
Sexta "" .
IdetDo •••.••.•••••••••

Sexta •..•••••~ .
ldem ..
Idetn. _ .
Quinta' - ,' .
Sexta __•••••••..
Id8ID ~.••
Idem ..
Ide-tn ~:O-.

Quinta •• "' .
Cuarta .
Se:xta 11'•••••••••

Tercera ..•••••..•..
Sexta :1' .

Quinta _ ..
Sexta IIIL••••

Id.ern. ..;
Id.e:lIl. •" .
Quinta· .
Sexta •..••~••4 •••••••

Idem •••••••••.••••••
Idem .•••••••••••••_ ,
Idem :
Idem •.•••••••.••••..
Idem ••••••••••~ .
Idem .
Idem .
Ideln •••••••••••••...
Idem _
Idem .
Idem ..
Idem .
Ioem _ .•...
Idem ••••.••••.••••..
Idem •.•••" .
Idem •.....•••.•..•..
Idem ..
Idem •....•••••.•....
Idem •.......••••••••
Idem .
Quinta ~ .
Cuarta ••.••••••••.•.
Sexta .
Idem '•..
Quinta .•..•••••••••.
Idem ~ ..
Sexta .
Idem ..
Cuarta _••••••,••••.
Sexta •...••••..••....
Idem •.•.••••••••••••
ldem .

Segunda .
ldem •..••.••••••••••
Idem. .
.PrltrD.era ..
~a •.•••~••••~.
lt1em ••••••••••••••••
Idean. _••••••••••••••

• IdelIl •••••••••••••.••
Prtme .
Ide:tn: .
S~a ••••••••••••
Pnmera ..••••••••••
S~a ..••••••••••
PIi1nera .
~~:.~ .

'eIIl .

14~ !~·"':~'!~~~II".~.'••.
Pii:n1era .';" ••••••••••
~a ..~~~.~•••••de.:n. ..
Ide:lln ••••••••••••••••
IcrEim ..~~•.~ ....".•'••••'••
IdeD1 •••••~~~.~~.~~ ••
Idean. •••••••••~••••• "t

Iderii .••~~~~:~~ ••••_~.
Idesn •.••••••••••••••
Id.e1D. •••••••••••••.••
Idein •••••••••••••~~.
Idem. .~ ..
IdeiJJ. ••• ~•••••••••+•••

lde:r:n .
IdecID. .•••.•••••••••••••
Id-eIn .
Ide:mn. ..
Ideln .
Idelll _ .
Idem. .
IdelIl •.••••••••••••••
IdeIJi ~
Primem .
IdeIIl •.....••••••••••
Segunda .
ld~ ..,,,.,..,.••/1 ••••••••

P~era •.•••••••.•.
Idem .
Se,g'1.J;lt(ia .
~ •...,•., : .
S era .

egtm.d,a ,. .

.fd~IIl : .
d~ .•...•.....•...~•...

~~era ....•..•....
e~nda •.•.••.•••••laem· .

rdem ..•••••.....•.••
Idem ..
ldem .
Idem. .
Id~ ..
Primera .
Idem .
Segunda .
Idem .
Idem .
Idem .
Primera .
Segunda .
Idem ~.•.•..•••••••••
Idem •.•..•..••.••••.
Idem .
Idem .
Primera .
Idem •.••••••••••••••
Segunda •...........
Primera ; .
Sel'l1n"da •lo" , .



Número

en:e1.

Escalafón

1'\OMBRES y APEI~LmoS

EDAD

SITUA.CIÓN ACTUAL B~'fDA QUE DIRIGE" .

51&
519
520
521
522
523
524

¡)'25
526
527
528
529
530
531
532
533
534
535
536
537
538
539
540
MI
542
543
544
545
546
547
648
541:1
550
5al
552
553
554

555
556
557
558
559
560
561
562
563
564
565
566
567
568

.Bonoso BaenaCórdoba ~~._••••••.••••...•....
Trinidad Otero Pérez .
Ambrosio Antúnez Expósito.••••••..•.••••.•.•.•
Francisco Urrestarazu Araña..:.••••••.•••••••••.
Francisco Galindo Caro.....•..•••••••••••••••••••
Toribio Rodrigo Montalbán..•.•••••.•.•.••••••.•
Emilio Balcillo Amor ..

.Juan Calvo }Iartínez ,•••••••••.•• :•••
José Quintana Bautista " .
Miguel Cara Nuño, .
Emilio Sesma Lozano .
Teodoro San A,gustin Agustin.••.•••.••.•.••••...
Anl?~l L1;1na Fu~ntes ~•••••••••••••• ~••
Jullan Gay RUlZ .
'Miguel Linares Tobaruela. .
Miguel Salvá Bolufer ..
Juan José Blasco Calderón ·••••••••••
Andrés Calderón Garcia .
'Ric:::rdo Romualdo Rey......•..•...•••••.•••....••
RogeHo Paterna Ager .
'Mateo Oliver Maimó .
Pedro Eche\'arría Bravo .
José MaríaCerv<lra Pérez .
Casiano Pereiro Pérez ~•••••••••••.•••
Joaquín Tena Martinez .
José Hernández Carrera .
Eduardo Real Capitán .
Jesús Calleja Villamañán .
Miguel Esparza García .
Antonio Castro Padilla .
Manuel Requena Pérez., .
Martín Barriola Goicoecheaundia. .
Roque Fuentes Talaya .
Felipe Blanco Aguirre .
Matias Puchades "EScrihuela ..
Antonio Rotger Femenfa..•..••••••••••••.•..••••••
.Jacinto Pola de la Cruz..: .

Juan Alejandre San Vicente ~ .
Manuel García :Moreno ..
Juan Sánchez OrelIaná ~ .
Octavío :Montserrat Chapa ..
Antonio Cuev,as .Lira ..
Miguel Tena Peinado _ ~••
.Aman·cío Martín Pedrosa .
Matías V.ares Hernández -.••

I Mariano Gutiérrez Solís ..

I
Santos' Rodríguez Campos..•••••..••- .
:Felipe Alvarez Serrano .

IRafael Parras Gémez .- ..
Antonio Verdú Vicente ..IRamón BorobiaPapos.. ..

40
42
47
32
28
38
51

~66

27
28
31
28
42
49
54
36
67
62
53
29
30
29
32
53
35
28
35
35
25
36
41
40
27
24
69
50
44:

27
30
38
29
36
20
24
51
30
59
44:
37
:;o
20

Excedente ...••u.. ,
Idem 11

En propiedad_..~. Alcalá la Rea1(Jaén) ·.-.-;; ;.S~:~
Idem _.. ~ •••••• Eharri·Aranaz (Navarra) ~'.-.:.:..:...~." ~:.'~;~ó
Idem Calasparra' (Mureia) . __ :.~;~;;;;;~ ••••... :::.; .
Excedente ~.. - . J) •••••••• , • :'".,""

En propÍl~dad Establecimientos provinciales de Beneflcen.
cia de Segovia. ;.: .-.- ::•.•:.;;.

Idem Agreda (SOria)~ ;,': .• ~ •••••¡.~¡~ ::..;;u ~-..~~~..~~
Excedente '. _., . .. . ». ... -..' ::.:: ,
ldern ]l _..... .,. '.-. :

En propiedad•.•.•• Egea de los' Caballeros (laTagoza) .; ••• :~.;~.~.
Idetn Almudévar- (Huesca) ~.l::;; .
Excedente .•.. •-']l' -: .,.: :;

En propiedad.~... Villardompardo' (Jaén) •••••••! ~~:~~
Excedente •.•• . .. ... .:» . . : ¡;< ':.

En propiedad Jávea (Alicante) ; ;.~;.
Exceden!e , .. ' ]).. .::.~.:.

En propleda.d...... Burgo de Osma' (Sória)~...••~ ;;-~.:;.
Exceden~e •. .. . . :D .. oc. . :, ~

En prop1edad...... Cazorla (Jaén):: .: ~:~
Idem Sóller (Baleares) : ;.••••••••••••••••••••~.;;;;.;
Excedente .. _...... . ]) .. ;~¡.>::

En propiedad.•..•• Allrorache' '(Valencia) ~••1Íó••~••,¡,;•••• .;¡~.~
Excedente ". . . . . » =. ~' ..:':'.
Idem ...... .•..••.••. . » . ' .. :;),<
En propiedad.•.... Barcarrota· {:Badajoz) ....••••,;•••••••••••••••• ;.¡.~'~~
Excedente 6 •• ~..... • •• ".,. »- - .';''-:.~

En propiedad. Cuenca " i1 ••••••••••••••••••••••••*-. :~~:~~:~
Excedente 1I

ldero .••• » . - .. -
Idem .. ,............... ~' .~~..
Idem ...........•..•. » ..';:.':.

1k~r~~:i:~~~~:.:::: Puerto de ~~ :Cruz (~~ta c~ d~'Tene~~~:
Excedente ...,. ..•. » . - , '.~'

En propiedad: Alburquerque (Badajoz) .:;. ~~~~.~.~~~"•

Idem Valmaseda (Vizcaya} # ••h .•.•" •••• ~ j •• ::.
Idem· : Alcalá de Guadairs {Sevilla) ••••n ~..~.;~
Idem .' .••• •••••••••• Lebrija (Sev.illa) ~ ~·••¡u:'

Idem .; Peal de Montroy (Valencia)# :.~~;:
Idem ~ Osuna (Sevilla) .. ~. ~ oo •• ...... _ '.;~.:*\.:~.~~
Idem ~ ..••• Valencia del Ventoso (Badajoz)••••••••••;~~
Idem Ohnedo (Valladolid) ..••_ ;:.~••~
Idem ••.•••••..•••••• Arjonilla (Jaén) ~-••.~
Idem .~ ..••.•.•••...• Infantes (Ciudad ·Reall.•••..•••·•••••.••·•••••••;."
Idem •...••....•.••.. Orcera (Jaén) · ·•· ~~
Idem ., Padul (Grana-da) ..•.: ;,i;,.~~.
Idem .: El Carpio (Córdoba) ;;~~~.
Idem .' •••.••. Abanilla <Murcia) .. :.. ~' · ·.=;.ú
Idem Borja (Zaragoza); ~ ~,;;.. ~

. 11adrid1. 31 de Diciembx:e de 19S·4.-El Director general1. Tomás Lép'ez-Hermida.
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Segunda ••••• ••..••. s....xta ,•••••••••••••••
Idem Idem •...•.••...•••...
Primera ••••• •..•••• Q\Unta ••.•••••~••••.
ldem. ."....... Sex'm· _.- .
Idem •. •••.••••••••••• Idetn .
Idem. Id~ ...

Primera ............1 CIlllI1a .:•••••••••••.
5egunda •••••••••••• sexta ••..•••••••••••.
Idem. ". . 1defll _ .
Idem •. ..• •..• .•..... Idem .
Primera ••••••• Cuarta _ .
Segunda •.• ~••...••~ Sexta ••..•..•..••••..
Idem 11dem •.: ..
Id~.....•.••.•••.~.. IdeRl .

, Primera, ••.~........ Quinta .
. Segunda Sexta ....•.......•...

Idem Idem •..•.•.•.•.•••..
Idem ~............. Idem .
Idem •...•.•••••••••. IdemoO' .•..•..••....
Idem' Idem •..• ~ ..•........
PI1mera •.• ~......... Quillta .
Idem .•..•.•••••••••• Idem ••.•..••.•......
Segunda .~ ••••...•.• Sexta .
Idem •.•••._........ Idem •............•..
Idem Idem ' .
Idem Idem .
Idem •.. Idem ., .....•.••.....
Primera.. Cuarta .
Segunda ••••• .Sexta ..••..•• oo••••••

Idem Idl:!m .
Idem 11.... Idem .
Idem •..••••••.•.•... Idem .
Idem "........ Idem "' .
Idem •...••_. Idem .
Primera- Quinta _ .
segunda·............ Sexta •.•.•.....•.....
Primel"~ •.•••••.•••• Qufn,ta ...•••• » •••••

Segunda ..•••••.••.. Sexta •.........••••..
Primera·............ Cuarta ••••.••.•..•..
100m .•••......•.. Quinta .
Segunda •. .•........ Sexta _ ..
Primera Cuarta _.••.••••.•..
Segunda Sexta .
Iclem ....••.••.••.••... Idem ..........•.•...
Idem .~. Idem ..
PXimera :..... Quinta .
Segunda Sexta .
Idem ."•..••;.......... Idem ..
ldem •...•.~ _. Idem ....•.....•.....
Idem Idem •....•....•.....
Id:em ..............•:. Idem •...............

.1

:o - ]) _ 11

2 - 5 - 13
2 - 5 - 5
2 - 5 - 3
1- II -28
2 - 5 - »

2 - 4 - 4
2 - 4 - 2
~-»-»

2- 4-»
2 - ~ - 12
2- 3-11
2 - 3 - 10
2 - 3 - 9
2 - 3 - 6
2 - 3 - 5

JI _ JI _ 11

2- 2-28
·2- 2-11
2- 2-'2
2- 2 - 11

2- 1-29
2 - 1 - 23
2 - 1 - 15
2 - 1 - 15
2 - 1 - 3

» _ 11 - II

1- 8 - 18
" _ » _ JI'.

2 - ;p - 20
2 - ]) - 11
2 - 'JI 5
2 - l) 3
2 -]) XI
2 -]) ])
2 -» »
1 - 10 9

1 - 9 - 23
1 - 11 - 13
1 - 11' - 12
1 - 10 - 11
1 10 - 11
1 9 - 18
1 9 - 8
1 9 - 8
1 8 - 14
1 7 - ])
1 5 - 28

» 7-12
1 'SI .... 10

l) 7-11

INTERINOS

2 5 - 23
1> ]) - »
» ]) - ~

» » »
1 4 3

» » Jo

]) » »
» » JI

2 - 4 1
» ]) »
]) » 'JI
» II ])

JI » JI
» ]) ]1

]). - ]) JI

lO - » JI

2 - 2 - 28
»-J) :b

]) 'JI ]).
]) ]) »

.» » J)

J) J) XI
]) » J)

» J) »
]) ]) JI

lO -]) JI

2 - 1 2
'JI - 4 - 13
2 - 1 J)

JI ]1 »
]1 l) ])

]) - J) »
» 1I ])

'JI ]1 »
11 JI ]1

a: « «
» 1 - 19

J) 1 - 23
XI »-'JI
XI l) - ])

'JI »- 'J)

]1 ]) ])

J) J) J)

]1 ]) ])

J) J) ])

J) J) J)

lO 1I JI
B J) l)

l) 5 - 18
]) » J)

lO »- JI

TOTAL

2. - 5 - 23
2 5 - 13
2 - 5 - ~
2 - 5 --3
2 - 5 - 1
2 5 - »

2 4 4
2 4 2
2 4 1
2 4 »
2 - 3 12
2- 3-11
2 - 3 - 1t
2 - 3 - t
2 - 3 - 6
2 - 3- 5
2 2 - 28
2 - 2 - 28
2- 2-11
2 - 2 - 2
2- 2- l)

2 1 - 29
2 1 23
2 1 15
2 1 15
213
2 - 1 2
2 - 1 1
2 - 1 ])
2 -» 20
2-Jl-11
2 - » 5
2 -» -3
2 »-»
2 ]) - l)

2 l) l)

1 - 11 - 28

1 - 11 16
1 - 11 13
1 11 12
1 10 17
1 10 11
1 9 18
198
1 9 - 8
1 8 - 14
1 7 - II

1 5 - 28
1 1 II

1 » 10
]) 7 - »

»
:1

»
11

:1
:1

:1

:1

lt

JI

JI

:1

:1

••••
])

])

11

:&

JI

JI
J)

:1

II

»
D

IJ

JI
l)

l)

])

:1

lt

»
Comprendido en el

artículo 16. aparo
tado priJ:noero. del
Reglamento.

Idem.
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Idem.
Idem.
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AVILA

BAEZA

BADAJOZ

Don Isidro Fernández Miranda, Juez
de instrucción de Avila y su partido.

Por el presente. que se publicará en
la GACETA: DE' MADRID Y Boletines Ofi.
ciales de las provincias de Avila y
León. se cita, llama y emplaza a José
Pedro L¿pez, de dieciocho años de
edad, hijo de Pedro Y de Maria, ve
cino de León, el que. habitó en la ca·
lle de San Esteban, y ~uyo actnal pll·
radero se desconoce,.· para que com
parezca el día 25 de los corrienles, y
hora de las once de ..u mañana, en
la Sala-audiencia de este Juzgado de
instrncción, sito en la calle de Va
llespin, número 16, prine-ipal, con el
fin de que asista a la practica de una
diligencia de reconOCimiento; bajo
aper.cibimiento que, si no colIlJparece,
le parará el perjuiciG a qU~ hubiere
lugar.

. Dado en Avila a 4 de Enero de 1935.
El Juez. Isidro Fernández.---:-El :Secre•..
tario. Nicolás Carrillo..

JD-24¡)

Don Manuel Femández Tello, Juez
municipal,. Letrado de esta cíudad,
ejer-eiente Juez de instrucción de la
misma y su partído.

Por el. presente se deja sin efccto
la requisitoria inserta en la GACE'l"A
DE MADroD de fecha 1.° de OCtubre úl
timo, inserta en el ejemplar del día'
30 de igual mes, por la que se llama~
ha al procesado Manuel Manzano Suá·
rez, para que compareciera ante este
Juzgado, con el fin de constituirse en ..
prisión; pues así se encuentra acorda- iOon .Pablo· Murga Castro, Jue¡ de
dado con esta fecha en la pieza de instrucción de esta capital y su par-
prisión dimanante de la causa !1úme- tido. .
ro teS del afio en curso, sobre subs- Habiendo sido eaptura.do el proce-
trscciún de caballerias. sado José Tejera llartin, hijo de Fran·

Dado en Aracena a 29 de Diciem- cisco y Ana:,. soltero, electricista. de
bre de 1934.-El Juez:. Manilel Fernán- . veinlicinr.o aftos.natural de Torvisco
dez.EE1 Secretario. Gaspar SanUudo•.. SO, el1 sumario 226 de 1934. por uso

J0-246 de nombre supuesto, Se deja sin efee--
ATIENZA 10 la requisitoria de fecha 27 de OC·

lubre de 1934. i
Dado en Badajoz a S de Enero de

1935.-EI Secretario, P. B .. Jesl1s :Mi~
gnel.-El Juez, Pablo Murga.

. J0-249

non Juan B. Arribas Higes, Secreta
rio interino del Juzgado de primera
instancia d~ la villa de Atienza y SU
partido. .

Doy ~: Que en los autos seguidos en
este Jl!rgado sobre nulidad de testa
mento por D.· Hipólito de Miuso de Pe
dro, representado por el PrcK:urador Don Rufino Careana y Navarrete,
D. Serafín de la Vega Muñoz, en con- Juez de' instrucción del partido de
cepto de pobre, contra Bernatdina 1'0- Baeza.
bar Asenio. también .representada, en· Por el presente, ruego y encargo a
concepto .de pobre. par el procuradOr· todas las Autoridades y Agentes de la
D. Guzmán Bayona Pardos, y D. Ece- . Poliela judicial, procedan a la busca
quiel Merino Merino y su esposa doña y rescate.. de las mercancfas que se
Petra de Mingo de Pedro, éstos decla- ,dirán. robadas la noche del 7 del ac
rados en rebeldía y todos con residen- tua! del .vagón J. G.8i4, que formaba
cia y vecindad en AngÓD, se ha dieta- parte del tren 1.401). hecho ocuttido'
do sentencia, cuya parte dispositi:\Ta di- próximo a la estación de Jabalquinto,
ce: de este partido, Y. caso de ser habidas,

"Fallo que debiendo absolver, como . las pongan a disposici6n de este Juzga
absuelvo, de la demanda a doña Ber- do. con las personas en cuyo poder
nardina Tobar Asenjo. D. Ecequiel Me- ,se encuentren~sino acreditAn su le81~
rino Merino y doña Petra de Mingo de tima adquisición.
Peliro, debo declarar y declaro válido Al propio tiempo intereso de todas
el testamento <otorgado por D. Joan de las dichas Autoridades procedan taro
~ingo Garcia, en el pueblo de Angón. bién a la busca y detención de los
en 22 de Noviembre M 1iJ~~'2, sin hacer autores del hecho, de ser conocidos,

, expresa condena de costas. poniéndolos a mi disposición, con las
Así por esta mi seotencia lo prODun- seguridades convenieutes. Sumario DÚ~

cio, mando y firrno.-lsidro P. Frade." mero 208 de 1934.
y para que conste y remitir a la "Ga- Asimismo, por. medio del pr~sente,

ceta de Madrid" y "Boletín Oficial" de se llama y emplaza a los remitentes y
la provincia para su inserción en los consignatarios y demás personas que
mismos. en cumplimiento de lo dis* se consideren perjudicadas per men
puesto en el articulo 283 de la ley de . cionado hecho, para que en el ténni.
Enjuiciamiento civil, ex'pido el pre- no de cinco días comparezcan ante
sente, con·el visto bueno del Sr. Juez, este Juzgado para recibirles declara
en Alienza a 4 de Enerü de 1935.-El ción y ofrecerles el procedimiento de
S~cretario (ilegible3. - Visto bueno: indicada causa, a tenor del artículo
el Juez de primera instancia, IsidrO lOO de la ley de Enjuiciamiento cri·
P. Frade. minal, del que se les instruye por m~

JG-15 dio del presente. .

a fin de ofrecerles el procedimiento.
lnstruyéndo!es del contenido del ar
ticulo 109 de la ley de Enjuiciamien
to criminal; ofrecimiento que, .desde
luego, se les bace por medio de este
edicto. caso de no comparecer dentro
del té:nnino fijado, a partir de la últi
ma publicac!c.n del presente en los

,. periódicos oficiales; parándoles, si no
comparecen, el perjuicio a que en de
recho haya lugar.

Dado en Aoit a 3 de Enero·de 1935.
El Jue.z, Tomás Marco.-El Secretario
(ilegible).

Don Juan Antonio Cabezas Romero,
Juez de instrucción de esta ciudad y
su .partido.

Por el presente, que se expide en vir
tud de lo acordado en .providencia de
esta fecha, dictada en el sumario 267
de 1934, se hace público la inserción
de las caballerías cuyas señas se con
signan a continuación cuya in terven·
ción tuvo lugar en el Valle de Ahdala
jís, el día 11 del pasado Diciembre, y
eran conducidas por los gitanos Migu",':
Heredia eanuona, Francisco Cuesta
Narváez y Carmen Campos G6mez, por
considerarse de' mala procedencia;' a:.
fin de que -por las personas que se con
sideren .perjudicadas por estimarse
propietari!\s de t:>les sernovienlesy
otra causa. se manifieste a eate Juzila-
(JO a ,,¡u:=:. t:'leclUtit !J. v"';"':"'h,,:'.' L\"~.

JO-244

J0-243

Señas de. las caballerias.

AOlZ

Mulo capón, marcado, cerrado, cas
taño. hierro de El Fénix en espalda iz
quierda, valora'do en 250 peseta$.

Muleto de un afio, hierro confuso en
cadera izquierda, valorado en 300 pe
setas.

Muleto de un año, tordo obscuro.
hierro confuso en la cadera izquierda.
valorado en :lOO pesetas.

Dado en Antequera a 2 de Enero
de 1935.-El Juez de instrucción. JUtl.Il
Antonio Cabezas..-El Secretario, Ma-'
nuel Pérez.

Don Tomás Marco Garmendía, Juez
de instrucción de es~a villa de Aoiz
y su partido.

Por el presente se cita y llama a
los familiares de un mendigo de unos
sesenta 'y cinco años de edad, de me
diana estatura, completamente calvo,
ojos azules, cejas pobladas, vestido de
dos pantalones, uno azul y el otro ne
gro; camisa btanca con rayas azules,
chaleco y elástico negl'Os; una ameri
cana gris y otra negra, boina también
negra, caketines de color y calzado
de borceguíes, que falleció del día 30
al 31 del pasado Diciembre en un pa
jar que D. Nolasco López p!)see en el
pueblo de Elcano (Valle de Egües),
para que, dentro del término de cinco
días•. comparezcan ante e~te Ju:zgado~

al vecino de dicha villa con domicilio
en la barriada de los Carvajales, Juan
Chacón Cobos.

Una yegUa castaña obscura, cerrada,
hierro confuso en la nalga izquiema,
alzada 1,30 metro,s. U-o mulo castafio
claro, buena alzada. de cinco años, hie
rro 'Particular, letra F. N. en cadera iz
metros de alzada, castaña obscura, ro
eiobscura, marca T. M. nalga i2qUier
da, intervenirlas a Eugenio Mejías Ve
lasco, de igual vecindad.

Mulo castaño obscuro, cettado hierro
particular F. O. en culata izquiérda, de
buena alzada. Burra rucia parda. buena
calia, ::sin marca slgun!!. Mulo negro, (;e

rrado, sin hierro ni marca alguna, in
tervenidas·a Antonio Díaz Velasco, ve
cino de Humilladero.

Dado en Antequera a 2 de Enero
de 1935.-El Juez de instrucción. Juan
Antonio Cabezas.-El Secretario, Ma
nuel. Pérez.
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CADIZ

Señas..

De la partida 5.938. de El Barco a
Jerez. 15 kilos de castañas.

De la partida 5.HO, de La Baiiua
a TDrredonjimeno, 50 kilos de alubias.

Dado en Baeza a 18 de Diciembre
de 1934.-EI Secretario. por sn man
dado. P. H.. Lamberto Gutiérrez.
El Juez. Ruftno Caruana.

Don Juan Femenia Perelló. Juez mu
nicipal de esta ciudad en fundones de
instrucción del partido <le Inca, por
usar de licencia el propietario.

Por el presente se deja· sin efecto
la requisitoria publicada en la "Ga
ceta de Madrid" del dia 27 de Julio
de 1934. página 731. número 607. yen
el "Boletin Oficial" de esta provincia,
número 10.538. de fecha 21 de Junio
de dicho año, número del edicto 1.855.
por ~ber sido hallado el procesado
que en la misma se reclamaba. -

Pues así lo tengo acordado en pro
rldencia de hoy dictada oo' el sumario,
de donde dimana aquella requisitoria,
número 60 de 1934. sobre insolvencia
punible contra el (omerciante de La
Puebla Andrés Ballester Serra.

Dado en Inca a 3 de Enero de 1935.
El Secretario judicial (ilegible). - El
-Juez. Juan Femenia Perelló.

J0-262

MADRlD-JUZGADO NUMERO 7

En virtud de auto dictado con fecha
3 del mes corriente. por el Sr. Juez de
primera instancia del JU2gado núme
ro 7. de Madrid, se ha declarado en es
tado de quiebra, a instancia del acree
dor D. Manuel López de Arce, a la So
ciedad anónima Construcciones Inmo
biliarias, que tenia su domicilio en la
ciudad de Barcelona, paseo de Gracia,
número 45. y se desconoce el que ac
tualmente tenga; quedando. por virtud
de dicha declaración, inhabilitados pa
ra la administración de sus bienes el
Presidente. del Consejo de Administra
ción actual de dicha Sociedad y el Di..
rectOl" gerente de la mis.-na; acordánd'O
se además. que las cantidades que dicha
Sociedad hubiera satisfecho en dinero.
efectos o valores de crédito en los quin
ce días procedentes al de la declaraci6n
de quiebra pqr deudas y obligaciones
directas. cuyo vencimiento fuere poste
rior a esa f-echa, se devolverán 8 la
masa, por quienes las percibieron; ha
biéndose nombrado comisario de la
quiebra a D. José Garrido Gonzalo, ma
yor de edad, casado. con domicilio co
mercial en la calle del Desengaño. nú
m,ero 12. tienda, y deposi tario de la
misma. a D. Joaquin Alfonso de Luna.
mayor de edad, casado. empleado y tam
bién vecino de Madrid. con domicilio
-en. la calle de Ayala. número 61, terce
ro; asi eomo que está prohibido de que
nadie haga pagos ni entrega de efectos

INCA

pide en mérito de lo aCOit"dado en el
- , sumario número 89 de 1934, sobre ro

bo. se cita. llama ~. emplaza al autor
o autores de tal hecho. cometido en
la Fannacia sita en la calle Mayor. de
esta capital, propiedad del vecino de
la, misma D. Jooé Maria Jiménez Mll
ñóz.en la noche del 13 al 14 del ac
tnal. para que dentro del término de
diez dias compare21ca ante este Juzgado
de instrucción al objeto de recibirles
declaración en el expresado sumario

-y constituirse en prisión. con la pre~

vención que. ,de no verificarlo. les pa~

rará el perjr,jcio a que hubiere lugar
en derecho.

Dado en Huéscar a 30 de Diciem..
bre de 1934.-El Secretario, Julio Ma
rin.-El Juez, Eduardo Capó.

J0-287_

J0-257

En virtud de 10 acordado por el se~
ñor Juez de instrucción. en el sbmario
número 52 de 1934, sobre falsedad y es
taf~ seguido a querella del Procurador
D. Antonio Casas Vida!. en represen
tación de D. Ramón Morera BaUlé y
tres más. se cita al que fué Presidente
del Sindicato Agrícola de San Isidro.
de Artesa de Lérida, D. Emilio Moreta
Bosch. cuyo actual paradero se igno
tao para que, dentro del término de
diez dias. compar2zca ante esle Juz
gado, sito en la calle de Estlldivell. al
objeto de prestar declaración; aperci
bido que. de no hacerlo, le parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

Cervera (Lérlda). 2 de Enero de
1935•....,...m Secretario. Alfonso Empe
rad<u'.

Don Francisco Gon%ález Conejero.
Juez de inslrucci¿n de Denia y su par
tido.

Por la presente se cita. llama y em
plaza. como comprendido en el nú
mero primero del articulo 835 de la
ley de Enjuieiamientocrimiilal. al
proCesado Vicente Guillén (a) "Canda
-do". de cincuenta y cinco años de
edad, actualmente en ignorado para
dero. para que. dentro del quinto día.
siguiente al de la inserción de la pre
sente en el Boletín Oficial de la pro
-nncia de Alicante y en la GACETA DE
MADRID. compareca·ante .este Jugado
de instruccion, sito en la calle del·
Historiador Chabas, número 24, piso
ptincíp~ para notitiearle el auto de
su procesamiento. constituirse en pri":
sión y demás diligencias derivadas de
la causa o sumario que se sigue en
este Jugado con el número 92 del co
rriente año sobre robo contra el re
ferido Vicente Guillén (a) "Candado";
apercibiéndole que. si no compal:"ece.
le :parará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho y será declarado re-:
belde.
. Al propio tiempo. ruego -y en~argQ

a todas las Autoridades y Agentes de
Policia judicial. que procedan a la
captura l. detención de Vicente Gui
Uén (a) Candado", poniéndolo a mi
di9posición.

Denia. 31 de Diciembre de 1935.
El Juez. Francisco González.-EI Se
cretario accidentB1 (ilegible).

. JO-258
HUESCAR

Don Eduardo Capó Baumafons. Juez-
de instrucción de este partido. -

En virtud del presentea gue se ex.-

DENIA

CERVERA

r:l e ingreso en la Prisión p!"ovinclal
de esta capital, a disposición de este
Juzgado. a las resultas de la causa SE'-

- guida en este Juzgado con el número
198 de 1933, sobre hurto, cnntra dicho
sujeto -se decretó por l'esolucl6n ae 21
de Agosto de 1933¡ publicándose tales
requisitorias en la "Gaceta de Madrid"
y "Boletín Oficial" de esta provincia.
correspondientes a los dias 6 de Sep
tiembre y 24 de Ago-stoi respectiva
mente. las que se han dejado- sin eiecto..

Dado en Castel1ón de la Plana a 31
de Diciembre de 1934.-El Juez. F~an
cisco Segarra.-El Secretario. por ha
bilitación, Isidro Horcü.

J0-256

JO-25O•
BALT.\.NAS

En virtud de ·providencia de esta
fecha. dictada en el sumario que con.
el número 109 del año 1934 se instn1
ye. pOl" delito de hurto. contra José
Gomar Lucen~ .~e manda citar por
medio del presente a la señol"ita Juana
lraizo Aldaye, a quien el dia 5 de Fe
brero de 1934 le stlStrajeron del Ho
tel Nacional. de esta capital. ropas y
efectos, y además,. 350 pesetas en me
tálico; ~ manda citar pol" medio del
presente a dicha- señorita. cuyo para
dero se desconoce, para que dentro
del término de diez días compat'ezca
ante este Juxgado de instrucción, sito
en General Riego. número 9. para que
acredite la preexistencia de lo que le
fué sustraído; previniéndola que. de
no comparecer sin alegar justa causa.
le parará el perjuicio a que hubiere
lUgar en derecho.

Cádiz. 2 de Enero de 1935.-El Se·
cretario judi-cial. P. H.. (ilegible).-El
Juez de instrucción interino (ilegible).

J0-255

CASTEu..ON DE LA PLANA

Don Franci~<) Segarra Garcla. acci
de:J.talmente Juez á.e instrucción de Cas
tellón de la Pkna y su partido.

Por el ,preseute edicto hago saber:
Que habiendo sid~ habido el procesado
Juan Carrera BI.mco (a) "Galleguito".
de diet"inueve años,. hija de Antonio y
Nieves., natural y v-ecfho de Vigo, Gar~
da Barrón. número 6. soltero. cerraje
ro, est.lltura l.eOO metros. aprooximada
mente~ pelo castaño claro. cejas al pe
lo. ojos ·pardos, l'~~tro moreno. nariz
cóncafa y boca regular, tiene una gran
cicatriz que le atraviesa el pabellón de
la oreja izquierda; cuya busca, capm~

Don Mauricio Castro García. Juez de
prinlera instancia accidental de Ralta
nás y su partido, por llcen<:ia del~
pietario.

Por el present.; hago sWer la mUer
te intestada de Bonüacia Lúpez Calza
da. natural de Cevieo de la Torre. sol
tera. de cincuenta y seis años de edad.
hija de Antolin y Rosa; la que falleció
en dicho Cevico de la Torre. donde es
taba domiciliada. el 27 de Febrero de
1934; y se llama a los que se crean con
de17~o a S1l herencia, para qne pue
dan comparecer ante este Juzgado a
reclamarl~ en el t~nnino de veinte
días; apercibiéndoles que. de no efec
tuarlo. les parará el perjui~io a que
hubiere lugar.

Se hace constar que éste es el segun
do llamamiento.

Dado en Baltanás a .( de Enero de
1935. - El Juez. Mauiicio Castro. - El
Secretario. José María VigiL
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JO-269

J0-270

a la: Sociedad .en quiebra, sino :d refe
rido .depositar:io judicial nombrado ba
io la pena de no quedar descargados
en virtud de dichos pagos y entregas,
de las obligaciones que tengan pendlen
tes en favor de la masa, y asimismo se
previene a todas las personas en cuyo
poder exis~an pertenencias d.e la So
ciedad Construcciones Inmobiliarias,
Sociedad anónima, que hagan manifes·
tación de ellas por- notas, que entrega
rán al. Juez Comisario; bajo la pena de
ser tenidos por ocultadores de bienes
y cóJ:::t)lices en la quiebra. .
. Lo que se hace público por medio del

px-esente edicto. que se pubilcará en la
"Gaceta de Madrid".

Madrid, 12 de Diciembre de 1934.
El. Secretario. Joaquín Argote.-·Visto
bueno: el Juez de primera instancia.
Adolfo Ortiz-Casado.

JC-17

MOLINA DE ARAGON

. Don"Jaime Engelmo Benet. Juez mu
nicipal de esta ciudad en funciones de
instrucción de la misma y su partido.

Por el presente ruego y encargo a
todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policía judieial, proce
dan' a· la busca y rescate de una car
tera .de tamaño corriente, en mediano
uso. de color avella.na, conteniendo
cuatro billetes de 100 pesetas cada uno,
una participación de Lotería de una
peseta y otra de dos, correspondientes
a' la de Navidad del año último. de la
prop.iedad del vecino de Mochales, de
este partido, Jesús Martinez Gonzalo,
perdidas con dicha cartera sobre l&s
diecinueve hOr"dS del día j de Diciem
bre último en la puerta de la casa pro
piedad 'del vecino de dicho pueblo Plá
cido Torralba Gutiérrez, deteniendo a
la persona en cuyo poder se encuentre.
si no acredita su legítima adquisición.
poniéndolos a disposición de este Juz
gado.

Dado en Malina de Aragón a 4 de
Enero de 1934.-El Secretario. P. S. M.,
Felipe Bacarizo.-El Juez, Jaime En
gelmo.

J0-265

MURIAS DE PAiR,EDES

Don Isaac Garcia Martínez, Aboga
do y Juez de iostrucción acd.lenta]
de la villa de Murias de Paredes.

Por el presente hago ~aber: Que en
este Juzgado de mi car~o J" Secretaría
del que refrenda se sigue sumario
con el número 60 del año actual. por
robo de varios objetos. en la Coope
rativa Laceaniega, sita en Villablino,
en los días comprendidos entre el "12
de Octubre al 14 de Noviembre.

Rogando a todas las Autorídades
que ordenen a sus Agentes procedan a
la busca de dichos objetos y a la de
tención de las personas en cuyo poder
s~, hallen. poniéndolos a mi diSposi
ci¿n en este Juzgado.

Objetos substraídos.
Un . reloj de pared, marca "Ojo de

Buey". .cuadrado. ocho días cuerda,
campana, hora de repetición y me
dias~

Otro reloj regulador. moderno. es
fera blanca, vidrio sencillo. ocho dí~

cuerda, caro·pana, horas y medias ho
ras, de 0,67 metros de altara.

Una máquina calculadora. cuya mar
ca se ignora.

Una correa de cuero, nueva, de uno!>
.cinco metros 'de larga por 13 .centí-
metros de ancha. i

Dado en :\'lurias de Paredes a 2 d~
Enero de 1935.-EI Juez, Isaac García:
El Secretario (ilegible).

JO-266

En méritos de lo' acordado por eJ.
Sr. Juez de instrucción de este yarti·
do, en el swnario número, 64 del año
actual. por muerte natural de un por·
diosero de unos sesenta años de "dud,
llamado José, de estatura regular, bar
ba poblada y sin afeitar, frente el>V~'

ciosa, .nariz y boca regulares, colvr
moreno. con dos cicatrices en el pe
cho; se cree sea natural del Bierzo,
ocurrida en la noche del 28 al 29
de Diciem.bre último en el pueblo de
Palacios del Sil, se cita a los !larien
tes más próximos del interfecto a fin
de que, en el plazo de diez dias. c,·m·
parezcan ante este Juzgado para ofre
cerles el procedimiento del artículo
109 de la ley· ae Enjuiciamieato cri
minal.

Murias de Paredes. 3' de Enero de
1935.-El Secretario (ilegible).

JO-267

SA...-"'¡ LORR-"'¡ZO DEL ESCORIAL

Don Gonzalo Navarro de Paleneta y
Roinero.Juez de instrucción 'de San
Lorenzo del Escorial y su partido.

Por el presente. que se insertad. en
la.-GACETA. DE ~tADRID Y Boletin Oilcial
de esta provincia., y se fijara otro en
las tablas de anuncios de este Juzga-.
do municipal de Galapagar, se ruega
y encarga a todas las Autoridades, así
civiles como militares y demas Agen
his de la Policía judicial, procedan a
la busca y rescate· de la caballería_
propiedad del vecino de GaIapagar
Natalio Andrés Martín. que ~e reseña
rá después; la que fué sustraída el
12 de Junio del año último, del sitio
"Eras de San Gregario', donde SE' ha-

. naba pastando; y, en caSQ de ser ha
llada, se ponga a disposki6n ~e este
Juzgado en unión de la ;>crsona o per
sonas en cuyo poder ,~ enci·entl'e. si
no justifican en el acto su legitima ad
quisición, por tenerlo asi acordado en
el sumario que instruyo con el núme
ro 171 del año último, sobre llurto
de dicha caballería.

Señas.
Un mulo cap¿n.- de doc':! años, pelo

castaño. oscuro, de 1,51 metroos alza
da, raza española, marcada en la nal
ga izquier:da con una E -:1 el marco
de la Com'pañia, letra F número 7.

Dado en San Lorenzo del Escorial
a 2de Enero de 1935.-El Juez. Gon
zalo Navarro.-El Secretario, por su
plencia, Manuel }[ontes.

Don Gonzalo Navarro de Palencia
y Romero, Juez de instrucción de Sal!
Lorenzo del Escorial y su partido.

Por el presente, que se insertara en
• la, GACET.o\. DE MADRID Y Boletín Ofi.:ial
de esta provincia y se fijara otro eu
la tabla· de anuncios de este Juzg&do.

se ruega ). encarga a todas las Autori
dades, así civiles como militares y de
más Agentes de la Policía judicial,
procedan a la busca y rescate de las
caballerías propiedad del vedno del
Escorial Florencia de la Fuente Gar
cia. cU~'as señas de las mismas se ex
presan a con tinuación; las que fueron
substraidas la mañana del dia 14 de
Abril del ·año último del monte "La
Solana", término de esta población
de San Lorenzo del Escorial, donde
se hallaban pastando; y, caso de ser
habidas, las pongan a disposición de
este Juzga.do con la persona o k)er
sonas en cuyo poder se encuentren,
si no justifican en el acto su legitima
adquisición, por tenerlo asi acordad,o
en el sumario que instruyo con el nu
mero 105 del año último. sobre hurtot
de dichas caballerías.

Señas de las caballerias.

Una burra de diez años, capa pll'
da, raza española, alzada 1,09 metros,
bocico blanco. ~. en la nalga uquierda.
F-7, sello de la Compañía de Seguros.

Una bucha. hija de la anterior, de
igual capa parda )' de veintidós meses
de edad.

Dado en San Lorenzo del Escorial
8 2 de Enero de 1935.-El Juez, Gon
zalo Navarro.-El Secretario, por su
plenc·ia. :}ianuel }Iontes.

"•
Don Gonzalo Navarro de Palencia

v Romero, Juez de instruccion dPo San
Lorenzo del Escorial y ~u ¡,artido.

Por el presente. que se iusertará en
la GACETA DE MADRID Y Boleiin Oficial
de 'esta provincia y se 5jará otro en
las tablas de anuncios de este' .Ju7.~a
do municipal de Alpedrete. se rue
ga y encarga a todas la~ Au((.ndaole.s,
asi civiles como milital'e~ y demas
Agentes de Policia judi::lal, procedan
:iI la busca y rescate de la. r'áballeria
propiedad del vecino de tlicho pueblo
de Alpp-drete, Cesáreo Alvarez A pari
cio, cuyas !'leñas de la misma se expre
san a continuaci¿n: la que fué ~ubs
traída la noche del 29 31 :·40 ce Mar'Zo
del año último del corral de la cuadra
de 1a calle de las ErCl", de l)c¡:~eJl;"\ lo
calidad, donde la tení,"- cl.l,H'¡a con ..na
cuerda de esparto; y, caso de ser
hallada la pongan a disposición de
este Juzgado, en unión de la persona
o personas en cuyo poder se encuen
tre, si no justifica en el acto su legi
tima adquisición, por tenerlo así :lcor·
dado en sumario qae instruyo con el
número 83 del año último, sobre bur
to de dicha caballería.

Señas de la caballería.

Un caballo capón. de ocho años,
alazan, dé),50 metros de a'zada, raza
ei'Ypañola, estrellado, pelos blancos al
dorso y cústillares, calzado bajo de
ambas patas, cdla incli,nada al lado
izquierdo. y en la nalga:- derecha F-7.
sello de la Compañia de Seguros,

Dado en San Lorenzo del Escorial
a 2 de Enero de 1935.-FJ Juez. Gon
zalo Navarro.-El Secretario. por su
plencia. Manuel Montes.

JO-271

¡
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JC-18

JO-2i8

. JO-:2i9

JUZGADOS MUXICIPALES

Por el prE'sente edicto, que se"fÚ in
serto en la G,\CETA DE 'lAORJD y Bole
tín Oficial de Ciudnd Real. se cita al
que se estime ser dueño <.le una res
lanar blanca, sin hiE'rt"o ni marca al
guna, con una horquilla y un bocado
en la parte interna de cada una de
las orej~. procedente, III parecer, del
Quinto de los Plateros, término muni·
cipal del Viso del ;.'rlarqu.€os, .que' fué
substraída la t3rde' del 11 de Diciem
bre último a orillaS de 1:..: C:lrretcra de
Almuradiel, en término mUI1 iCÍpal tie
aquella yilla, par:¡ q¡,le, uentTo del·t~r

mino de diez día,;, que empezarán :l
correr ~. contarse desde el sigui.:enle al
en que este edicto :lp;.¡rezca ins~rto'.cn
dichos periódicos ofiei::l1es. c()!Uparez
ca ante este JuzQado de instr.ucción,
sito en la A\"e1üda de Fermin :G;;¡1ún·;
número 53, con objeto' áe recibrrlede
c1aradón en el sumario qUE; se ins~

truye bajo el número, 292 de"1934, so
bre hurto, contra Antonio Garcí3 Ca~

ballero.
Al propio tiempo, y por medio tam

bién del presente, se ofrecen a dicho
perjudicado las acciO!lCs del procedi
miento, de conformidad con lo··dís
puesto en el articulo 1GH de la ley de
Enjuiciamien Lo criminal.

Dado en Yaldepeñas ti 4 tIe Er:.ero
de 1935.-EI Juez, José Zurita.-El' Se-
cretario (ilegible)" .

JO-'-'=31

ARES

Don Gil López Ordá~, :\Iagistr~do y
Juez de instrucción de! número :!; de
Valencia.

·Por elpresenLe. y en ·mi·ritos d€ lo
acordado en el sumario {jue inslniYo
con el nún1('~O ·3:11 de 1934, SOí'l'C..sui
cidio de An :onio Yi -,.es .J OVCL, hecbo
ocurrido el 19 de Dicíembre últlTiW,
en su domic:lio de la c::!lIe Alta, nume
ro 50, porp:'ovidencia del día .de i¡~~
he acordad(, se ofrezcan por mecho
del presente las acci?r:es :id arti~ul.o
109 de la ley de Enjmcwmlcnto C.l·l1nl
nal a ta hermana del interfecto Jose
fa Yi,"es .Jover,

Valencia a 3 de Enero de 1935.-El
Juez, Gil L¿pez.-El Secret::u,o, por
habilitación (ilegible).

. JO-282

Don Antcnio Yilar Fkinlgo. 'Ahogndo
y Juez municipal de la vilb ~- término
municipal -de Ares, pro'-incia deLa. Co
ruñu.

Hflgo snL<:r: Que habiendo qu~~ado

desierto el concurso para cubrir la· pla
za de Secn:iario suplerte de este, J:IZ
garIo municipal, se anüncia a corrcurso
m.re por término c1~ quince· rlÍ3s, en la
"Gaceta de }I"drw" y "Boletín Oficial"
de esta provinda, (le conformidad cml
lo dis.pupsto en la lc.\" Orgúnica del Po
der judicial y d¡spt)~icion€s complemen.
tarias, dehiendo los ~spirantes acomp::t
fiar a sus solicitudes, debidamente re
integradas, los documentos si(¡lIientes:

1." C.oolllp persoll;!l. .
~."Certiricación OC nacimiento.
3." {:ertifiC'aCÍón de buena conduc.t:t

dos, se hn acordado se cite a Ag'.l::tin
}firó Sech y José Serret González. do·
miciliados últimamente en Amoceta. y
cU~'o actual paradero se ignora, a fin
de que el día 15 de Enero próximo. :y
hora de las diez ~. media, comparezcan
ante la Ilma. Audiencia provincial de
Tarragona, al objeto de asistir ;JI jui
eio oral que ha de celebrarse en mé
ritos de dicha causa; bajo los ape¡ cí
bímientos que determina el 3rticulo
420 de la ley de Enjuiciamiento ('ri"
minal.

y para que sirva de citación en for
ma, se expide la presente cédula. que'
firmo en la ciudad ·de Tortn5:a a 26 de
Diciembre de 1934.-El Secretario, J.
Angel lVlur;

YALDEPE~AS

Enprovídencia del día de hoy. dic
tada por el Sr. Juez de instrucción de
este partido, en méritos de carta-or
den de la Superioridad, dimanante de
causa seguida en este Juzgado, bajo
el número 62 del año 1929, sobre fal
sedad, contra Joaquin Morales y otros
dos, se ha acordado se cite a José Ba
laña Lupia, Ramón Pitarch Cardoll? y
José Cordán, domiciliados últimamen
te en Amposta, y cuyo actual pararle
ro se ignora, a fin de que el dia 14
del mes de Enero pr¿x:'mo. y hora de:
las diez :r media, comparezc.an ante la
Audiencia pro"ínocial de Tarragona,
al objeto de asistir al juicio oral que
ha de celehr:.lrse en méritos de r';'icha
causa; bajo los apercibimientos que
determina el artículo 420 de la ley
de Enjuiciamiento criminal

y para que sirva de citación en ror~

se expide la presente cédula, que íir
roo en la ciudad de Tortosa a 2.6 de
Diciembre de 1934.-El Secretario, J.
I\ngel ::'\'¡ur.

En providencia del día de hoy, dic
tada por el Sr. Juez de instrucd¿rt: de
este partido, en méritos de carta-orden
de la Superioridad, dimanante de cau
sa seguida en este' Juzgado bajo el
número 62 del año 192.l1, sobl'e false
dad, contra Joaquín Morales)" otros
dos, se ha acordado se :cite a Ramón
Andreu Arasa. de esta vecindad; José
Sabaté Badía, de Ulldecona; José Sa
baté Blanch, José Sabalé Climent, To
más Cid Balmaña, Juan Morales Salva
dó, domiciliados en Amposta, y José I
Grau Subirats, de Sanfa Bárbara, y,
cuyo actual paradero l'ie i~nora, :J. fin
de que el dia 16 de Enero p,óximCJ,
y hora de las diez y media, eomparez
can ante la Ilma. Audiencia proyin
cíal de Tarragona, al objeto de asislir
al juicio oral que ha de celebrarse en
méritos de dicha _causa; bajo los aper
cibimientos que determina el artículo
420 de la le~' de Enjuiciamiento cri-
minal. .

y para que sirva de citación en for
ma; se expide la presente cédula, que
firmo en la ciudad de Tortosa a2íi de
Diciembre de 193·L-EI Secretario. J.
Angel Mur. .

JO-280

Don José Zurita Morata, Juez de ins·
trucción de esta ciudad }' su partido.

Don Gonzalo Navarro de P::tlencia
y Romero, Juez de instrucción de San
Lorenz~ del Esc.:-rial y su partido.

Por el pres.~nte, que se insertará en
la GACETA m,; MADRIO y Boletin Oficial
de esta pr(rvinci~, y se fijará otro en
las ta·blas de anuncios de este Juzga·
dci municipal de Colmenarejo, se rue
ga y elicarga a iDdal'i las Autoridades,
así civiles como militares y demá1;
Agentes de 19 Policia judicial, proce
dan a ia busca y rescate de las caba·
llerías propiedad del vecino de dícho
Colmenarejo Antonio .:\.Iartín Alvarez,
cu:yas señas de las mismas se expre
san a continuación; las cuales fueron
s.ubstraid:Is la noche del 2 al 3 de
Abril del año último del pajardoñde
se hallaban. de la calle de Yista Ale
gre, del pueblO de Colmenarejo; y,
caso de ser halladas, las pongan a dis~

posiei6n de este- Juzgado, en unf:.n
de la persona o personas en cuyo po~

der se encuentren, si nO justifican en
el acto su legítima adquisición, por
tenerlo así acorrlado en el sumario que
instruyo· con el número 91 del ario
último, sobre hurto de l::J.s mismas.

Én providencia del día de hoy, dic
tada por el Sr. Juez de instru~ción de
este partido, .en méritos de carta-or
den de la Sup.::doridad, dimanante de
causa se~uida en este Juzgado, !:laja
el núq-¡ero 62 del año 1929, sobre fal
sedad, centra .Joaquín )Iorales y otros

Sefias de las caballerias.

Una yegua de seis años, de 1,42 me
tros de alzada, pelo negro, raza espa·
ñola, con una A )" sr en la nalga de
recha y en la izquierda F-í.

Una mula de dos años, rl~ 1,?6 me
tros de alzada, raza espnoln, pelo tte
tros de alzada, raza española, pelo ne
gro, dp.spuntada la oreja derecha y en
la nalqa izquierda una F-7.

Dado en San Lorenzo del Escorial
a·2 dé Enero de 1935.-El Juez. Gon~
zalo Navarro.-El Secretario, por su-
plencia, :Manuel Montes. '

Jo-2:72

SEVILLA---JUZGADO NUMERO 2

TORTOS.-\.

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia del dis
trito número 2, de esta capital. en pro
videncia dictada. en el día 'de hoy en
méritos <le la pi.eza separada para tra
mitar la· declaración de herederos de
doña Estrella Muñoz Cintado, dimanan
te- de las diligencias de pre"ención de
abintestato; por medio de la presente
se hace saber que doña Estrella Muñoz
Cintado, de ses~nta y cuatr.o años de
edad, natural de Villa del Río,- hija de
D. Manuel y de doña Rosario, domici
liada en esta capital, calle Relator, nú·
mero 7, y de es!ado ~.::ltera, falleció en
su domicilio ~l día 9 de Octubre del
eorriente año, para que comparezcan
:.mte· dicho Juzgado, sito en el Palacio
tIe Justicia, calle Almirante Apodaca,
tiúmero 2, los que se crean con derecho
a la herencia dentro del término de
trebta d¡as; bajo apercibimiento de pa
rarles los perjuicios a que hubiera lu
gar en derecho.

Sevilla; 2 [le Enero de 1935.-El Se
eretat:io, 1IanLi.el Prieto.
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tnoral, expedida por el AI~alde del do~

micilio del ~ujicitante.

4.° Certificación <le aptitud para el
desenipeño del cargo.

Este Juzgado municipal consta de
6.153 habihl.ntes de derecho y 5.183
de hecho, según la última rectificadón
del Censo de l;wblación, t'oiTespori
diente al año 1933.

Lo que se anuncia para conocimiento
de Jos interesados que deseen solicitar
dk:ha "acante.

Ares, 19 de Dic:icmbre de 1934.-EI
Juez. Antonio Yllar.

JO-228

CALPE

Don Pedro Crespo :\fengual, Juez mu
nicipal de esta villa de Calpt:. pro.... in
cia de Ali,..anie.

Hago ~er: Que hallandose vacante
el cargo de Secretario suplente de este
Jlizgado. se anunda su provisión a con
curso libr~ por plazo de quince día~.

contados desde la insercién de este edic
to en la "Gaceta <te .:\1adrid" y '"Bolctin
Oficial" de la pro'-inda.

Los aspirantes presentarán sus soli
citud~s al señor Juez de primera ins
tancia de este partido de Callosa de En·
s'arria, ljcbidamentt: documentadas.

·Se hace saber que este término mu
nicipal consta <:le 2.2H habitante;; de
he--...ho y 2.572 de derecho :r <['ole el cargo
a prOveer percibirá solamente los de
rechos de Arancel.

,Calpe, a31 <le Diciembre de 1934.-El
J.uez municipal, Pedro Crespo.

JO-229

GUADASUAR

Don oJsé :Maya y Ramón, Juez muni
cipal de la villa de Guadasuar (Valen
cia).

Don José Maya y Ramón, Juez muni
nicipal se halla v¡¡("ante la plaza de Se
cretario, la cual ha de proveerse en
coneurso de traslado par ténníno de
treinta días, a contar desde la publica
ción del presen te edicto, así como lo
preceptúan los artículo.s cuarto y sexto
del D~eto de 31 de Enero del corrien.
le año.

~ Se hace constar que este Juzgado <:0
rresponde'-a la categoría e, ~uyo censo
de población es de 3.0~;) habitantes de
d.crecho y que el Secretario no percibe
otra retribución más que la asignada
en el vigente Arancel.

Los aspirantes <icber,hl remitir su do
cumentación, debidamente reintegrada
y legali~ada, al Juzgado de 'primeril ins
tancia de este partido.

DadQ en Guadasuar ll. 28 de Diciembre
de 1934.-P. S. M., el Se<:retario muni
cipal, RafaelCuéllar.-El Juez muni·ci
pal, J ose )laya.

HERENCIA

Don Diego Rodriguez y Hodríguez,
Juez municipal de esta villa de Hcren
t;i:.l, provincia de Ciudad Real, Audien
<;i& territorial de AlbaceUe. partido ju
dicial de Alcazar de San J ul:In.

.Hago sabc:r; Que de o: den de la Su·
periori<llid y pOr no haherse solicita
do por, ,ningún aspirante, en concurso
de- trasla<:Íún el cargo vacanle de ,Se--

le cretario suplente de este Juzgado, se

I
anuncia nuevamente a concurso líbre,
para que d~ntro del término de treinta
días, a contar del sigl:iente al de la
publica-ción de este edícto en la "Ga
ceta de l\ladrid" y "'Booletin Ofr
ceta de Madrid" y "'Boletin 00
tes s,dicho cargo dirijan sus solicitu
des, debidamente documentadas, al se
ñor Juez de primera instancia de este
partido.

y- se .!lace saber que esta villa cons
ta de 9A~ habitantes de hecho y 9.424
de derecho, y que el cargo de euya

, provisión se trata' se halla retribuido
con los derechos Arancelarios cuan-do
actúa.

Herencia, 3 <.le Enero de 1935.-El
Secretario, Santiago Ruiz Pérez. - El
Jue'.l municipal, Diego Rodríguez.

Jü-231

:\fADRID-JUZGADO ~U)-IERO 8

Don Antonio Bremún y Llanos, Abo
gado Juez de primera instancia e ins
trucción y Notario excedente, Secre
tario del Juzgado municipal número
S, de esta capital.

Doy fe: Que ~n dicho Juzgado se
sigue expediente de faltas númerO 848
-de 1934. por, escándalo, contra Vicente
Estéban López, en el que se ha dic
tado la siguiente:

"Sentencia.-En la villa de Madrid
el día 12 del mes de Diciembre y año
de 1934; el señor Juez municipal del
númeroS. D. Fulgencio Gómez Marti
nez; vistas las diligencias de juicio
verbal de faltas, seguidas entre parles:
de la una. el Ministerio fiscal, y de
otra, como denunciado, cuya, edad y
demás cirCllnstancias ya constan. Ra
món González :\Iéndez y Vicente Esté-
b~n López, .

Fallo que deho condenar y condeno
a Vicente Esteban López, como reo
de una falta de escándalo,a la pena
de veinte pesetas de multa, reprensÍón
y al pago de las costas del juicio, ab
solviendo libremente del hecho origen
de estas actuaciones a Ramón González
Méndez, y expidase edicto a la "Ga
ceta de Madrid" para notificar la pre
sente al' primero.

A¡;í por esta mi sentencia. juzgando.
10 pronuncio, mando y :firmo.-F; Gó
mez ')lartínez."

Fué publicada en el dia de su fe
cha.

1 para que sirva de notificación por
edíctos en la GACETA DE MADRID a Vi
cente Esteban López, expido el pre
sente en ~Iadrid a 12 de DicieIllibre de
1934.-1::1 JUe2:, Antonio Brewón.

JO..,-232

En el expediente de juicio de faltas,
seguido en este Juzgado con el númerO
~ül de 1934, por lesiones, contra TeMi
la Mateo, se ha dictado la siguiente

"Senlencia.-En la villa Uf Madrid
a 26 de Diciembre de 1934; el Sr. Juez
municipal del Juzgado número 8, don
Ful~5enclO Gómez )Iartiqez; habiend()
\;stos las presentes diligencíasde jui
cio verbal de faltas, seguidas entre par
tes:·de la una, el Ministerio fiscal, ~n
representsción de la acciór. pública,'Y

de la otra, como denunciada, Teófila
Mateo,

Fallo que debo condenar y condeno
a Te6.fila Mateo. como reo de una falta
de lesiones, a la pena de diez días de
arresto en su d<>micilio y al pago de
las costas del juicio, reservándose la
acción eh·U a Encarnación Salgado Gu

.tiérrez, para que en el procedimiento
eivil adecuado pueda reclamar 'lo pro
cedente, y notifíquese la presente a la
primera por edictos en la "Gaceta d~

Ma-drid".
Así por esta mi sentencia, 10 pronun~

cio, mando y firmo.-F. Gómez Martí
nez....

F4.1é publicada en el clia de su fecha.
y para que sinra de notificación por

edic1.os en la "Gacela de Madrid" a
Teófila Mateo, expido el preseate qUe
firmo en :Madrid a 27 de Diciembre de
1934., que doy fe.-":F. Gómez ~{arti
nez.

Don Antonio Bremon y Llanos, Abo
gado, Juez de primera inst~ncia e ins
trucción y Notario excedente, Secre
tario del Juzgado municipal número S.
de esta capital.

Doy fe: Que en dicho Juzgado se si
gue expediente de juicio de faltas n~
mero 800 de 1934, por malos tratos,
contra Antonio Fernández Martínez. en
el que se ha dictado la siguiente

··Sentencia.-En la villa de Madrid a
1.° de Noviembre de 1933; el señor
Juez municipal del Juzgado número 8.
D.Fulgencio Gómez Martinez; habien:
do vistos las presentes diligencias, de
juicio' verbal de faltas, seguidas enITe
partes: de la una. el Ministerio fiscal.
en representación de la acción públié8..
y de la otra, como denun~iados~ Anto
nio Fernández Martinez y Amaha Fer
nández Martínez.

Fallo que debo condenar y condeno 9.
Antonio Fernández Martinez, como su,:"
tor de una falta de malos tratos. a la
pena Lle' cincuenta pesetas de multa y
al pago de las costas por mitad; impo
niéndole además vein ticinccpesetas de
multa por no haber comparecido ni ale
gado justa causa que se )0 haya impe
dido. absolviendo libremente del hecho
origen 'de estas actuaciones a Amalia.
Fernández Martinez. por no aparecer
cargos contra ella, declarantdo de <>ficio
la mitad de las costas .restantes. y lí
brese exhorto al de igual clase de Cha
martin de la Rosa para notificar la .pre
sente al primero.

Así por esta sentencia, lo pronuncio.
mando y firmo.-F. Gómez Martinez."

Fué publicada en el día de su fecha.
y para que sirva de notificación a

Antonio Fernández Martinez por edic
tos en.la "Gaceta de Madrid", expidQ
el presente que finno en-·Madrid a 26
de Octubre de 193!.-El 1uez, F. Gó
mez :\fartinez.

Su~esores de Rivadeneyra (S. A.l _
Paseo de San Vicente. 20~


